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Presupuesto Ordinario

RESUMEN
Pesetas

Importa el estado de Gastos. • • .

Importa el estado de Ingresos • . .

Nivelado

4.452.758.778

4.452.758.778

________________________________�I
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ESTADO DE GASTOS
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Capítulos

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

r VIII.

Presupuesto Ordinario

RESUMEN POR CAPíTULOS DEL ESTADO DE GASTOS

Pesetas

Personal activo .

Material y diversos .

Clases pasivas .

Deuda .

Subvenciones y participaciones en ingresos .

Extraordinarios y de capital .. ' .

Reintegrables, indeterminados e imprevistos .

Resultas .

TOTAL DE GASTOS... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 4.452.758.778

1.829.613.553
969·731.8II

71.939.700

203.651.235

1.079·848·7II
235.163.984

62.809.784
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POR CAPÍTULOS

Presupuesto Ordinario

POR ARTÍCULOS

Pesetas

1.604.75°.553
224.863.000

969·731.8II

71.939·7°0

203·45I.235
200.000

3.970.000
668.969.983
330.563.865

100.000

76.244.863

II8·455·639
3.415.000

II2·783.059

510.286

RESUMEN POR ARTíCULOS y CAPíTULOS DEL ESTADO DE GASTOS

Pesetas

1.829.613.553

969·731.8II

71.939.700

203.651.235

Capítulo I: PERSONAL ACTIVO•••.•..••••.•••••.•...•...•••.•••.

Artículo I: Sueldos y otras remuneraciones en mano .

Artículo II: Previsión y otras prestaciones .

Capítulo II: MATERIAL y DIVERSOS••..••.••••.•••..•••..••.••••

Artículo único: Gastos de los servicios .

Capítulo III: CLASES PASIVAS•..•..••.....•••.•••..............

Artículo
Artículo

I: De la Corporación .

II: De otro personal .

Capítulo IV: DEUDA .

Artículo I: Intereses ; .

Artículo II: Otros gastos de la Deuda .

Capítulo V: SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS ..•...

Artículo I: Al Estado .

Artículo II: A Corporaciones locales .

Artículo III: A otros organismos públicos .

Artículo IV: A servicios de economía autónoma .

Artículo V: A particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo VI: EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL .

Artículo
Artículo
Artículo
Artículo

I: Inversiones no productoras de ingresos .

II: Inversiones productoras de ingresos .

III: Amortización de Deuda emitida .

IV: Amortización de anticipos y préstamos de entes

públicos .. , .. ,
.

V: Amortización de anticipos y préstamos de en-

tidades de crédito " .

Artículo VI: Deudas concedidas a terceros .

Artículo VII: Adquisición de Valores y participación en Ca-
pital de Empresas .

Artículo VIII: Aportaciones a Presupuestos de CapitaL .

Artículo

Suma y sigue .

I'
,L

- 13-



Gastos Ordinario

Capítulo VII:

Artículo
Artículo
Artículo

Suma anterior .

REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTOS .•

I: Reintegrables ,
.

II: Indeterminados .

III: Imprevistos .

TOTAL PESETAS... , .. , .

- 14-

POR ARTÍCULOS

Pesetas

59·17I.784
2.438.000
I.200.000

POR CAPÍTULOS

Pesetas

4.389.948.994-

62.809.784-

4.452.758.778

i ;



DISTRIBUCIÓN POR CONCEPTOS

DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS



 



CAPíTULO I

PERSONAL ACTIVO

Presupuesto Ordinario

ARTÍCULOS DESIGNACIONES

Artículo I:

IAdministraCión
General. .

Sueldos y otras re- �eg�ridad : .

muneraciones Sanidad y BenefIcenCIa ' .

en mano.... . . . ..

Cultura
: : .

I
Obras y Servicios provinciales .

Desarrollo de la Econcmía .

Comunes a todos los grupos .

L Retribución de personal. Nómina única .

Artículo II: íMutualidad Nacional de Previsión de la Adminis-
Previsión y otras pres- I trac.ión local

',' .

iaciones � Mutualidades y Montepíos laborales .

lseguros
Sociales .

Asistencia médico-farmacéutica y otras presta-
ciones .

-I7-
2

PARTIDAS PESETAS

1- 17 512.360.818
18 - 23 39·57°·160
24- 33 426.820.086
34- 44 345.689.289
45- 49 77·731.II2
50 - 60 172.799.088
61 - 64 29.780.000
65 -

66 127.800.000
67 27·971.000
68 - 70 47.862.000

71 - 73 21.230.000

1.829.613.553



 



Presupuesto Ordinario

CAPÍTULO II

MATERIAL Y DIVERSOS

ARTÍCULOS DESIGNACIONES PARTIDAS PESETAS

Artículo único:
Gastos de los Servicios Detalle en cuadros anexos n.s I, JI, III, IV Y V .. 73 - r66 g6g.73I.8II
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Presupuesto Ordinario

CAPÍTULO III

CLASES PASIVAS

ARTÍCULOS DESIGNACIONES PARTIDAS PESETAS

Artículo I: ( Remuneraciones de pago directo ............... I67 - I73 65.939.700
De la Corporación .... �

IR .

de pago indirecto ............. I74 6.000.000L emuneraciones

Artículo II:
De otro personal ................................................... - -

7I.939·700

- 21-



 



Presupuesto Ordinario

CAPíTULO IV

DEUDA

ARTÍCULOS DESIGNACIONES PARTIDAS PESETAS

Artículo I: iDe Deuda emitida..............................
- -

Intereses .......... ·1 De anticipos y prés- fBanco de Crédito Local de

L tamos............ España ................. I75 I94·7OI.25I

lotras entidades de crédito. I76 8.699.984
Cuentas de Tesorería....... I77 5°.000

Articulo II:
Otros gastos de la .

Deuda ...........

(Gastos de .transferencla d� fondos y o!ros conceptos
L en relación a las operaciones financieras en curso. I78 200.000

-

203.65I.235

- 23-



 



CAPÍTULO V

SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

Presupuesto Ordinario

DESIGNACIONES PESETASARTÍCULOS

Artículo I:
Al Estado . A. 1

rG����� ..�i��� . �� . �� . ����
t;��:�;:nt�sst��� ��lca:i����. �.e. ��. �i:�e.z�.. r���

Junta Provincial del Censo
Electoral .

(I
Participaciones

_

.

Artículo II:
A Corporaciones lo- Cooperación pro_v�n- . .

l �
cial a los

serVIClOS{PlaneS provinciales de coo-
ca es

'1 municipales... . . . . peración .

Otros gastos .

LSubvenciones varias .

(Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento.
Instituto de Estudios de Administración local .

Mutualidad Nacional de Administración local .

Mancomunidad de Diputaciones de régimen común
Audiencia Territorial de Barcelona .

Artículo III: Secretaría General del Movimiento .

A otros organismos Delegación Nacional de Educación Física y De-

tú blicos � portes .

Institutos de Investigación .

Deuda interprovincial de las Diputaciones cata-

lanas, , , , ,

¡(Cátedras
'.' .

Hospitales provinciales y co-

Otro.s servicios pú- marcales .

L bhcos � Comisiones, Consorcios y

I otros , , ., , .

Patronatos .

[Difusión cultural .

Artículo IV:
A servicios de econo-

mia autónoma..... Servicios cedidos.... Servicio de Recaudación de
Tributos del Estado... .. 210

- 25-

183 408.908.000
184 450.000

185 - 189 2.585.000

190 I5·934·868
I9I 7.852.759
I92 7.605.942
I93 667·9I4
I94 7°0.000
I95 1.475.000

I96 1.000.000

I97 200.000

I98 24·6I7

I99 8.9I8.607

200 I62.240.000

20I a 207 66·501.008
208 53·293·I5°
209 4.150.000

PARTIDAS

179

I80

181

182

2.000.000

1.470.000

500.000

257.026.983

100.000



ARTíCULOS DESIGNACIONES PESETAS

(En tidades sanitarias
y benéficas {Entidades sanitarias .

Atenciones benéficas .

Articulo V: Entidades culturales, (Entidades de educación cul-
A particulares � depo�tivas y re-J t�ral : :

..

..:
creatlvas... . . . . .. Entidades de educación fI-

I sica y deportiva .

l Atenciones turísticas .

Becas y auxilios " 217
LHermandades e instituciones agrícolas y ganaderas 218

-;¡ó -

PARTIDAS

2Il

212

213 Y 214

215
216

720.000
8.850.000

7.820.863

52.100.000
1.250.000

2.9°4.000
2.600.000

I.079·848·7Il



Presupuesto Ordinario

CAPÍTULO VI

EXTRAORDINARIOS Y DE CAPITAL

ARTÍCULOS PARTIDAS PESETAS

Artículo VII:

Adquisición de Valo­
res y particiPación
en capital de Em-
presas .

DESIGNACIONES

Artículo I:
Inuersiones no pro­

ductoras de ingre-
sos. . . . . . . . . . . . .. Detalle en cuadros anexos n. s I, II, III, IV Y v.. 219 - 249

Artículo II:
Inversiones producto-

ras de ingresos Detalle en cuadros anexos n.s III y V .

Artículo III:
A mortización de Deu-

da emitida " , '" "

Artículo IV:
A mortización de anti­

cipos y préstamos
de entes pú blicos .

Artículo V:
A mortizacián de anti­

ciPos y préstamos
de entidades de eré- ,.

L
-

d't {Banco de Crédito ocal de Espana '.. 257z 0•••••••...... ,

Otras entidades de crédito " . . .. . . . 258

Artículo VI:
Deudas concedidas a

terceros .

Artículo VIII:
A portaciones a Presu-

puestos de capital. Aportaciones a Presupuestos Extraordinarios.. . . 259 - 261

- 27-

IIo.596.386
2.186.673

510.286



 



Presupuesto Ordinario

CAPÍTULO VII

REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTOS

ARTÍCULOS DESIGN ACIONES PARTIDAS PESETAS

Artículo I:

Reintegrables ....... Reintegrables ................................. 262 - 268 59·I7I,784

Artículo II:
Tndeterminados ...... Indeterminados ..................... ' ......... 269 - 277 2-438.000

Artículo III:

Imprevistos ......... Imprevistos ................................... 278 I,200.000

62.809.784

- 29-
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Anexo I

CUADRO-ANEXO I. - ADMINISTRACIÓN GENERAL Y SEGURIDAD

CAPITULO II
CAPITULO VI

Material y diversos
Extraordinarios y de Capital

Partidas

'"

Iro Totalcs'"

.g .�
'" �" "

el .: '" -co

'E]
o '"

:g o '"
'" :& :§ s >.'� "

Pesetas'" Pesetas "'� " e
'O 'a :=0. -¡:; .S " �:s o

:e
.- "

8' ,]C' ,0'0 C';C :;:.g 'Ciro 'O '"
" 'O ._ '"

� -<: :':'0 -<:>Q a. PEl '"
-- _- -- -- -.- --

--

general. ...... {
73 221

Administración a 67.620.004 219 y 223 233 235 250 30.391.639 98.011.643
118 222

Seguridad ................... {
119

a 1.235.500 - - - - - - - 1.235.50()
l 121

- 33-
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Anexo II

CUADRO-ANEXO II. - SANIDAD y BENEFICENCIA

CAP1TULO II

Material y diversos

CAPITULO VI

Extraordinarios y de Capital

i{!
" '"

o

'" I Pesetas
.§ � »'� Pesetas Totales'" "iii �

:2 '5.2 "'=
"._

� .ge =:a.g
e, <¡Q PS

Casa Provincial de Maternidad ................•. 122 40.320.000 236,1 550.000 40.870.000

Instituto Provincial de Bioquímica Clínica....... 123 1.295.000 224,3 60.000 1.355.000

Instituto Psicopedagógico «Flor de Mayo» ........ 124 4.500.000 4.500.000

Casa Provincial de Caridad ..................... 125 105.970.000 224,1 236,2 2.600.000 108.570.000

Clínica Mental de Santa Coloma de Gramanet .... 126 40.312.363 224,2 236,3 700.000 41.012.363

Asistencia concertada .......................... 127 482.200.000 482.200.000

Lucha antirrábica .............................. 128 150.000 150.000

Tribunales para niños .......................... 129 200.000 200.000

Créditos reconocidos ............................ 130 270.000 270.000

- 35-



 



Anexo III'

CUADRO-ANEXO III. - CULTURA. I parte

-

CAPITULO II
CAPITULO VI

Material y diversos
Extraordinarios y de Capital

Partidas

� Totales
"

,9 � o
iG�

Pesetas
e u >-'� PesetasOl ._ " '"

:g
��

(/):.::: .§._ o
":.:l 3�� er.o 'Ci"O ,_

e, <'" '::>E: �
-- -- --

Servicios de Enseñanza:
Servicios generales de la Universidad Industrial. .. 131 4.547.308 - - - - 4.547.308

Escuela de Trabajo ........................... 132 3.989.396 225,1 237,1 - 570.000 4.559.396

Escuela Profesional para la Mujer.............. 133 1.848.504 225,2 237,2 - 255.000 2.103.504

Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto,
de Canet de Mar ......................... 134 3.391.452 225,3 237,3 - 820.000 4.211.452

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola y de Espe-
cialidades Agropecuarias ................... 135 976.390 225,4 237,4 251,4 525.000 1.501.390

I

Instituto del Teatro .......................... 136 2.715.936 225,10 237,5 251,1 600.000 3.315.936

Biblioteca y Museo del Instituto del Teatro ..... 137 1.325.096 225,7 - - 110.000 1.435.096

Escuela de Bibliología......................... 138 190.000 225,5 237,8 251,2 875.000 1.065.000

Residencia de Estudiantes «Ramón Llull» ...... J 225,8
139 8.732.250 y 237,6 - 459.000 9.191.250

L 225,9

Instituto de Ciencias Sociales .................. 140 686.000 225,6 237,7 251,3 460.000 1.146.000

- 37-



Gastos Ordinario

CUADRO-ANEXO III. - CULTURA. II parte

CAPITULO VI
CAPITULO II Extraordinarios y •• Capital

Malerlal'1 dlTOrses
Partidas

� Totales
"

=cn�S � o

�
:2oili

� Pesetas
"(j e �.� .�� ::I PesetasOI
._ "

-e ·�O IDa o "a:g;t g.:g =B.g
'0

OI ."._ :¡; .gv�
e, <ea:: OS <=J <e." e,

--- --- ---

Institutos de Investigación:

Instituto Geológico ................... 141 365.000 226,2 238,1 252,1 - 380.000 745.000

Escuela de Pintura Mural de San Cugat
del Vallés ....................... 142 235.000 226,3 - 252,2 - 175.000 410.000

Instituto Provincial de Paleontología .... 143 605.000 226,4 238,2 252,3 - 195.000 800.000

Laboratorio General de Ensayos e Inves-
5.070.000 IItigaciones ......... " .............. 144 875.912 226,5 238,3 - - 5.945.912

Instituto de Psicología Aplicada y Psi-
cotecnia......................... 145 534.000 226,1 238,4 - - 90.000 624.000

Conservación de Monumentos:

Servicio de Catalogación y Conservación
13.850.000 11227 114.100.000de Monumentos .................. 146 239 - - 250.000

Museos: II
Museo Marítimo .......... , ........... 147 3.293.220 228,1 240,1 253,5 - 550.000 3.843.220

Museo Romántico Provincial. ......... 148 860.944 - 240,4 253,2 - 75.000 935.944

Museo Cau Ferrat de Sitges........... 149 423.252 - - 253,3 - 70.000 493.252

Museo Maricel de Sitges .............. 150 305.900 -
- 253,4 - 70.000 375.900

í 234,1
Museo Arqueológico e Instituto de I

151 3.281.028 228,2 240,2 253,1 2.010.000 5.291.028Prehistoria y Arqueología ....... i 240,3
-

l 240,5

Fondos museísticos ...................
- - - - - 232 3.500.000 3.500.000

Bibliotecas:

Biblioteca de Catalunya ...... , .. , .... 152 5.066.911 !
1" 229 241 254,1 - 11.850.000 18.716.911

Bibliotecas Populares y especializadas ... 153 1.800.000 )

Créditos reconocidos .................. 154 3.449.94511 - -

- - - 3.449.945



Anexos III y IV

CUADRO-ANEXO IV. - OBRAS y SERVICIOS PROVINCIALES

CAPITULO VI

CAPITULO II Extraordinarios y de Capital
Material y diversos

Partidas

'"
,.,'" Totales

'" ,,�'" '"
e .§ � :g>ID
o o '" o.,-

'" Pesetas s 00 'C; ¡j ��.� Pesetas
ee 'üi� "'"

:e :; '5.º C/)� o

ê .2.'>5:g '"O' .gop- :a" '" 8e�p.. -c «>Q 08 w
-- --

-- --

Infraestructura viaria:

Conservación ordinaria de las vías í
246

provinciales .............. , ... 'l 155 115.943.000 -
- - - a 43.250.000 159.193.000

249

Planeamiento ur banístico y ut-

vienda:

Urbanismo y vivienda ....... , ..... 156 12.850.000 220 230 242 - - 12.650.000 25.500.000

Cartografía y Fotogrametría:

Servicio de Cartografía y Fotogra-
metría ...... , ........ , ....... 157 5.131.132 - - 243 255 - 700.000 5.831.132

Créditos reconocidos ............... 158 248.092 - -
- -

- - 248.092

-39-
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Anexo V

CUADRO-ANEXO V. - DESARROLLO DE LA ECONOMÍA

CAPITULO VI
CAPíTULO II Extraordinarios y de Capital

Material y diversos
Partidas

'"
I Totales

"
� '"
o" o

�'"
Pesetas :� E >.'5 Pesetas"

� "5.S VI:::: o
(., ..... 'ü

0':;:; -.o
" 't;._ ',= o ;¡;
e, <� PS IJ.l

-- --- ---

Hacienda Provincial ........................ 159 100.000 - - -
- 100.000

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 160 18.825.000 - 244 - 1.000.000 19.825.000

Agriculture, Ganadería y Repoblación forestal:

Servicio Forestal ............................ 161 2.120.000 - 245,3 256,2 110.000 2.230.000

Servicios Técnicos de Agricultura ............ 162 1.923.276 231,2 245,2 256,1 255.000 2.178.276

Servicio de Ganadería ....................... 163 60.000 231,2 245,4 256,3 60.000 120.000
I

IGranja Experimental y Escuela de Capataces
Agrícolas de Caldas de Montbuy.......... 164 4.895.000 231,1 245,1 - 585.000 5.480.000

Fomento de Ganadería y Avicultura ......... 165 66.155 -

I
- - - 66.155

Créditos reconocidos ........................ 166 148.845 -
- - - 148.845

-41;-
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ESTADO DE GASTOS

Cap. I, art. I

DESIGNACI6N
CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS
________ --------------·-------------------------------------------1------------1------------

II. Grupo de Administración general:
6 Técnicos y plazas únicas a especiales asimiladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . II5.429.440

6,1 Cien Técnicos de administración general. 4 18.000.000
1----------

CAPíTULO I

PERSONAL ACTIVO

ARTíCULO I

Sueldos y otras remuneraciones en mano

Grupo r ,"

ADMINISTRACIÓN GENERAL

I Gastos de representacián de la Presidencia y señores Diputados:

I Asignación a la Presidencia para gastos de representación ......

2 Asignación a las Vicepresidencias por el ejercicio accidental de
la Presidencia............ . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

3 Indemnización a la Presidencia, por asistencia a las Sesiones del
Pleno de la Corporación y de sus Comisiones .. " .

4 Indemnización a los señores Diputados, por asistencia a las Sesio-
nes del Pleno de la Corporación y de sus Comisiones .

2 Sueldos personal plantilla:

1. Cuerpos Nacionales:
5 Funcionarios de Cuerpos Nacionales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Coeficiente Total anual

Secretario general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Interventor general .

Depositario .

Oficial Mayor .

Viceinterventor .

Trienios '" '" '" '" .

Pagas extraordinarias .

5
5
5
5
5

225.000
225.000
225.000
225.000
225.000
884.520
334.920

5,1
5,2
5,3
5,4
5,5
3,90
5,91

Pesetas

90.000

378.000

210.000

3.888.000

2.344.440

-- 43 --

Sumas y sigue..... '" '" '" II7.773.880

Pesetas

4.566.000

4·566.000



Gastos Ordfnarlo

'"

B
e,
,_,
u
Z
o
u

DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

POR PARTIDAS I POR CONCEPTOS

Pesetas

6,2

Sumas anteri01'es... .. . ... ... II7.773.880
Coeficiente Total anual

7 Administrativos y plazas únicas a especiales
asimiladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7,1 Ciento treintay cuatro administrativos. .. 2,3
A deducir:
Seis Administrativos adscritos al Servi-

cio Provincial de Recaudación .

7,90 Trienios .

'7,91 Pagas extraordinarias .

9 Subalternos ·.·· .. · ··.···

9,1 Cuatro Lavacoches '" '" .. .. 1,3 234.000

9,2 Cuatro Vigilantes guardarropa y lavabos.. lA 252.000
9,3 Treinta Mozos de carga y limpieza... .. . 1,3 1.755.000
9,90 Trienios : . . . . . . . . .. 614.700
9,91 Pagas extraordinarias '" '" '" .. .. 475.950

Doscientos cuarenta y siete Técnico-ad-
--­

ministrativos a extinguir. . . . . . . . . . . .. 4
A deducir:

.

Ocho Técnico-administrativos adscritos
el Servicio Provincial de Recauda-
ción '" '" '" ..

6,90 Trienios .

6,91 Pagas extraordinarias .

8 Auxiliares y plazas únicas a especiales asimi-
ladas '" '" '" '" .

8,1 Treinta Auxiliares con título de Perito
Mercantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,3

8,2 Doscientos veintinueve Auxiliares... . . . . 1,7
8,90 Trienios .

8,91 Pagas extraordinarias .

43.020.000
37.919.520
16-489.920

13.248.000
3.531.072
2.796.512

3.105.000
17.518.500

990.972
3.602.412

. I�I. Grupo de Administración Especial:
r o Tecmcos...............................·..··.··....·.....·.

10,1 Un Jefe de Gabinete Técnico " 4
10,2 Tres Jefes del Departamento del Gabi­

nete Técnico.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
10,3 Cuatro Técnicos de Gabinete.. . . . . . . . . . 4

lOA Un Jefe Sección Inspección y Fiscaliza-
ción '" '" .. .. 4

10,5 Un Jefe Subsección Inspección. . . . . . . . . 4
10,6 Un Jefe Subsección Fiscalización... . . . . . 4

10,7 Un Arquitecto Provincial. . . . . . . . . . . . . . 5
10,8 Un Ingeniero Industrial. " 5
10,9 Un Ingeniero Director del Servicio Car-

tográfico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
10,10 Dos Arquitectos, Jefes de Servicio... . . . . . 5
10,11 Un Archivero '" '" 4
10,12 Un Cronista de la provincia... . .. . . . . .. 4
10,13 Nueve Aparejadores. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3,6
10,14 Cuatro Topógrafos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,6
10,15 Un Perito Industrial Subjefe " 3,6
10,16 Un Perito Industrial........ . . . . . . . . . .. 3,6
10,17 Un Jefe de Ceremonial y Protocolo.. . . . . . 4
10,18 Un Subjefe de Ceremonial y Protocolo.. 4
10,19 Tres Ayudantes de Ceremonial y Protocolo. 2,3

180.000

540.000
720.000

180.000
180.000
180.000

225.000
225.000

225.000
450.000
180.000
180.000

1.458.000
648.000
162.000
162.000
180.000
180.000
310.500

3.331.650

-44-

Sumas y sigue.. . . . . . . . . . . . . 181.213.298

Pesetas

4.566.000

4566 000
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DESIGNACIóN

56.768.556

CRÉDITOS

Sumas anteriores. . . .. . . . . . . . 18I.213.298

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

Coeficiente Total annal

10,20 Cinco Dibujantes '" '" '" ..

10,21 Treinta y dos Delineantes .

10,22 Un Encargado del Servicio Interior del

Parque Móvil. .

10,23 Un Encargado del Parque Móvil. .

10,24 Dos Encargados del Taller Provincial de
reparaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10,25 U� Il?-terprete Diplomado .

10,90 Trienios .

10,91 Pagas extraordinarias .

II Otro
I l,I
11,2
11,3
llA

11,5
11,6
II,7
II,8
II,9
11,10
I I,ll
11,12

!I,I3
II,I{
!I,I5
11,16
11,17
II,I8
II,I9
11,20
11,21
11,22

II,23
11,24
11,25
II,26
II,27
II,28
II,29
11,30

II,31
11,32
II,33

II,34

11,90
11,91

2,3 517.500
2,3 3.312.000

2,3 1°3.500
2,3 103.500

2,3 207.000
2,3 103.500

2.214.900
2.187.900

1,7
1,9
1,7
1,5
1,9
1,7
1,5
1,9
1,7
1,9
1,9
1,7
1,7

27°.000
841.500
17I.OOO

I.377·000
135.000
256.500
994.500
17I.OOO

I.989·000
I.OI2·500

17I.OOO
918.000
27°·000
256.500

I.530.000
85.506
85.500

612.000

153.000
76.500
76.5°0

84I.500
675.000

85.500
459.000
675.000

_________________________________________________________________ 1 1 __

personal de servicios especiales........ . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Cuatro Oficiales Fotógrafos....... . . . . . . 1,7 306.000
Tres Encargados Calefacción..... . . . . . . . 1,9 256.500
Nueve Oficiales de Calderas y Calefacción. 1,7 688.500
Cuatr<;>, Ayudantes de Calderas y Cale-

facción.. . . . . . . . .. . . . . .
. . . . . . . . . . .. . . 1,5

Once Oficiales Fogoneros....... . . . . . . . . 1,7
Dos Electricistas encargados...... . . . . . . 1,9
Dieciocho Oficiales electricistas. . . . . . . .. 1,7
Dos Ayudantes electricistas... . . . .. . . . . . 1,5
Tres Lampistas encargados.... . .. . .. . .. 1,9
Trece Oficiales lampistas .

Dos Albañiles encargados .

Veintiséis Oficiales albañiles .

Quince Ayudantes albañiles .

Dos Carpinteros encargados. . . . . . . . .

Doce Oficiales carpinteros .

Cuatro Aytes. carpinteros '.' .

Tres Pintores encargados .

Veinte Oficiales pintores .

Un Mecánico encargado '" '" .

Un Cerrajero .

Ocho Oficiales ajustadores .

Dos Oficiales torneros.. . . . . . . . . . . . . . . ..

Un Oficial calderero... . . . . . . . . . . . . . . . . 1,7
Un Oficial forjador sopletista.. . . . . . . . . . 1,7
Once Oficiales mecánicos. . . . . . . . . . . . . ..

Diez Ayudantes mecánicos '" .

Una Telefonista encar�ada .

Seis Telefonistas especializadas .

Diez Telefonistas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5
Una Encargada llaves y ajuar en la Resi-

dencia Presidencial . .

Sesenta y ocho Oficiales mecánicos .

Trece Maestros de Ceremonias..... . . . . .

Veinte Encargados de recepción .

A deducir:
Un Encargado de recepción adscrito al

Servicio Provincial de Recaudación ...

Doscientos nueve Ayudantes de recepción. 1,5
A deducir:
Cuatro Ayudantes de recepción adscri-

tos al Servicio Provincial de Recau-
dación '" '" '" '" .

Trienios .. '" '" '" '" '" '" " ..

Pagas extraordinarias .

1,7
1,5
1,9
1,7

1,7
1,7
1,9
1,7

76.500
5.202.000
I. II I.500

I.453·500

13.837.5°0
II·538.263

8.109.793

-- 45 --

Suma y sigue .

4·566.000
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Suma y sigue .

CRÉDITOS

DESIGNACION

Suma anterior .

Pesetll$

Plantilla a extinguir:

12 Plazas a extinguir " .

Coeficiente Total anual ,------

3

12,1 Un Jefe Prensa, Información y Ediciones.. 4
12,2 Nueve Recaudadores de Zona...... ... .. 4

A deducir:
Cuatro Recaudadores adscritos al Servi-

cio Provincial de Recaudación .

12,3 Un distribuidor del surtidor de gasolina.. 1,7
12,4 D�s �yudantes de Arquitectura. . . . . . . . 3,6
12,90 TnenIOS .

12,91 Pagas extraordinarias .

180.000

goo.ooo
76.500

324.000
1.235.208

452.618

Grupo 2.°

SEGURIDAD

Cuatro Mozos de escuadra, Sargentos 97.500
Nueve Mozos de escuadra, Cabos '" 79.500
Treinta y siete Mozos de escuadra,

Guardias " 75.000

18,1
18,2
18,3

390.000
715.500

2.775.000

-46-

POR PARTIDAS POR CONCEProS

84.000
156.000
800.000 1.040.000

3.168.326

________ ------------------------------1-------1-------

4 Retribuciones complemeniarias al personal de plantilla:

13 Retribuciones complementarias '" .. . .. . . 206.701.662 206.701.662
13,1 Complementos de destino. '" '" '" .. .. 8.857.800
13,2 Complementos de dedicación especial.. . . 47.091.212
13,3 Incentivos transitorios.. .. . .. . .. . . . . . . . 120.308.400
13,4 Gratificaciones y otras retribuciones com-

plementarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.280.630
13,5 Complementos familiares. . . .. . .. . . . . . . . 4.163.620

5 Emolumentos del personal contratado del grupo i ":

14 Personal contratado.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.902.976
14,1 Personal técnico, facultativo y auxiliar.. . . 33.635.3001------
14,2 Personal de oficina, servicios especiales y

subalternos " . 24.945.564
14,3 Personal de portería, limpieza, cocina y

comedor. .. ' " " . . . . . . 322.112

6 Otros gastos:

15 Asesoramiento religioso al servicio de la Presidencia... " . . . . . .

16 Indemnizaciones por vestuario '" .

17 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados '" .. I'
. ------1-------

TOTAl, DEL GRUPO 1.0.... . . • .. ..
II

2 Sueldos plantilla:

III. Grupo de Administración especial:
18 Servicios especiales .

Pesetas 'fota� anual

Pesetas

3.168.326

58.902.976

512.360.818
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18,4 Ve�nt�cinco Gnardas Jurados '" '" 75.000
18,90 Triemos , .

18,91 Pagas extraordinarias " . '" .

CRÉDITOS

l'OR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

9.568.552

19.4°5.256 19.4°5.256

8.826.818 8.826.BI8

82.800

II 35.000
1.651.734

1.769.534

I
39.570.160

I
I

4.293.156

60.187.722

l

---- -------------------------------------------------------------

DESIGN ACIÓN

Pesetas

Suma anterior .

Total anu::tJ

1.875.000
2·446.II6
1.366.936

4

I
Retribuciones complementarias al personal de plantilla:

19 Retribuciones complementarias .......................•........

19,1
19,2
19,3
19,4

Complementos de destino .

Complementos de dedicación especial. .

Incentivos transitorios .

Gratificaciones y otras retribuciones comple-
mentarias ..... '" '" '" '" '" .

Complementos familiares .

756.000
4.128.852
4.604.4°0

9.298.804
617.200

5 Emolumenios del personal contratado del grupo 2. 0:

20 Personal contratado de servicios especiales .

6 Otros gastos:
21 Indemnizaciones por vestuario "

22 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados .

23 Gratificaciones complementarias '" .

23,1 Mando del Cuerpo de Mozos de Escuadra =

asignación por su empleo en el Ejército .

23,2 Gratificaciones peculiares por mando .

23,3 Personal del Cuerpo de Mozos de Escuadra.

1.386.392
209.342
56.000

TOTAr, DEL GRUPO 2.°.... '" .. "

Grupo 3.°

SANIDAD y BENEFICENCIA

2 Sueldos personal de plantilla:

III' Grupo de administración general:
24 Subalternos .

Coeficiente Total anual

,I�I. Grupo de Administración especial:
25 Tecmcos...................................................

25,1 Un Decano, Jefe de Asistencia Médica. '" 4 180.000
25,2 Siete Jefes de Servicios Médicos de Ins­

tituciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
25,3 Veintiocho Médicos numerarios. '" '" .. 4
25,4 Cincuenta y siete Médicos consultores

especialistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

24,1
24,2
24,90
24,91

Veinte Vigilantes sanitarios de internado ...

Ve�t�ocho Vigilantes de sala y fisioterapia
Trienios '" '" '" '" .

Pagas extraordinarias .

1.260.000

1.764.000
655.848
613.308

1.260.000
5.040.000

- 47-

Suma y sigue .

10.260.000 '
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U1
o U1 CRÉDITOS
� ..,
... e
1:) H D ,E S I G N A CIÓ N.u �
Z �
o -e POR PARTIDAS POR CONCEPTOS
u ...

--

Pesetas Pesetas

Suma anterior.............. 64-480.878
Coeficiente Tola! anual

25,5 Dos Médicos auxiliares ................. 4 360.000
25,6 Tres Farmacéuticos .................... 4 540.000

25,7 Un Médico de guardia, Jefe de Dispensario 4 180.000

25,8 Dos Médicos de guardia ................ 4 360.000
25,9 Dos Médicos consultores de la especialidad

de Psiquiatría ....................... 4 360.000
25,10 Cinco Médicos especialistas.... . . . . . . . .. 4 900.000

25,II Veintitrés Médicos internos de guardia .. 4 4.14°.000

25,12 Un Médico Odontólogo .........
'" .... 4 180.000

25,13 Dos Médicos consultores analistas espe-
cializados en Bioquímica ............. 4 360.000

25,14 Cinco Cirujanos ....................... 4 900.000

25,15 Un Médico instrumentista ........... '" 4 180.000

25,16 Un Médico Ayudante ..... '" '" ....... 4 180.000

25,17 Un Médico Ayudante de manos. '" .... 4 180.000

25,18 Un Médico Anestesista...... . . . . . . . . ... 4 180.000

25,19 Un Auxiliar de Farmacia .. '" '" '" '" 1,9 85.500
25,20 Seis Practicantes ...................... 1,9 513.000

25,21 Tres Enfermeras Jefes ................. 1,9 256.5°0
25,22 Sesenta y tres Enfermeras. '" '" ...... 1,9 5.386.500
25,23 Diecinueve Asistentes Sociales .......... 1,9 1.624.500
25,24 Una Enfermera Jefe del Servicio de Pre-

maturos ... '" '" '" '" '" .......... 1,9 85.500
25,25 Diecinueve Enfermeras del Servicio de

Prematuros ......................... 1,9 1.624.500
25,26 Un Mecánico Protésico dental. ......... 1,9 85.500
25,27 Nueve Laborantinas ................... 1,9 769.500
25,28 Un Podólogo .......................... 1,9 85.500
25,29 Ocho Matronas ........................ 1,9 684.000
25,30 Tres Sanitarios Jefes ................... 1,9 256.500
25,31 Treinta Sanitarios ..................... 1,9 2.565.000
25,32 Sesenta Sanitarias ..................... 1,9 5.130.000

25,33 Ocho Sanitarias del Servicio Prematuros .. 1,9 684.000
25,34 Tres Auxiliares Fisioterapeutas ......... 1,9 256.500
25,35 Seis Maestros de Instrucción Primaria ... 2,9 783.000
25,90 Trienios .............................. 4.973.976
25,91 Pagas extraordinarias. .: ................ 8.598.246

26 Otro personal de servicios especiales....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10.°37.104 74.517.982
26,1 Un Encargado barbero .............. '" 1,9 85.500
26,2 Cinco Oficiales barberos ................ 1,7 382.500
26,3 Tres Oficiales peluqueros ............... 1,7 229.500

26,4 Tres Ayudantes peluqueros..... ' ........ 1,5 202.500

26,5 Un Zapatero encargado .... '" '" '" '" 1,9 85.500
26,6 Cuatro Maestros oficiales de mesilla..... 1,7 306.000
26,7 Tres Cocineros en�argados. . . . . . . . . . . . . . 1,9 256.500
26,8 Tres Oficiales COCIneros .. '" ........... 1,7 229.500

26,9 Dos Ayudantes de cocina ......... '" .. 1,5 135.000
26,10 Cinco Capataces agrícolas .............. 1,9 427.500
26,II Once Oficiales jardineros ............... 1,7 841.500
26,12 Diecinueve Oficiales hortelanos. . . . . .... 1,7 1.453.500

26,13 Tres Mayordomos ..................... 1,9 256.500
26,14 Una Encargada de ajuar ............... 1,7 76.500
26,15 Cinco Costureras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,3 292.500
26,16 Cinco Fregadoras ...................... 1,3 292.500

26,17 Cinco Lavanderas ...................... 1,3 292.500
26,18 Dieciséis Ayudantes de Laboterapia ..... 1,5 1.080.000

Suma y sigue............... 74,517,982
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CRÉDITOS

Pesetas

27 Plazas a extinguir " '" .. 2.345.560
27,1 Un Jefe de asistencia médica de los Servi- 1------

cios Centrales.... .. . .. . .. . .. . . . . .. .. 4 180.000
Un Administrador..... . . . . . . . . . . . . . . . . 2,3 103.500
Un Encargado de sastrería cortador de La 1,9 83.500
Ocho oficiales sastres " . 1,7 612.000
Un Zapatero encargado generaL.. . . . . . . 1,9 85.500
Un Oficial guarnicionero '" 1,7 76.500
Trienios. . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. .. 867.480
Pagas extraordinarias..... . . . . . . . . . . . . . 335.080

4

DESIGNACIÓN
POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

Suma anterior .•..•..•......

Coeficiente Total anual

26,19 Si�te .Especialistas varios...... . .. . .. l,S
26,90. Trienios .

26,91 Pagas extraordinarias .

472.500
1.205.232
1.433.872

3 Plantilla a extinguir:

4 Retribuciones complementarias al personal de plantilla:

"":

5 Emolumentos del personal contratado del grupo 3.°

29 Personal contratado '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" 272.742.556 272.742.556
29,L Personal técnico facultativo y auxiliar.... .. 131.541.562'------1
29,2 Personal docente.: ..... '" '" '" '" '" .. .. 61.978.098
29,3 Personal de oficina, de servicios especiales

y subalternos " . . . . 43.608.246
29.1 Personal de portería, limpieza, cocina y co-

medor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.614.650

6 Otros gastos:

30 Personal religioso .

30,1 Capellán y religiosas de la Casa Provincial de
Maternidad. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1.995.000

30,2 Capellanes de la antigua Iglesia, dependencias
anexas y Casa de Harta, de la Casa Provin-
cial de Caridad.... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 127.400

30,3 Hermanas de la Caridad, de los Hogares «Ana
Gironella de Mundet» , .. . .. 3.360.000

30,4 Religiosos de la Congregación de San Fran-
cisco de Sales, encargados del Colegio -de
Niños, de los Hogares «Ana G. de Mundet». . 1.545.600

30,5 Religiosas de la Clínica Mental de Santa Co-
loma de Gramanet. '" '" '" '" .. 959.000

27,2
27,3
27.1
27,5
27,6
27,90
27,91

28 Retribuciones complementarias .

28,1 Complementos de destino.... . .. . . . . .. . . . .. 1.793.400
28,2 Complementos de dedicación especial. . . . . . . 8.038.478
28,3 Incentivos transitorios..... . .. . .. . . . . . . . . . . 46.544.400
28,4 Gratificaciones y otras retribuciones comple-

mentarias '" '" '" '" '" '" "

28,5 Complementos familiares .

4.804.450
6II.260

3 I Co¡:npensaciones a las personas asistidas en la Casa Provincial de
¡ Maternidad, por la prestación de sus. servicios como mecánicas.

Suma y sigue .

61.791.988

7.987.000

6·7°0�000

74.517.982

2.345.560

61.791.988

------ -�-- ---

-49-

411.398.086
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2·751.126

DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCIiPTOS

Pesetas

Suma anterior .

32 Indemnizacíón por vestuario a los Religiosos Salesianos de los

Hogares «Ana G. de Mundet» .

33 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados .

TaTA!, DEI, GRUPO 3.° '" .

155.000
580.000

2 Sueldos personal de plantilla:

II. Grupo de Administración general:
34 Subalternos .

Coeficiente Total anual

Grupo 4.°

Cur,TURA

34,1 Seis Guardias de museo ... '" .... " . .. . 1,4
34,2 Catorce Mozos de laboratorio..... . . . . . . 1,3

34,3 Cinco Mozos de taller....... . . . . . . . . . . . 1,3
34,4 Seis Subalternos del Servicio de depósito

de libros " " .. 1,3

34,90 Trienios .

34,91 Pagas extraordinarias " .

378.000
819.000
292.500

351.000
517.608
393.018

III. Grupo de Administración especial:
35 Técnicos................................................... 124.732.328

Escuela de Trabajo:
35,1 Un Ingeniero, Jefe de la Oficina Téc-

nica.... . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. 5 225.000

35,2 Un Jefe del os Servicios de Coordinación
de asignaturas técnicas superiores.. 5 225.000

35,3 Tres médicos de guardia .... " . . . . . . 4 540.000
Museo Marítimo:

35,4 Dos Conservadores......... . . . . . . . . . 4 360.000
Museo Arqueológico:

35,5 Ocho Conservadores. . . . . . . . . . . . . . . . 4 1.440.000
Museo y Excavaciones de Ampurias:

35,6 Un Conservador '" '" '" '" 4 180.000

Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de

Punto, de Canet de Mar:

35,7 Once profesores de asignaturas técnicas:
Ocho profesores. . . .. . .. . .. . . . . . . . 3,6 1.296.000
Un profesor " . .. . .. 4 180.000
Dos profesores. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5 450.000

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola y de

Especialidades Agropecuarias:
35,8 Sesenta profesores de asignaturas téc-

nicas " . .. . .. 3,6 9.720.000
Escuela de Bibliología:

35,9 Die�io�ho Profesores de asignaturas
tecrucas. . . . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . .. 4 3.240.000

Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia:

35,10 Un Ingeniero, Secretario Técnico..... 5 225.000
Servicio de Catalogación y Conservación de

Monumentos:

35,II Un Arquitecto, Jefe del Servicio.... . . . 5 225.000

Suma y sigue... . . . . . . . . . . . . 127.483.454

-5Q-

41 I .398.086

15.422.000

426.820.086
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D;ESIGN ACIÓN
CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCIiPTOS
------------------------------------------------------------------1------------1-------------

36 Otro personal de servicios especiales .

Escuela de Trabajo:
36,1 Treinta y nueve profesores de prácticas 1,7
36,2 Cincuenta profesores auxiliares de prác-

ticas .

36,3 Seis Contramaestres .

36,4 Treinta y nueve Oficiales de talleres .

Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de
Punto, de Canet de Mar:
36,5 Cinco Encargados de preparación y

prácticas. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . I,g
36,6 Un cocinero encargado....... . . . . . .. I,g
36,7 Un ayudante de cocina.............. l,S
36,8 Dos Camareras ayudantes..... . . . . . . l,S

Servicio de Investigaciones Arqueológicas:
36,9 Un encargado de excavaciones..... .. J ,g
36,10 Un encargado de taller. . . . . . . . . . . .. I,g
36,rr Dos oficiales de restauración .

36,12 Un Maestro escultor , .

36,13 Dos Ayudantes de taller " .

Laboratorío General de Ensayos e Investíga­
ciones:
36,14 Dos Maestros mecánicos......... . . . . 1.9
36.15 Un Ayudante de taller......... ... .. 1,5

Suma anterior. . . . . .. . . . . .. . 127.483.454
Coeficiente

Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones:
-

35.12 Seis Jefes de Sección:
Cinco Jefes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Un Jefe .... '" ... '" '" ... '" '" 5

Servicio General de Bibliotecas:
35.13 Un Director. '" '" '" " 4
35.14 Un Subdirector '" '" '" 4
35,15 Cinco Conservadores '" 4
35,16 Ciento dieciocho bibliotecarias.. . .. .. 3,6

Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de
Punto de Canet de Mar:

35.17 Dieciseis Profesores. en sus distintas
especialidades : .. :. . .. 3,6

Escuela de Trabajo:
35.18 Veinte profesores de la Sección de

Preaprendizaje ..... " . . . . . . . .. . . . 3.6
35.19 Ciento ochenta y siete Profesores en

sus distintas disciplinas.. . . . . . . . . . 3,6
Escuela Profesional para la Mujer:

35.20 Setenta Profesores en sus distintas
disciplinas:
Cincuenta y dos Profesores.... . . .. 2.3
Diez Profesores......... . . . . . . . . . . 2,g
Un Profesor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,6
Siete Profesores " 4

Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia:
35,21 Cuatro Operadores Psicométricos..... 2,3

Laboratorio General de Ensayos e Investiga­
ciones:
35.22 Veintiocho Operadores... . . . . . . . . . . . 3,6
35.go Trienios .

35.9I Pagas extraordinarias .

Total anual

goo.ooo
225.000

180.000
180.000
goo.ooo

Ig.rr6.000
. -

2·5g2.oOO

3.240.000

30.2g4·000

5.382.000
1.305.000

162.000
1.260.000

414.000

4.536.000
17·921.424
I7·818.go4

1,5
I,g
1,7

3.375.000
513.000

2.g83·500

427.500
85.500
67.500

135.000

1,7
I.g
l,S

85.5°0
85.500

153.000
85.500

135.000

- 51-

Suma y sigue .

171.000
67.500

Peseta. Pesetas



Gastos Ordinario

Servicio General de Bibliotecas:
36,16 Dos Contramaestres......... . . . . .. .. 1,9

36,17 Ocho oficiales de taller. . . . . . . . . . . . . 1,7

36,18 Cuatro �J;"udantes de taller de encua-

dernacíón.v .. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . 1,5

36,19 Un Ayudante de Laboratorio de res­

tauración de libros. . . . . . .. . . . . . .. 1,5
Museo Marítimo:

36,20 Un Restaurador de buques....... . . . 1,9

36,21 Un Aparejador de buques... . . . . . . . . 1,9

36,22 Dos Modelistas navales.......... 1,9

36,90 Trienios .

36,91 Pagas extraordinarias .

Coeficiente Total anual

171.000
612.000

DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

Suma anterior .

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

270.000

67.500

85.500
85.500

171.000
3.064.680
2.646.780

612.000

85.500

180.000
180.000

180.000

180.000

171.000

4.320.000

256.500
2.029.716
1.413.036

...:_ 52-

Suma y sigue .

9.891.252

79.626.953

342.850.289

3 Plantilla a extinguir:

4 Retribuciones com-plementarias al personal de plantilla:

38 Retribuciones complementarias...... 107.321.170 107.321.170

38,1 Complementos de destino..... . . . . .. . . . . . . . 1.075.200

38,2 Complementos de dedicación especia1. 14.507.164
38,3 Incentivos transitorios..... . . . . . . . . . . . . . . . . 88.077.600
38,4 Certificac�ones y otras retribuciones comple-

mentarías ..... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.862.050
38,5 Complementos familiares... .... . . . . . . . . . . . . 799.156

5 Emolumentos del personal contratado del grupo 4.°:

3.9 Personal contratado : . ; .

39,1 Personal técnico facultativo y auxiliar.... .. 27.071.023

37 Plazas a extinguir. . ..
. 9.891.252

37,I Un peón de la piscina.... . . . . . . . . . . . . . I,3 58.500 1------

37,2 Ocho Auxiliares de Análisis y Mecánica

del Laboratorío General de Ensayos e

Investigaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I,7
37,3 Un Encargado de restauración de libros. 1,9

37,4 Una Directora de la Escuela Profesional

para la Mujer.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4

37,5 Un Director del Instituto del Teatro.. .. 4

37,6 Un Ingeniero Jefe del Departamento del
Instituto de Psicología Aplicada y Psi-
cotecnia... . .. . .. . .. . .. ... . .. ... .... 4

37,7 Un Médico encargado de Sección del Ins­

tituto de Psicología Aplicada y Psico-
tecnia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4

37,8 Un Ingeniero encargado de Sección del
Instituto de Psicología Aplicada y Psi-

cotecnia... ... . .. . .. ... ... . .. . .. . ... 5

37,9 Dos Ayudantes de Sección del Instituto

de Psicología Aplicada y Psicotecnia... 1,9

37,10 Veinticuatro Profesores de asignaturas
prácticas del Institute del Teatro.. . .. 4

37,II Tres Laborantinas del Instituto de Irrves­

�ig3:ciones Médicas..... . . . . . . . . . . . . .. 1,9

37,90 Tr'íenios .

37,91 Pagas extraordinarias .
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Personal docente '
.

Personal de oficina, de servicios especiales y
subalternos .

Personal de porterías, limpieza, cocina y
comedor .

DESIGN ACIÓN
CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Suma anterior .. " ..... : ....

Total anual

3L330.026

IO.216.ggo

I Lo08.g14

Otros gastos:
40 Personal religioso: Capellán de la Residencia de Es-

tudiantes «Ramón Llull» .

41 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados .

42 Gratificaciones del personal colaborador en las Ins-
tituciones Provinciales

.

42,1 Instituto Internacional de Cultura Románíca.. 144.000
42,2 Instituto Provincial de Paleontología. . . . . . . 240.000
42,3 Instítuto de Investigaciones Geológicas. . . . . 224.000
42,4 Otras instituciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . roo.ooo

43 Conferencias, cursillos, seminarios y viajes de estudios .

44 Sustituciones y suplencias del personal titular de los centros de
enseñanza, durante su baja por enfermedad, maternidad II

otras causas .

TOTAr, DEL GRUPO 4.°..•......•.

,I�I. Grupo de administración especial:
45 Técnicos .

Vías y Obras Provinciales: Coeficiente Totai anual

45,1 Un Ingeniero de Caminos, Director
del Servicio .

Un Ingeniero, Subdirector del Servicio.
Cuatro Ingenieros, Jefes de Zona .

Cuatro Ayudantes de primera '"

SiE;te .Ayudantes de segunda '" ..

TnenIOS .. '" ... '" '" '" '" '" •...

Pagas extraordinarias .

Grupo 5.°
OBRAS y SERVICIOS PROVINCIALES

2 Sueldos de personal de plantilla:

45,2
45,3
45,4
45,5
45,go
45,gI

5
5
5
3,6
3,6

225.000
225.000
goo.ooo
648.000

LI34·000
307,380
573.230

Pesetas

21.000

310.000

708.000

LOOO.OOO

800.000

4.012.610

46 Otro personal de servicios especiales........ . . . . . . .. . .. . . . . .. . 3L202.538
Vías y Obras provinciales: I---�---

46,1 Nueve Maquinistas '" " . . 1,7 688.500
46,2 Diez Ayudantes de maquinaria.. . . . . 1,5 675.000
46,3 Ocho Celadores........ .. . . . . .. . .. .. I,g 684.000
46,4 Treinta y cinco Capataces........ . . . I,g 2.gg2.500
46,5 Doscientos trece Ayudantes camineros

cualificados de Obras Públicas..... 1,5
46,go Trienios .

46,91 Pagas extraordinarias .

14.377.500
7.327.535
4.457.503

- 53-

Suma y sigue .

Pesetas

342.850.289

345·68g.289



Gastos Ordinario

DESIGNACIÓN

til
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CRÉDITOS

Suma anterior .

4 Retribuciones complementaries al personal de plantilla:

47 Retribuciones complementarias '" ..•.

'T'otal Rnual

5 Emolumentos del personal contratado del grupo 5.°:

48 Personal técnico, facultative y auxiliar contratado de Urbanismo

y Vivienda '"
" .

47,1
47,2
47,3
47,4

47,5

Complementos de destino '" '" .

Complementos de dedicación especial. . . . . ..

Incentivos transitorios " .

Gratificaciones y otras retribuciones com-

plementarias .

Complementos familiares .

1.038.800
10.283-406
18.039.600

7.216.904
1.149.340

6 Otros gastos:

49 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados .

TOTAL DEL GRUPO 5.° '" .

Grupo 6.°

DESARROLLO DE LA ECONOMÍA

2 Sueldos personal de plantilla:

III. Gruba de administración especial:
50 Técnicos del Servicio Provincial de Extinción de incendios .

Coeficiente Totat �n\1al

5 I Técnicos de otros Servicios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Servicios Técnicos de Agricultura:
51,1 Cinco Jefes de Servicio:

Dos Jefes '" '" '" '" .

Un Jefe .

Dos Jefes '" '" '" .

51,2 Cinco Ayudantes del Servicio .

51,3
. Un Preparador enólogo .

Servicio de Ganadería:
51,4 Un Jefe técnico del Servicio .

51,5 Un Especialista de Avicultura .

51,6 Un Ayudante del Servicio .

Servicio Forestal:
51,7 Un Ingeniero de Montes, Jefe del

ServICIO. '" '" ... '" '" '" '" '" 5
51,8 Un Ayudante de Montes. . ... . .. .... . 3,6

50,1 Un In!Se.niero Inspector general de los
ServICIOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

50,2 Un Ingeniero o Arquitecto, Jefe Técnico
del Servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5

50,3 Di�z Aparejadores o Peritos...... . . . . . . 3,6
50,90 Trienios .

50,91 Pagas extraordinarias "

225.000
1.620.000

2:13.244
383.874

5
4
3,6
3,6
3,6

450.000
180.000

324.000
810.000
162.000

4
3,6
3,6

180.000
162.000
162.000

Suma y sigue ...... '" '" '"

225.000
162.000

Pesetas

37.728.050

2.187.914

2.600.000

2.687·II8

7.102.298

9.789416

Pesetas

37.728.050

2.187.914

2.600.000

77·73I.II2
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52,90
52,91

CRÉDITOS
DESIGN ACION

Suma anterior " .

Coeficiente Total anual

52,1 Veinticuatro Bomberos graduados de
primera .

Cincuenta y dos Bomberos graduados
de segunda .

Ciento. sesenta y cuatro Bomberos con-

ductores '" '"

Ciento cincuenta y un Bomberos .

Un suboficial encargado del taller .

Cinco Suboficiales de taller .

Dos Bomberos graduados de primera
de taller .

Trienios " .

Pagas extraordinarias .

486.000

162.000

972.000
180.000

1.47°.684
Loq.614

52 Servicios especiales del Servicio Provincial de Extinción de
Incendios " . " .

52,2

Pesetas Tot2-1 arrua¡

2.34°.00097·5°0

79.5°0

75.000
75.000

142.500
q2·500

97·5°0

12·3°0.000
IL325·000

Q2·500
712.5°0

195.000
5·75°·220
6·Q9·87°

53 Otro personal de servicios especiales .

52,4
52,5
52,6
52,7

- 55-

256.5°0
472.500

67·5°0

17LOOO
17LOOO

67·5°0

1,5
1,7
1,5
1,9
1,7
1,7

76.500
76.5°0

405.000.
76.500
67.500
85.5°0
76.500
76.500
76.500
76.500

153.000
67·5°0
67.500

742.5°0
76.5°0
76.500

1,7
1,7
1,7
1,5
1,5
1,5
1,7
1,7

POR PARTIDAS POR OONCEPTOS

Pesetas

9.789.416

Servicio de Catastro:
51,9 Tres Peritos agrícolas " 3,6

Granja Experimental de Caldas de Montbuy:
51,10 Un Auxiliar Técnico...... . . . .. . .. .. 3,6
5I,II Seis Profesores de asignaturas técnicas. 3,6
51,12 Ull; Administrador Perito Mercantil... . 1
51,90 Tríenios .

51,91 Pagas extraordinarias .

Servicio Forestal:
Coeficiente Total anual

53,1 Tres Capataces forestales...... . . . . .. J,9
53,2 Siete Ayudantes forestales........ . .. 1,5

Servicios Técnicos de Agricultura:
53'3 Un Ayudante de Laboratorio... . . . .. 1,5
53>1 Dos Encargados de los campos expe­

rimentales. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1,9
53,5 Dos Capataces.......... . . . . . . . . . . . . 1,9

Servicio de Ganadería:
53,6 Un Ayudante de Laboratorio.... . . .. 1,5

Granja Experimental y Escuela de Capataces
Agrícolas de Caldas de Montbuy:
53,7 Una Encargada de llaves y ajuar.. . . 1,7
53,8 Una Oficiala cocinera...... . .. . .. . .. 1,7
53,9 Seis Camareras ayudantes .

53,10 Un Oficial vaquero " . "

53,11 Un Ayudante vaquero " ..

53,12 Un Capataz encargado .

53,13 Un Oficial cuadrero .

53,Q Un Oficial herrero .

53,15 Un Oficial cochiquero .

53,16 Un Oficial avicultor .

53,17 Dos Tractoristas .

53,18 Un Pastor .

53,19 Un Ayudante de bodega .

53,20 Once Ayudantes agricultores .

53,21 Un Oficial hortelano .

53,22 Un Oficial granjero .

Suma y sigue .

Pesetas

58.675.022

58.675.022
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DESIGN ACIÓN

Suma anterior .

Coeficiente

53,23 Dos Capataces agrícolas, encargados
<;le prácticas

" 1,9

53,90 Trienios .

53,91 Pagas extraordinarias .

Total anual

171.000
1.348.728

833.788

3 Plantilla a extinguir:

54 Plazas a extinguir
"

.

54,1 Un Director del Instituto de Investigaciones
económicas .

54,90 Trienios ; : .. : z , : •• : •• : ••••• : ••••

54,91 Pagas extraordinarias .

180.000

176.400
59-400

5 Emolumentos del personal contratado del grupo 6.°:

56 Personal contratado: .. :
"

: ..

"

.

56,1 Personal técnico, facultativo y auxiliar... . . . 464.828
56,2 Personal de oficinas, servicios especiales y

subalternos.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.966.886
56,3 Personal de parlería, limpieza, cocina y co-

medor. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359.100

6 Otros gastos:

57 Personal religioso: Capellán del Pensionado y Granja
de Caldas de Montbuv .

58 Indemnizaciones por desplazamientos y traslados .

58,1 Servicio Provincial de Extinción de Incendios. 1.000.000

58,2 Otros servicios...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000

Grupo 7.°

COMUNES A TODOS LOS GRUPOS

7 Lndemnizaciones:

61 Para atender al pago de la indemnización del extinguido Fondo

de Inspección .

Suma y sigue .

- 56-

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

4.790.814

54.824
1.200.000

200.000

5.000.000

180.000

4 Retribuciones complemeniarias al personal de plantílla:

55 Retribuciones complementarias '. . . . . . . . . . . . . 102.462.628 I02·462.628

55,1 Complementos de destino..... . . . . . . . . . . . . . 2.074.800
55,2 Complementos de dedicación especial. . . . . . . 22.257.354

55,3 Incentivos transitorios..... . . . . . . . . . . . . . . . . 33.264.000
55>4 Gratificaciones y otras retribuciones com-

plementarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.613.894
55,5 Complementos fan1Íliares...... . . . . . . . . . . . . . 3.252.580

59 Retribuciones a los Bomberos voluntarios .

60 Vigilancia de incendios forestales .

1----------

TOTAL DEL GRUPO 6.°..••.......

Pesetas

4.790.814

172.799.088

180.000

180.000
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Grupo 2.°

MUTUALIDADES y MONTEPÍOS ¡OCALES

(No se consigna crédito.)

CRÉDITOS

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas
-------- ---------------------------------------------------------------------I-----�-----

DESIGNACIÓN

Suma anterior .

8 Impuestos:

62 Para atender al pago de impuestos personales a cargo de la Cor­

poración por imperative de disposiciones legales o acuerdos
corporativos .

9 Lncremenios de haberes:

63 Para satisfacer el saldo de los incrementos de haberes correspon­
dientes al período de LO de julio de I973 a 30 de septiembre
de I974, resultantes de la aplicación de lo dispuesto en Decreto-

ley 7/I973 de 27 de julio y disposiciones concordantes .

10 Créditos reconocidos:

64 Para atender al pago del 15 % de incremento sobre los sueldos
consolidados de los funcionarios, correspondiente al segundo
semestre de 1974, en aplicación del Decreto 2463/1974 .

TOTAL DEL GRUPO 7.° .

II Retribución de Personal. Nómina única:

Grupo 8.°

Grupo r ."

Ú. Mutualidad Nacional de Previsión de la Administraciáw Local:
66 Cuota de la Mutualidad Naciona! de Previsión de la Administración

Local correspondiente a todas las plazas de la plantilla vigente
en 31 de diciembre de 1974.... . . . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. 127.800.000 127.800.000

65 Para pago de las retribuciones de toda clase que deben satisfacerse
durante el ejercicio, mediante la preceptiva nómina única, a!

personal de la Corporación, en la cuantía que resulte disponible
en virtud de los pagos, que, con cargo a las correspondientes
secciones de los presupuestos provinciales, se lleven al capí-
tulo VII� artículo III, del estado de ingresos .

TOTAL DEL GRUPO 8.° .

ARTíCULO II

I
Previsión y otras prestaciones

TOTAL DEL GRUPO LO...•.•..•..

-- 57--

600.000

5.000.000

24.000.000

180.000

600.000

5.000.000

24.000.000

29.780.000

127.800.000
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CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

----

---------------------------------------------------------------------1------------

Grupo 3.°

Ú. Mutualidades y Montepíos Laborales:

67 Cuotas Patronales por Montepíos y Mutualidades Laborales del

personal de esta Corporación, amparado por la legislación
laboral, y para pago de prestaciones de toda clase, en defecto

de las que procede y que no satisfagan por los organismos
competentes, por carencia y otras causas .

TOTAL DEL GRUPO 3.° ......• " ..

Pesetas

27·97I.OOO

Pesetas

27·97I.OOO
-----------

----------

Grupo 4.°
Ú. Seguros sociales:

68 Cuotas patronales por los seguros sociales, del personal de esta

Corporación amparado por reglamentación laboral y para pago
de prestaciones de toda clase, en defecto de las que proceda y
no se satisfagan por los organismos competentes, por carencia
u otras causas .

69 Para pagar las primas del seguro contra accidente de trabajo
correspondiente a los bomberos voluntarios .

70 Aportación al Igualatorio Médico de la Casa Provincial de Caridad,
para contribuir a la prestación de servicios del personal am-

parado por legislación social .

TOTAL DEL GRUPO 4.° "

Grupo 5.°

Ú. A sistencia Médico- farmacéutica y otras prestaciones:

71 Gastos motivados por la asistencia médico-farmacéutica a los
funcionarios provinciales, de conformidad con el artículo 97
del reglamento de funcionarios de la Administración Local,
principalmente a través de las prestaciones que realiza el

Patronato de Asistencia "

72/1 Gastos a satisfacer por las prestaciones motivadas

por accidentes de trabajo sufridos por el personal
de la Corporación, en lo no cubierto por las pó­
lizas existentes concertadas con la Caja Nacional
de Accidentes de Trabajo........ . . . . . . . . . . . . . . 900.000

72/2 Convenio con la Quinta de Salud «La Alianza», para
asistencia clínica de los funcionarios provinciales. 30.000

TOTAL DEL GRUPO 5.° .... '" ....

-- 58.--

47.232.000

500.000

130.000

20.300.000

930.000

27·97I.OOO

47.862.000

47.862.000

!
2I.230.000

2I.230.000
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2) Prensa' y Ediciones de divulgación:
81 Para. atender a. los gastos de publicación de la revista. San Jorge,

pa.ra. la divulgación de las actividades de la Diputación y de
sus Instituciones y Servicios .

82 Para a.tender a. los gastos ocasionados )?or la labor de información
y ediciones propias y las que se rea.licen a. través de Ia Prensa. y
otros medios de divulgación .

Suma y sigue "

DESIGN ACIÓN

CAPíTULO II

MATERIAL y DIVERSOS

ARTíCULO ÚNICO

Gastos de los Servicios

Grupo i ,"

ADMINISTRACIÓN GENERAl,

I Régimen interior:

I) Gastos de representación:
73 Para a.tenciones de la representación de Ia Presidencia. .

74 Para atender a. los gastos de representación provincial a. través
de la Comisión de Rela.ciones Públicas .

75 Para contríbuir a. actos, recepciones y fiestas; mediante subven-
ciones o aportaciones directas .

76 Gastos de representación y asesoramiento en Madrid .

77 Para atender a. los gastos de funcionamiento en la Delegación de
Madrid, de esta. Corporación .

78 Para atender a. los gastos de material y otros menores de la Secre-
taría de la Presidencia.... .

.

79 Para satisfacer a. los señores Diputados las respectivas indemniza­
ciones por gastos de desplazamiento, con motivo a. la asistencia.
a las sesiones del Pleno de la Diputación y sus Comisiones,

'

así como a. otros actos y misiones oficiales dentro de la Pro-
vincia. "

.

80 Para pa.ga.r a la Sociedad del Gra.n Teatro del Liceo las derramas
que correspondan a esta Diputación, en razón de la propiedad
de los palcos números 16 bis y 26 Y la butaca número 3 de la
fila. 9, de dicho Teatro .

-- 59--

CRll:DITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

4.000.000

4.000.000

750.000
510.000

1.000.000

300.000

------- ---------------------------------------------------------------------1------------

2.540.000

1.000.000

1.500.000

1.700.000

17.300.000

Pesetas

II
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'"
o

I

II) Gastos de recaudación:
103 Para extensión de recibos y demás gastos ocasionados llor la ad-

ministración y cobranza de las exacciones provinciales .

Suma y sigue .

DESIGN ACIÓN

CRl1:DITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Suma anterior .

3) Material de oficina:
83 Para. atender a. los gastos de suscripciones, anuncios e informa­

ciones de publicidad en el Boletín Oficial del Estado, publi-
caciones oficiales,' revistas y periódicos .

84 Para. atender a. los gastos de impresión de memorias, presupuestos,
proyectos y, en general. para impresos y publicaciones, nece­

saríos para los Servicios Centrales provinciales.. . . . . . . . . . ..

85 Para a.tender a. los gastos de material de todas las dependencias
centra.les .

86 Para atender al pago de los gastos derivados de los contra.tos esta-
blecidos con Rank Xerox Española, S. A .

5) Parque móvil:

87 Para atender a. los gastos motivados por la prestación del servicio
de locomoción de esta Corpora.ción.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

88 Para. a.tender a. los gastos de toda. clase motivados por la repa.ra­
ción de los coches automóviles de esta Corporación, ya en los
ta.lleres provinciales o en otros ajenos especializados .

6) Fluido, agua y calefacción:
89 Para alumbrado de oficinas y dependencias instaladas en el Palacio

Provincial. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

90 Para. atender a. los gastos de suministro de agua potable en el
Palacio Provincial .

91 Para atender a. los gastos de calefacción del Palacio Provincial ,

7) Correspondencia:
92 Para. el abono al servicio telefónico de los aparatos y conferencias

en el. Palacio Provincial, así como. en las restantes dependencias
provinciales . . . . . . . . . . . . . . . .

93 Para. atender a. los gastos de carácter postal y telegráfico .

9) Conservación y' reparaciones:
94 Para gastos de reforma, decoración y conservación del Palacio

Provincial, y sus dependencias .

95 Para. gastos de admínistracíón, conservación y custodia. de las
viviendas protegidas de Manlleu y Torelló " .

96 Para. gastos de toda índole motivados por la conservación de los
restantes edificios provincia.les.... . . . . . .

97 Para gastos de administración, conservación y custodia de los
inmuebles números 8 y 10 de la calle de Villarroel, de propiedad
de la Diputación .

98 Para gastos de administración, conservación y custodia y obras
a. realizar en la Ilamada «Casa Bloque» .

99 Para obras de conservación de las dependencias de aquellos edi­
ficios, que, sin ser de propiedad provincial, se utilicen por
arriendo o cesión para la prestación de servicios provinciales ,

100 Para. conservación y reparación de utillaje de la Residencia de la
«Casa dels Canonges')...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

101 Para. reparación de útiles y mobiliario en los Servicios Centrales.

10) Tributos:
102 Para satisfacer los tributos del Estado o Municipio que gravan el

patrimonío provincial .

- 60-

4.000.000
400.000

1.000.000

5.000

4.000.000

55.000

300.000

3.000.000
.

220.000

350.000

700.000

2.300.000

47.180.000

Pesetas

17.300.000

400.000

2.000.000

1.800.000

1.300.000

3.200.000

1.800.000

2.000.000

350.000
700.000

Pesetas
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Suma y sigue .

DESIGN ACION

Suma anterior. . . . . . . .....

104
105

106

107

12) Otros gastos de funcionamiento:
Para. atender a. los gastos de culto de la capilla de San Jorge ....

Para atender a. los gastos de servicios ordinarios de la Residència
de la «Casa. dels Canonges». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para. vestuario y calzado de todo el personal subalterno .

Para pagar las prestaciones derivadas de los contratos de limpieza
de las dependencias y oficinas _ del Palacio, concertada con

empresa especializada .

Para pagar las prestaciones derivadas de los contratos de limpieza
de las dependencias y oficinas del Parque Móvil provincial,
concertada con empresa especializada .

Para atender a los gastos de asistencia a sesiones, concursos y
oposiciones .

Para atender a los gastos de inscripciones, contratos, aranceles
notariales y [udícíales: honorarios de Letrados y demás gastos
por consultas y gestiones .

Para pago de los alquileres de los locales que tenga arrendados la
Corporación para la instalación y prestación de sus servicios.

Para atender a los gastos de representación de conferencias y
cursillos encaminados a la formación y perfeccionamiento pro-
fesional de los funcionarios provinciales .

Para atender a los gastos de viaje de funcionarios de la Corpora­
ción en comisión de servicio por orden de la Presidencia; .....

Para satisfacer las primas corrientes de los seguros y servicios
complementarios que tiene contratados la Diputación .

Para pagar a la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles Ia indem­
nización correspondiente al ejercicio de 1975 por el aumento

que le significa. la sustitución de una guardesa por un guarda,
en el paso a nivel de la vía férrea de Tarragona a Barcelona.

Para atender al pago de gastos de conservación, mecanización y
funcionamiento de servicios especialmente contratados .

Para gastos de Conserjería .

108

109

110

III

112

113

115

116

117

16) Créditos reconocidos:
118 Para atender al pago de obligaciones derivadas de créditos reco-

nocidos de este grupo .

TOTAL DEL GRUPO 1.° .

Grupo 2.°

SEGURIDAD

Material de oficina:
Impresos y material de oficina .

Otros gastos de funcionamiento:
Vestuario para los Mozos .

Para gastos motivados para: desplazamientos
de carácter urgente por servicios extra­
ordinarios de los mandos y personal del
Cuerpo " " " '-

Para gastos menores " " .. " .

3)
119,31 10.500

12)
119,121
119,122

525.000

40.000
50.000119,123

-61 -

CREDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

47.180.000

50.600

300.000
2.700.000

109.598

350.000

1.500.000

3.222.000

200.000

300.000

700.000

100.000

4.300.000
800.000

2·599·974

625.500

625.500

---------------------------------------------------------------�I------------·I------------

2 Mozos de Escuadra y Guardas Jurados:

119 Cuerpo de Mozos de Escuadra .

Pesetas

67.620.004

67.620.004



Gastos Ordinario

(J)

� �
u �8 �

-----------------------------------------------------------------

120,122
120,123
120,124

DESIGNACIóN

Suma anterior .

120 Servicio de Guardas Jurados .

3)
120,31

12)
120,121

3)
122,31

4)
122,41
122;42
122,43
122,44
122,45
122,46
122,47
122,48

6)
122,61
122,62

8)
122,81

Material de oficina:
Impresos y material de oficina " ..

Otros gastos de funcionamiento:
Recambios y reparaciones de las motoci-

cletas empleadas para Destacamentos .

Vestuario para los Guardas Jurados .

Armamento y equipo " " '"

Para �astos motivados por desplazamientos
y visitas de inspección efectuados por los
Mandos del Servicio y personal del mismo.

Grupo 3.0

SANIDAD y BENEFICENCIA

Material de oficina:
Para impresos y material de oficina .

Material técnico y especial:
Para compra de medicamentos .

Para compra de oxígeno medicinal. .

Para material quirúrgico .

Para material ortopédico y apósitos .

Para compra de materiales para laboratorio.
Para análisis microbiológicos .

Compra de plasma .

Adquisición de material escolar .

Fluido, agua y calefacci6n:
Para gastos de electricidad, gas yagua...

Para gastos de carbón y otros combustibles.

Manutenci6n:
Compra de víveres para los acogidos y per-

sonal interno " .. " " .

-6�-

10.000

100.000

350.000
II5·000

20.000

CRll:DITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

625.500

595.000

Pesetas

=========,------------
1.220.500

200.000

5.300.000
1.700.000
2.500.000
2.000.000

1.400.000
1.200.000

500.000
100.000

3.300.000
3.600.000

12.400.000

3 Créditos reconocidos:

121 Para atender al pago de obligaciones derivadas de créditos reco-
nocidos de este grupo .

TOTAL DEL GRUPO 2.0 •••••••••••

4 Actividades asistenciales:

122 Casa Provincial de Maternidad " " " " ..

9) Conservaci6n y reparaciones:
122,91 Para obras de reparación y conservación de

dependencias y materiales para las mismas 2.000.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
122,121 Gastos de culto y clero " " .. " .. 20.000

Suma y sigue .

1.235.500
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fil
O fil
.... ;:¡5 �

S �
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DESIGNACIÓN
CRf:DITOS

122,122

Suma anterior, . . .

122,123

Para gastos de reparación de mobiliario y
utensilios domésticos .

Para adquisición de vestuario y calzado
para los albergados, prendas de trabajo
para el personal de servicios y, en general,
tejidos y mercería .

Para artículos de lim]?ieza .

Estudios, documentación técnica .

Curso de formación maternal. .

Correos, telégrafos y teléfonos .

Gastos de locomoción .

Para gastos menores .

LOOO.OOO

L500.000
L300.000

100.000

50.000
70.000
30.-000
50.000

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCEPtOS

Pesetas

123 Instituto Provincial de Bioquímica Clinica «Fundación Juan March» L295·000

3) Material de oficina:
123,31 Impresos y material de oficina........... 120.000

4) Material técnico y especial:
123,41 Adquisición de material técnico para Iabo-

rataria ........ " ................ " '" LOOO.OOO

9) Conservación y reparaciones:
123,91 Para gastos de conservación y reparación de

aparatos técnicos ...................... 150.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
123,121 Para atender a los gastos de correspondencia. 25.000

124 Instituto Psicopedagógico «Flor de Mayo') ..................... 4.500.000

122,124
122,125
122,126
122,127
122,128
122,129

Material de oficina:
Impresos y material de oficina .

6)
124,61
124,62
124,63
124,64

Fluido, agua y calefacción:
Agua .

Electricidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Calefacción .

Gas
.

100.000

290.000
L812.000

490.000
182.000

1.334.000

292.000

125 Casa Provincial de Caridad, Hogares «Ana G. de Mundet» e.Jns-
títuto Provincial Psicopedagógico Mundet..... . .

7)
124;71

Corres-pondencia:
Teléfonos " .

12) Otros gastos de funcionamiento:
124,121 Para los gastos que se produzcan por este

concepto .. "
'"

Material de oficina:
Para atender al pago del material de escri­

torio de las oficinas, suscripciones, im-
presos y correspondencia . 59LOOO

!05·97o·000

Suma y sigue ........•.. " 152.085.000
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ti)

a ti) CRll:DITOS
-<

p.. A
... .... DESIGN ACIÓN(J f-<

8 � POR PARTIDAS POR CONCEPtOS
-<
p..

--

Pesetas Pesetas

Suma anterior................ 152.085.000

4) Material técnico y especial:
125,41 Para la adquisición de medícamentos, aguas

minerales,' específicos y otros productos
análogos ...... " " ................... 7.000.000

125,42 Aparatos de laboratorio, artículos de cirugía
y apósitos, instrumentos de ortopedia,
vehículos para impedidos y similares y
gastos de enfermería. " .......... " ... 1.122.000

125,43 Gastos de material escolar.......... " ... 2.300.000

125.44 Material de cocina y comedor ............ 420.000

125.45 Para la adquisición de las primeras materias
necesarias para el funcionamiento de los
diferentes talleres y laboratorio de prác-
ticas de la Casa. . . . . . . . . . . . . . . . ...... 1.750.000

5) Locomoción y transpone:
125,51 Material fijo y móvil: reparaciones, herra-

mientas, lubricantes, gasolina, accesorios

para automóviles y toda clase de gastos
de locomoción.......... " .. " " ...... 850.000

6) Fhtido, agua y calefacción:
125,61 Para atender a los gastos de energía eléc-

trica, gas yagua ..................... 10.500.000

125,62 Combustible para las cocinas y para la cale-
facción de las dependencias.... . . . ..... 11.000.000

7) Corres-pondencia:
125,71 Servicio telefónico....... . . . . . . . ......... 1.100.000

8) Manutención:

125,81 Adquisición de toda clase de víveres para la
manutención de los acogidos en el estable-
cimiento y personal interno ............ 46.000.000

9) Conservación y reparaciones:
125,91 Para gastos de conservación y reparación de

las diferentes dependencías, talleres e ins-
talaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 10.000.000

125,92 Para reparación de útiles y mobiliario..... 1.000.000

125,93 Gastos de administración, conservación y
reparación de los inmuebles del patrimo-
nio peculiar .......................... 1.750.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
125,121 Para pago de las primas anuales por seguros

concertados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000

125,122 Para gastos de culto y funciones religiosas. 125.000

125,123 Para gastos de funcionamiento de la granja
y huerta ..... " .. "

.................. 350.000

125,124 Para, los gastos ocasionados por la limpieza
de las dependencias y oficinas ......... 2.272.000

125,125 Para la adquisición de vestuario y calzado

para los albergados, prendas de trabajo
para el personal de servicios y, en general,
tejidos y mercería ..................... 3.200.000

12.';,126 Para los gastos que ocasione el esparcimiento
y solaz de los albergados .............. 600.000

.
Suma y sigue ............... 152.085.000 ,

-64-
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D;ESIGN ACIÓN

630.000

1.300.000
1.100.000

90.000
300.000
100.000

25.000
45.000

126 Clínica Mental de Santa Coloma de Gramanet .

5

CRll:DITOS

POR PARTIDAS POR CQNcEPtOS

125,129
125,1210
125,1211
125,1212
125;1213

6)
121'),61
126,62
126,63

7)
126,71

8)
126,81

9)
126,91

126,92

12)
126,121

126,122
126,123

126,124
126,125

126,126
126,127
126,128
126,129

Suma anterior " 152.085.000

Para las estancias gue causen en las Resi­
dencias Fundacion «López Vicuña, y
«ç;au�,ÍJ) las antiguas alumnas de la Ins-
trtucíón " .. " .. " '"

Premios y retribuciones a los acogidos, por
colaboraciones especiales; compensación
por derechos de exámenes, libros y expe-
dición de títulos a los que terminan la
carrera, y otros conceptos análogos .. ".

Para atenciones deportivas .

Limpieza de máquinas ;

Higiene personal .

Gastos de sepelio. . .

Para gastos ocasionados por atenciones a

personas relacionadas con la Institución,
con motivo de visitas e inspecciones .

Para gastos menores .

Material de oficina:
Para impresos y material. .

Material técnico y especial:
Material terapéutico ; .

Fluido, agua y calefacci6n:
Alumbrado y fuerza .........•...........

Calefacción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Para el abono del suministro de agua potable

Correspondencia: .

Servicio telefónico ..

Manutenci6n:
Manutención de los enfermos y personal

interno .

Conséruacién. y reparaciones:
C0!1servac�ón y reparación del edificio e

instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conservación quemadores :: .

Otros gastos dé funcionamiento:
Para pagar las prestaciones derivadas de los

contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada . ,

Gastos de culto...... " . . . . . . . . . . . .

Gastos motivados por el régimen de labor-
terapia " '"

Para vestuario, calzado y útiles diversos ..

Para los gastos .ocasionados por la limpieza
de las dependencias y oficinas .

Para gastos de desplazamiento .

Para gastos menores .

Granja y huerta .......................•

Conservación de máquinas e instalaciones.

600.000

5.500.000

2.500.000
2 .. 500.000

750.000

600.000

15.000.000

1.500.000
211.987

4.970.376
80.000

900.000
1.000.000

900.000
1.300.000

250.000
300.000
800.000

Suma y sigue .

- ..

Pesetas Pesetàs

,
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DESIGN ACIÓN

ti) ,

�o; �
- �

.--------1--------------------------------------------------------1------------1------------

Suma anterior .

126,1210 Rehabilitación .

I26,I2II Terapéuticos conductistas .

500.000
150.000

CRltDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPtOS

Pesetas

13)
127,131

127 Asistencia concertada : : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482.200.000

Estancias en establecimientos:
Para establecimientos y entidades que cola­

boren en la Beneficencia provincial, aco­

giendo a los asilados que no tengan cabida
en los establecimientos provinciales, de

conformi�,ad y mediante acuerdos de la

Corporación : .. .. .. .. .. 5.200.000
Para pago de las estancias y otros gastos que

causen los dementes asilados por cuenta
de la Beneficencia provincial, ya sea por
mediación de otras Corporaciones locales
o en los establecimientos con los cuales

tenga contratado directamente la Dipu­
tación el servicio de referència, así como

los de inspección del mismo 477.000.000

128 Lucha antirrábica .

12)
128,121

Gastos de ¡'uncionamiento:
Para l<;>s. gastos de funcionamiento de este

Servicio .... " " .. '" '" .. " ... '" .... 150.000

129 Tribunales paIa niños .

13)
129,131

Estancia en otros establecimientos:
Para pagaI las estancias que causen en asilos

correccionales los niños nacidos en esta

provincia, de conformidad con 10 prescrito
en el Reglamento para la aplicación de la

Ley sobre organización y atribución de los
Tribunales para niños, aprobado por Real
Decreto de 6 de septiembre de 1925 ..•• 200.000

150.000

200.000

5 Créditos reconocidos:
130 Para atender al pago de obligaciones derivadas de créditos reco-

nocidos de este grupo ·.. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .

1----------

TOTAl, DEL GRUPO 3.° .

6 Servicios de enseñanza:

Grupo 4.°

CuLTURA

131 Servicios Generales de la Universidad Industrial. .

6)
131,61

Fluido, agua y calefacción:.
Luz, fuerza motriz yagua en las dependen­

cias radicadas en el recinto de la Univer-.
sidad Industrial . 3.850.000

Suma V sigue " ..

-66-

270.000

4.547.308

4547.308

Pesetas

270.000
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CREDITOS
!-< <
p. A"" .... DESIGN ACIÓN(.) !-<
Z �

POR CONCEPTOS
O <

POR PARTIDAS(.) p.
--

Pesetas PesellU

Suma anterior.............. 4·547·3°8
13I,62 Calefacción. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 200.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
131,121 Para pagar las prestaciones derivadas de los

contratos de limpieza de las dependencias,
concertado con empresa especializada: ; . 142.3°8

131,122 Material, útiles y otros gastos menores inde-
terminados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ig0.000

131,123 Conservación de los espacios ajardinados .. 165.000

132 Escuela de Trabajo ..... " ................................ '" 3.989.396

2) Prensa y ediciones de divulgación:
132,21 Gastos de divulgación de las actividades y

labor docente de la Escuela ............ 45.000

3) Material de oficina:
132,31 Material para oficina e impresos .......... 69·000

4) Material técnico y especial:
132.11 Material de enseñanza escolar........ " .. 55.000
132.12 Material para servicios médicos ........... 14.000

9) Conservación y reparaciones:
132,91 Gastos de conservación de material e insta-

laciones ............... " .......... ". 500.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
132,121 Visitas a fábricas y premios a los alumnos. 75.000
132,122 Material y combustible para los talleres ... 850.000
132,123 Para pagar las prestaciones derivadas de los

contratos de limpieza de las dependen-
cias, concertada con empresa especíali-
zada ................................. 2.241.396

132,124 Para gastos de sostenimiento del Colegio
Tecnológico del Caucho y Plástico ...... 50.000

132,125 Gastos menores ......................... 90.000

133 Escuela Profesional para la Mujer ............................. 1.848.504
2) Pre11;sa y eq,!ciones de divulgación:

133,21 Divulgación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 75.000

3) Material de oficina:
133,31 Impresos y material ..................... 100.000

4) Material técnico y especial:
133.11 Material escolar, modelos para las clases y

otros .............................. '" 100.000

9) Conservación y reparaciones:
133,91 Conservación de las instalaciones y depen-

dencias ........ " ........ " ........... 4°0.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
133,121 Gastos de culto y capilla ................ 18.000

. . Suma y sigue ............... 10.385.208
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12)
134,121

134,122

DESIGN ACION

CRll:DITOS

Pesetas

13.776.660

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Suma anterior ...•... ; .

Cursillos y conferencias .

Para pagar las prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada .

Gastos de viajes de estudios .

Gastos menores .

300.000

7°5·5°4
75.000
75.000

134 Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto, de Canet
de Mar ..

4)
134.41
134.42

134,43
134.44

5)
134,51
134,52
134,53

6)
134,61
134,62

9)
134,91

134,92
134,93
134,94

Prensa y Ediciones de divulgación:
Publicaciones docentes y folletos de propa­

ganda de las actividades de la Escuela.

Material de oficina:
Impresos y material .. .. � .

Material técnico y especial:
Para material docente y de laboratorio ...

Para material de talleres, mecánico y de
electricidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para materias textiles, recambios y agujas.
Para compra de material escolar de toda

clase " .

Locomoción y trans-porte:
Para transportes y correspondencia .

Para gastos de viaje .

Para transporte de alumnos de las clases
nocturnas .- . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Fluido, agua y calefacción:
Para alumbrado, fuerza, agua y gas .

Para calefacción y servicios de humidifi-
cación " .

Corres-pondencia:
Servicio telefónico � . . . . . . . . . . . . .

Manutención:
Manutención' de los escolares y personal de

la Escuela .

Conservación y reparaciones:
Conservación de material docente e instala-

ciones diversas .

Conservación de instalaciones '" .

Reparación del edificio y dependencias .

Para conservación de material y utensilios
de comedor y cocina .

Otros gastos de funcionamiento:
Para premios de estímulo y viajes de prác-

ticas .

Para pagar las prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada....

15.000

40.000

30.000

65.000
225.000

65.000

15.000
55.000

220.000

40.000

90.000

40.000

920.000

40.000
25°.000
300.000

21.000

- 68-

Suma y sigue .

775.452

Pesetas
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Conservación y reparaciones:
Pa.ra gast<"?s de conservación y reparación de

instalaciones . . . .. . .' ..•................

-- --1-----------------------------

DESIGN ACIÓN

Suma anterior .

Para gastos de inspección y otras obliga­
ciones derivadas del Reglamento vigente.

Gastos menores .

IlO.OOO

60.000

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola y de Especializades Agro-
pecuarias " "

.

3) Material de oficina:
135,31 Impresos y material. '. . . . . . . . . . 64.662

135

6)
135,61

Material técnico y especial:
Material de consumo para los laboratorios y

clases .

Fluido, agua y calefacción:
Alumbrado; agua y análogos " .

170.000

30.000

250.000

136 Instituto del Teatro ' '

, ..•................. " .

12)
135,121
135,122

Otros gastos de funcionamiento:
Para gastos de viaje de estudios." ... '

.....

Para pagar las prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencías,
concertada con empresa especializada .

Gastos menores ' ' " '
..

50,000

20,000

216.000

650.000

850.000

747.936
107.000
75.000

137 Biblioteca y Museo del Instituto del Teatro .

2)
136,21

Prensa y ediciones de divulgación:
Publicaciones y propaganda .•...

'
'

.

42.000

150.000

-62-

Suma y sigue .

300.000

CRltDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

PesetasPesetas

13.776.660

Material de oficina:
Impresos y material.. " " .

12)
136,121
136,122

Otros gastos de funcionamiento:
Alquiler del local

.

Gastos de prácticas de taller, experiencias,
representaciones teatrales y medios audio-
visuales " " " " " '"

Conferencias, cursillos, seminarios, actos
culturales y gastos representación .....

Para pagar las prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada .

Gastos menores "

.

Energía eléctrica..... . . . . . . . . . . . . . . . .

136,123

136,124

Material de oficina:
Impresos y material. " ..

Fluido, agua y calefacción:
Para fluido eléctrico ..

' :." ..



Gastos Ordinario

2)
14°,21
14°,22

DESIGN ACIÓN

12)
137,121
137,122

Suma anterior....••.......•

Otros gastos de funcionamiento:
Para conferencías, exposiciones y otros actos

Para pagar las.prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada .

Gastos menores : .

3°0.000

393.°96
14°.000

138 Escuela de Bibliologia .

2)
138,21

3)
138,31

6)
138,61

12)
138,121
13:3,122

Prensa y Ediciones de divulgación:
Para publicaciones y propaganda .

Material de oficina:
Impresos y material de oficina .

Fluido, agua y calefacción:
Gastos de alumbrado, limpieza, calefacción

y otros análogos '.' '.'
.

Otros gastos de funcionamiento:
Conferencias y cursillos extraordinarios .

Gastos menores .

'3°·000

20.000

4°.000

4°.000
60.000

139 Residencia de Estudiantes «Ramón Llull» .

3)
139,31

8)
139,81

9)
139,91

12)
139,121

139¡124
139,125

139,126
139,127

139,128
139,129

Material de oficina:
Impresos y material.v ,

.

Manutencion:
Manutención de los residentes, becarios,

personal y comensales.... . . . . . . . . .....

Conservación y reparaciones:
Conservación de instalaciones .

Otros gastos de funcionamiento:
Gastos de culto en la Capilla de la Resi-

dencia .

Lavado y planchado de ropa .

Para atenciones de conferencias y gastos de
Biblioteca .

Para material diverso 'de limpieza .

Material, conservación y reposición del

mismo y utensilios de cocina .

Calefacción .

Celebración de actos de cultura, fiestas, ex-

cursiones y otros análogos .

Gastos de viaje de estudios .

Gastos menores '. ' .

45.000

7.5°0.000

17°.000

10.000

228.000

15.000
100.000

173.25°
216.000

15°.000
75.000
5°.000

140 Instituto de Ciencias Sociales ' .

Prensa y Ediciones de divulgación:
Para publicaciones y propaganda .

Derechos de autor y .traducciones " .

6.000
80.000

Suma y sigue .

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

18.794.082

19°.000

8.732.25°

686.000

28.4°2.332 ¡

Pesetas
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<Il
<.
A
....

�
CRÉDITOS

DESIGN ACIÓN
POR PARTIDAS POR CONCEP'tOS

Pesetas
-,

. � -

Pesetas

Suma anterior .•........•...

Material de oficina:
Impresos, ficheros y material vario .

Locomoción y transporte:
Gastos de viaje '.' .........•....

35.000

5)
14°;51

12)
140,121

40.000

Otros gastos de funcionamiento:
Correspondencia, limpieza y otros gastos

menores .

Conferencias, congresos y comunicaciones .

125.000
.400.00014°,122

7 Institutos de Investigación:

141 Instituto Geológico .

2)
141,21

Prensa y Ediciones de divulgación:
Publicaciones. . . . . . . .. . . . . . ... . ..... ... . .... 10.000

25.000

!
¡

60.000 I ,

I

15°·000
70.000
50.000

Material de oficina:
Impresos y material de oficina .

3)
141,31

Material técnico y especial:
Ma�t:rial técnico, fotográfico y para aná-

lisis '" '" '" '" '" '" '" '" ..

12)
141,121

Otros gastos de funcionamiento: . ..

Trabajos de campo para investigación y
cartografía .

Trabajos de laboratorio .

Conferencias y cursillos .

141,122
141,123

j
142 Escuela de Pintura Muralsde San Cugat del Vallés . 235.000

Prensa y Ediciones de divulgación:. .

Para publicaciones .

2)
142,21 50.000

Otros gastos de funcionamiento:
Limpieza de locales " '.' '"

.

Para los cursos que organice el Instituto ..

12)
142,121
142,122

25.000
160.000

143 Instituto Provincial de Paleontología.......•................. 605.000

Prensa y Ediciones de divulgación:
Para publicación del. Boletín Informativo.

Material de oficina: .
.

Impresos y material. .

Conservación y reparaciones:
Para gastos de conservación del edificio e

instalaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para gastos de calefacción .

Para gastos de carácter postal y telegrá-
fico " .........•..•..........

2)
143,21 5°·000

4°.000

9)
143,91

5°.000
15.000

4°.000

Sumas y sigue . 1.205.000

- 7I-



GastJs Ordinario
Ul
o Ul CRF:DITOS... <
'" A
IOl .... DESIGN ACIÓNu �,�, ¡; , POR PARTIDAS POR CQ1Ï"CEPT�Su
--

Pesetas Pesetas

'J ...... ' , ,
-

- Sumas anteriores ...•......... 1.205.000 28.402.332

12) Otros gastos de funcionamiento:
143,121 Viajes de estudios y excavaciones de interés

para el Institute ...................... 200.000

143,122 Gastos de limpieza de las dependencias ... 120.000

143,123 Gastos de representación y menores. . . ... ' go.ooo

144 Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones............. 875·g12
o'

3) Material de oficina:
144,31 Impresos y material. .................... 42.000

4) Material técnico y especial:
144,41 Adquisición de materiales y productos para

ensayos .... ,
...

,
...

,
...

,

...
,

...
,
.. '" ., ... ,

.. ,309 ..000

6) Fluido, agua y calefacción:
144,61 Energía eléctrica y gas ...... ',' '" ....... 60.000

g) Conservación y reparaciones: '

144,91 Adaptación y reparación de las instalaciones 132.000

I12) Otros gastos de funcionamiento:
144,121 Para pagar las prestaciones derivadas de I

los contratos de limpieza de las dependen-
cías, concertada con' empresa especiali- '

zada ................................. 26g·412
144,122 Gastos menores ......................... 72.500

145 Instituto de Psicología Aplicada y .Psícotecnia ................. 534.000

3) Material de oficina:
145.31 Impresos y material ..................... 35.000

4) Material técnico y especial:
145041 Material para laboratorio ................ 250.000

g) Conservación y reparaciones:
145.91 Gastos de conservación y mejora de insta-

laciones ........... '

.............. " ... 70.000
145.92 Reparación y conservación de aparatos ... 66.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
145.121 Para atender al pago de .Ias. exploraciones

encefalográficas y electrocardiogramas
que deban efectuarse con motivo de la
revisión periódica de conductores....... 75.000

145.122 Para artículos de limpieza............... 8.000

145.123 Gastos menores..... '" ". '" '" '" '" .. 30.000 2.614·g12

8 Conservación de monumentos del Patrimonio Artístico Provincial:

146 Servicio de Catalogación y Conservación de Monumentos....... 13.850.000

3) Material de oficina:
146,31 Impresos y material. .........•.......... 250.000

----_._-

Sumas y sigue............... 13.850.000 31.01 .247 4

-j2-
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o:
o <Il

CRÉDITOS!-< ..,
C>o �I=l

� DESIGN ACIONu
z p:

·8 .., POR PARtIDAS POR CONCEl'T.oS
C>o

-- --

Pesetas Pesetas

.. Sumas anteriores. . . . . . . . ..... 13.850.000 31.017.244

4) Material técnico y especial:
146,41 Publicaciones especializadas .. '.' . '.' ....... 200.000

146,42 Salidas, trabajos de cam10 y demás gastos
de confección del catá ogo monumental. 750.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
146,121 Viajes de estudio y dirección de obras .... 150.000
146,122 Conservación y reparación de monumentos

artísticos e históricos de Ia Provincia... .12 . .500.000 13.850.000
..

9 Museos Provinciales y Bellas Artes:

147 Museo Marítimo.... '" '" '" .. " ...... '" .. " '" '" ... '" .... 3.293.220

3) Material de oficina:
147,31 Impresos y material. .................... 50.000

4) Material técnico y especial:
147.11 Material de talleres ..

'

....•.

'

...

'

.......•. ", '80:000

6) Fluido, agua y calefacción:
147,61 Fluido eléctrico.... . . .....

'

...
'

... '. . . . . . . . 457.500

9) Conservación y reparaciones:
147,91 Para pago .de los gastos de entretenimiento

y reparación de la carabela «Santa María»,
cedida pC?� el Ministerio de Marina a esta

Corporación . . . . . . . '.' ' ... ' ... ' ... '.' . ' ... '.' 500.000
147,92 Para gastos de conservación y reparación

de instalaciones del Museo ............. 350.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
147,121 Fichero fotográfico y otros gastos ........ 75.000
147,122 Conferencias, cursillos y exposiciones ...... 50.000
147,123 Para pagar las prestaciones.derivadas de los

contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada ... 1.160.220

147.124 Gastos de conservación de la «Galera Reale ... 400.000
147,125 Gastos de limpieza... . . . . . . . . . . . . . . . . ... 80.000

147,126 Gastos menores ......................... 90.500 II

148 Museo Romántico Provincial. ........................... " .... 860.944

12) Otros gastos de funcionamiento:
148,121 Gastos motivados por el funcionamiento de

las Secciones de Sitges (Casa Llopis) y
Villanueva y Geltrú (Casa Papiol) ...... 250.000

148,122 Para pagar las prestaciones derivadas de
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada .. 589.944

148,123 Gastos de fotografía ....... , .............
21.000

149 Museo «Cau Ferrat», de Sitges...•..•........ , .....•..•....... 423.252

2) Prensa y Ediciones de divulgación:
149,21 Para publicaciones .............. " '.' " '.' . ".' . '.' .15.000

, ...
Sumas y sigue..... " .. " ...... 4.577.416 44.867.244
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Gastos Ordinario

en

2
g¡
u
z

8

149,122

D;ESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

4.577.416

305.900

3·281.028

8.164.344

--
--

----------------------------1------1------

3)
149,31
149,32

12)
149,121

Sumas anteriores ... , . , , , . , .. ,

Material de oficina:
Impresos y material., ... , , ..... ' ... , .....

Conservación 'Y mejora de instalaciones" ,

Otros gastos de funcionamiento:
Para pagar las prestaciones derivadas de

los contratos de limpieza de las depen­
dencias, concertada con empresa espe-
cializada. , . . . . . . . .'. . .. ' . , ' . , , . , " . . ..

Gastos menores.", .... '" '" '" ' .. " ...

10.000

65.000

303.252
30.000

ISO Museo «Marícel», de Sitges (Donación Pérez Rosales) .... , .. " .

12)
150,121

150,122

150,123

Otros gastos de funcionamiento:
Para pagar las prestaciones derivadas de

los contratos de limpieza de las 'depen­
dencias, concertada con empresa espe-
cializada .. ". '" '" '" '"

Gastos de conservación y mejora de las ins-
talaciones. . . . . . . . . . .

. , . . . . . .

Gastos menores
,

.. ',' . " .. " ,., , ..

180·900

110.000

15.000

151 Museo Arqueológico e Instituto de Prehistoria y Arqueología...

2)
151,21

3)
151,31

6)
151,61

151,62

7)
151,71

9)
151,91

12)
151,121

151,122

151,123

151,124

151,125

Prensa y Ediciones de divulgación:
Para publicaciones " .

Material de oficina:
Impresos y material.., , .. , .. , .

Fluido, agua y calefacción:
Para el pago del consumo de energía eléc-

trica en el Museo de Ampurias .

Para atender a los gastos de consumo de

energía eléctrica en el Museo Arqueológico.

Corres-pondencia:
Servicio telefónico en el Museo de Ampurias. '

Conservación y reparaciones:
Para conservación y mejora de instalaciones

del Museo Arqueológico .. " , ,

Otros gastos de funcionamiento:
Para pagar las prestaciones derivadas de los

contratos de limpieza delas dependencias,
concertada con empresa especializada ....

Gastos de talleres, secretaría, biblioteca y
otros generales del Museo de Ampurias.

Gastos generales de taller, secretaría, bi-
blioteca y lahoratorios , , , , .

Adquisición de material para el funciona­
miento del, laboratorío físico-químico.. ,

Para contribuir a las excavaciones de inte­
rés �r9-ueológico que se realicen por el
Servício .. " , , , . , . .- .... , ... , ,'. , ,'. , , •... ,

25.000

60.000

120.000

200.000

40.000

500.000

536.028

180.000

400.000

150.000

-'7A; -

Sumas y sigue ... '" '" ", '"

400.000

Pesetas
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DESIGN ACIÓN

Cap. II, art.
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Pesetas

8.164.344

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCE'PTOS

Sumas anteriores .

Prensa y ediciones de divulgación:
Para investigaciones y publicaciones .

Material de oficina:
Impresos y material .

Fluido, agua y calefacción:
Alumbrado y calefacción de las dependen-

cias '" '" '" ..

Conservación y reparaciones:
Para gastos de conservación y reparación

de las instalaciones y mobiliario .

Para la restauración de libros y manuscritos,
fotografías, material de conservación y
obras especiales .

Otros gastos de funcionamiento:
Gastos de culto en la Capilla de San Pablo ...

Gastos de material y funcionamiento del
taller de encuadernación .

Para material de catalogación y correo .

Para pagar las prestaciones derivadas de los
contratos de limpieza de las dependencias,
concertada con empresa especializada ..

Gastos menores ' '

Material de oficina:
Impresos y material de oficina del -Servício

Central. .

Conservación y reparaciones:
Para gastos de conservación y reparación

de los edificios e instalaciones en las Bí-:
bliotecas Populares .

Encuadernación y restauración de libros ..

Otros gastos de funcionamiento:
Gastos de material, suplementos de cale"

facción y otros menores de las Bibliotecas
Populares '

. : .. : .. : .. : .. : . ; : ..

Sumas y sigue

-75-

100.000

400.000

50.000

120.000

IO Biblioteca de Catalunya y Bibliotecas Populares:
152 Biblioteca de Catalunya .....•..•..•..... , .. , " .

151,126
151,127

151,128

151,129

2)
152,21

6)
152,61

9)
152,91

152,92

12)
152,121
152,122

152,123
152,124.

152,125

3)
153,31

9)
153,91

153,92

12)
153,121

Cursillos y conferencias .

Gastos de toda cIase para investigación y
sístematizacïón del conjunto de Olérdola ..

Para un cursillo ïnternacional de Prehis-·
torïa y Arqueología .

Ayuda al Grupo de Colaboradores del Ins­
tituto de Prehístoría y Arqueología, para
gastos de material. .

25°·000

350.000

900.000

1.000.000

50.000

2.100

150.000
150.000

2.064·8II
15°·000

153 Bibliotecas Populares y especializadas .

250.000

450.000
100.000

600.000

5·066·9II

1.800.000

6.866·9II

Pesetas

"

I'



Gastos Ordinario

D�SIGN ACION

Sumas anteriores .........•...

153,122 Gastos de correo y gastos menores delServí-
cio Central. , , .

Viajes de Inspección a las Bibliotecas Popu-
lares .

Funcionamiento y reparación de los biblio-
buses e ••••••••••••••••

Para conferencias, concursos y exposiciones.

100.000

50.000

150.000
100.000

II Créditos reconocidos:

154 Para atender al pago de obligaciones derivadas de créditos reco­

nocidos de este grllpO.... I , • " •• '••• '•••• , ••••••••• , •••••••••

TOTAL DEI. GRUPO 4. o
•••••••••••

Grupo 5.0

OBRAS y SERVICIOS' PROVINCIALES

3)
155,31

Material de oficina:
Material de oficina, impresos y otros aná-

logos " . 500.000

Material técnico y especial:. . .
.

Para reparación de material técnico . 100.000

Conservación y reparaciones:
Gastos de toda clase, incluida la adquisición

y emI?leo de materiales para el servicio,
maquinaria y almacenes... . . . . . . . . . . . . I.Ooo.ooo

Adquisición, distribución y empleo de ma­

teriales y otros gastos motivados por el
servicio ordinario de conservación de vías
provinciales. '" '" 100.000.000

Adquisición, distribución y empleo de ma­
teriales y otros gastos motivados por el
servicio ordinario de conservación de vías II

provinciales, à satisfacer a' tenor del im-

porte de la subvención que se percibe del
Estado. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.343.000

13 Planeamiento Urbanístico y Vivienda:

IS6 Urbanismo y Vivienda " '" "

Atenciones generales:
Para pago de asesoramiento de la Comisión

Informativa en los diversos sectores de su

competencia .

Para gastos de teléfono y correspondencia
de los servicios ..

.. 250.000

500.000

Sumas y sigue .

-76 -

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CO;NCEPTOS

12.850.000 IIS·943·000

Pesetas

6.866·9II

3·449·945

12.850.000

12 Infraestructura viaria:

ISS Conservación ordinaria de las vías provinciales .... '" : .. '" '" II5.943.000

Pesetas

I

6.866·9II

3·449·945

115.943.000



Cap. II, art. único

D;ESIGN ACIÓN
I CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCE'PTOS

3)
J 56,31

12)
156,121
156,122
156,123

156,124

156,126

156,127

156,129

156,1211

Sumas anteriores .........•...

Para gastos de cursillos, divulgación y
viajes .

Para la redacción de estudios de pobla­
miento y monográficos de las distintas
infraestructuras de los planes provincia­
les, mediante los oportunos. convenios
colectivos especializados. . . . . . . . . . . ....

Gastos de asesoramiento a la Dirección del
Servicio de Planeamiento Urbanistico ....

Material de oficina:
Impresos y material. .

Material técnico y especial:
Material fungible diverso .

Conservación y reparaciones:
Conservación de dependencias e instala-

ciones y reparación de material. .

Serv.icio Provincial .de Urbanización del Suelo:
Para gastos iniciales de la puesta en marcha

de los Servicios del Órgano especial de
gestión, creado por acuerdo del Pleno
Provincial de 30 de .octubre de 1971 ...

50.000

3.500.000

50.000

30.000

350.000

50.000

100.000

200.000

500.000

500.000

200.000

2.000.000

1.000.000

1.000.000

1.500.000

500.000
70.000

-77:-

Suma y sigue .

500.000

Pesetas Pesetas

12.850.000 II5·943·000

Otros gastos de funcionamiento:
Gastos de locomoción .

Gastos de reconocimiento y replanteo .

Gastos de construcción de vértices geodé-
sicos , _ _

_ ,

Convenio con el Instituto Geográfico y
Catastral para la observación .de .redes -

de 2.° y 3.T orden y cálculo de la 2.a fase ..

Organización de seminarios para Planifica­
ción Urbanística (general, especial, co­

marcal, provincial y regional) y de otras
materias relacionadas con el urbanismo.

_ Para la redacción de los planes _ de. ordena­
ción urbana, de las comarcas interiores
de Berga, Igualada, Manresa y Vich ....

Para la ordenación de Planes de Ordenación
Urbana de las comarcas de Acción Inme-
diata y Acción Diferida .

Para la elaboración de estudios sobre déficit
urbanístico, planes de infraestructura y
otros especiales con relación a las anterio-
res comarcas.. . . . . . . . . . . . .

Para gastos de material, desplazamiento,
estudios monográficos y sectoriales y
otros gastos .necesarios para la delimita­
ción y redacción de planes generales de
ordenación especial de los Parques Natu­
rales de la provincia.... . . . . . . . . . . . . . .

156,1210 Parque de Sant Llorens del Munt, para gas­
tos iniciales de puesta en funcionamiento.

Gastos menores ". '" " '" ..

12.850.000

128·793·.000



Gastos Ordinario
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Material de oficina:
Para compra de material e impresos para

las oficinas y Parques del Servicio .....

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Suma anterior .

Material de oficina:
Impresos y material. .

Material técnico y especial:
Material fungible especial. .

Material para el taller de maquetas .

Fluido, agua y calefacción:
Consumo de fluido..... . . . . . . . . .

Calefacción .

9)
157,91

Conservación y reparaciones:
Conservación de dependencias e instala-

ciones y reparación de material. .

________ 1 ------------ ------------

DESIGN ACI6N

14 Cartografía y Fotogrametría:

157 Cartografía y Potogrametría .

Otros gastos de funcionamiento:
Elaboración de trabajos de toponímia con­

tratados por un especialista .... '.' . " ...

Contratación de nuevos vuelos, apoyos,
servicios y alquiler de aparatos .

Gastos de desplazamiento .

Gastos de limpieza .

Gastos menores '" '" '" .

100.000

700.000
50.000

100.000

150.000

300.000

250.000

2.250.000
380 ..000

816.132
35.000

15 Créditos reconocidos:

158 Para atender al pago de obligaciones derivadas de créditos reco ..

nocidos de este grupo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL DEI, GRUPO 5.° .... " .

16 Hacienda Provincial:

157,123
157,124
157,125

Grupo 6.°

DESARROI,I,O DE I,A ECONOMÍA

159 Servicio de Hacienda Provincial. .

Para gastos de estudio de proyectos y rea­

lizaciones y organización de ayuda técnica 100.000

17 Servicio de Prevención y Extinción de Incendios:

160 Servicio de Prevención y Extinción de Incendios .

3)
160,31

-- 78 --

Sumas y sigue .

350.000

Pesetas

5.131.132

100.000

18.825.000

18.825.000

Peseta!

128.793.000

5.131.132

134.172.224

100.000

100.000



Cap. II, art. único

DESIGN ACIÓN

Sumas anteriores .

5)
160,51
160,52

Locomoción y transportes:
Gastos de viaje '.' . '.' . '.' . '.' .

Combustibles y lubricantes ..... '.' . '.' .

6)
160,61

Fluido, agua y calefacción:
Para atender a los gastos de energía eléc-

trica, gas yagua .

7)
160,71

Correspondencia:

Servicio telefónico .

Conservación y reparaciones:
Conservación y reparación de útiles y ma-

terial móvil y fijo. '.' '.' . '.' . '.' . '.' .

Obras de habilitación y reparación de las
dependencias de los Parques .

12) Otros gastos de [uncionamiento:
160,121 Mater�al co�s�ble para ensayos y pruebas

de ínvestígacíón '" .

160,122 Alquiler de locales .

160,123 Botiq��es, material sanitario y primeros
auxilios '

:
'

.

160,124 Vestuario .

160,125 Reposición de accesorios' díversos -y man-

gueras .

160,126 Renovación de cargas y medios de extinción
160,127 Cursillos de adiestramiento; seminarios;

asistencia a congresos y viajes de estudio
y perfeccionamiento .

160,128 Para gastos' de' compra de material carto­
gráfico y audiovisual y publicaciones .....

160,129 Para el pago de las primas anuales por se-

guros concertados "

.

160,1210 Material para limpieza y conservación de
Parques y otras dependencias del Servicio

160,12II Gastos con motivo de agrupación, concen­

tración o reunión de todo o parte del per­
sonal del Servicio o de sus mandos, para
actos dispuestos por la Superioridad....

160,1212 Conservación y reparación de utillaje y
utensilios de uso cotidiano de los Parques
y dependencias del Servicio .

160,1213 Adquisición de medallas, diplomas y otros
distintivos para premiar conductas y
antigüedad, conforme al Reglamento de
Honores y Distinciones .vígentes .

160,1214 Para atender al pago .de los gastos ocasio-.
nados por matriculación de vehículos y
circulación de los mismos por las .auto­

pistas de peaje, as! como de envíos y
transporte de materiales .

160,1215 Para pago al Estado de los cánones de Tele-
comunicaciones .

160,1216 Gastos de examen, revisión y asistencia
médica, con motivo. del ingreso y actua­
ción del personal profesional voluntario.

9)
160,91

160,92

.850.000
1.700.000

1.500.000

500.000

3.600.000

1.200.000

150.000
1.100.000

300.000
3.000.000

2.000.000

650.000

500.000

400.000

500.000

230.000

90.000

25.000

150.000

.50 .. 000

-79-

Sumas y sigue .

25.000

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

18.825.000 100.000

18.825.000 100.000
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DESIGNACIÓN

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCIn'TOS

Pesetas

Sumas anteriores ......•....•. 18.825.000

160,1217 Gastos de vestuario de los bomberos volun-
tarios ' '.

160,1218 Gastos menores ¡ ••••

200.000

3°·000

161 Servicio Forestal. . 2.120.000

18 Agricultura, Ganadería y Repoblación forestal:

2) Prensa y ediciones de divulgación:
161,21 Para publicaciones ...................... 30.000

3) Material de oficina:
161,31 Impresos y material. .......... '

...
'

....... 15.000

5) Parque móvil, locomoción y' trans-porte:
161,51 �antenimiento de vehículos .............. 15.000

12) Otros gastos de funcionamiento:
161,121 Desplazamiento y viajes de estudio: ...... 20.000

161,122 Para gastos de mantenimiento de los vive-
ros de semillas y plantas........... ' .... 1.500.000

161,123 Para vestuario de capataces y ayudantes
forestales ............................. 20.000

161,124 Para el mantenimiento, conservación y me-

jora del Parque Forestal de «Les Heures». 5°0.000
161,125 Gastos menores ......................... 20.000

162 Servicios Técnicos de Agricultura. : " .

Material de oficina:
Impresos y material. .

Parque móvil, locomoción y trans-portes:
�antenimiento de vehículos .

6)
162,61

Fluido, agua y calefacción:
Para atender a los gastos de energia eléc-

trica yagua .

12)
162,121
162,122
162,123
162,124
162,125

Otros gastos de funcionamiento:
Material de consumo para laboratorios .

Campos experimentales de demostración .

Visitas y auxilios técnicos .

Viajes de estudio _; .

Promoción y divulgación de especies y cur-

sillos monográficos ¡ •• ¡ ••••• ¡ ••

Para pagar las prestaciones derivadas de
los contratos de limpieza de. las depen­
dencias, concertada con empresa espe-
cializada .. '" '" ' '" ..

Para gastos de funcionamiento del servicio
de mejora e investigación de cultivos .....

Gastos menores : ¡ ••••••••

162,126

162,127

162,128

35.000

75.000

15°.000
200.000

5°.000
50.000

550.000

228.276

500.000
7°.000

-.8q;--

Sumas y .sigue .

Pesetas

100.000

18.825.000

18.925.000



Cap. II, .art•.únlno

I64,I2II
164,1212

CRÉDITOS·
DESIGNACIóN

POR PAR'I'IDAS POR CONCEPtos

Sumas anteriores ...•......•...

163 Servicio de Ganadería .

Material de oficina:
Impresos y material. .

Fluido, agua y calefacci6n:
Para atender al pago de energía eléctrica

yagua .

12)
163;121
163,122
163,123

Otros gastos de funcionamiento:
Visitas y auxilios técnicos .

Viajes de estudio .

Gastos menores '" .

10.000

10.000

10.000

15.000

164 Granja Experimental y Escuela de Capataces Agrícolas, de Caldas
de Montbuy '" '" '" '" '" '" '" '" .

6

Material de oficina:
Impresos y material. " ..

6)
164,61

Fluido, agua y calefacci6n:
Para atender a los gastos de energía eléc-

trica '" '" '" ". '" '" .

Manutenci6n:
Para gastos de manutención en el pensio­

nado de los alumnos y del personal domés­
tico, así como del profesorado y técnicos
de los Servicios de Agricultura .

Conservaci6n y reparaciones:
Reparación de instalaciones .

Para reparación de útiles y mobiliario y
adquisición de material fungíble .

12)
164,121
164,122

Otros gastos de funcionamiento:
Gastos de culto " .

Para liml?ieza de los locales de la Escuela
y Pensionado '" '" .

Para otros gastos del pensionado .

Viajes de estudio .

Para toda clase de actividades culturales
en el pensionado, conferencias, alquiler
de películas, juegos sedentarios, fiestas
escolares y otros análogos .

Para atenciones deportivas .

Para compra complementaria de alimentos
para el ganado de la Granja .

Correspondencia y servicio telefónico .

Reparación de vehículos y máquinas agrí-
colas '" '" '" .

Para co�pr.a de semillas, abonos y produc-
tos quImIcos .

Adquisición de combustible y carburante.
Otros gastos generales de explotación .....

164,123
164,124
164,125

164,126
164,127

164,128
164,129

50.000

600.000

450.000

I.500.000

75.000

10.000

60.000
60.000

125.000

45.000
20.000

950.000
80.000

15°·000

250.000
35°.000
120.000

-Sr-

Sumas y sigue .. " . '" '" '"

Pesetas

60.000

8.998.276

Pesetas

18.925.000

.

¡

18.925.000



'Gastos Ordinario

DESIGN ACIÓN

Sumas anteriores .

,165 Fomento de la Ganadería y Aviculturac ,', : .. .: .

12)
165,121

Otros gastos de funcionamiento:
Paradas sementales.: : .: .' . 66.155

166 Para atender al pago de las obligaciones derivadas de créditos
reconocidos de este grupo .

"TOTA!; DEL GRUPO 6.° ..•........

-8.2-

CRÉDITOS

"PUR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

8.998.276

66.155

]9 Créditos reconocidos:

Pesetas

9.064.431

28138.276



Cap. II, art. único, y cap. III, art. 1
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Suma y sigue.....•..•.....•

I

DESIGN ACIÓN
CREDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

CAPíTULO III

CLASES PASIVAS

ARTíCULO I

De la Corporación

Grupo único

REMUNERACIONES DE LAS CLASES PASIVAS DE ESTA DIPUTACIÓN

Remuneraciones de pago directo:
Consignación para satisfacer la parte graciable a cargo de esta

Corporación, que resulta de aplicar a las pensiones de jubilación,
viudedad y orfandad, concedidas por esta Diputación, por
causa anterior a 1.0 de diciembre de 1960, los módulos deriva-
dos de la legislación común anterior y derechos consolidados .....

Consignación para satisfacer la parte graciable a cargo de esta

Corporación, que resulta de aplicar a las pensiones de jubila­
ción, viudedad y orfandad, concedidas por causa posterior al
1. o de diciembre de 1960, los módulos derivados de la legisla-
ción común anterior y derechos consolidados .

Para pagar las pensiones acordadas por esta Diputación para los
beneficiarios que las acrediten, en cuanto sean causadas por
personal no asegurado en la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local, y amparado por disposiciones de
carácter peculiar .

Para satisfacer las pensiones de jubilación que, al amparo de
Reglamentaciones especiales, hayan sido o sean declaradas
de oficio, o bien a petición propia .

Para pagar los haberes correspondientes a los funcionarios en

situación de excedencia forzosa .

Para pagar a todo el personal pasivo y excedente de esta Corpo-
ración la ayuda familiar que le corresponda .

Para satisfacer, en los casos que proceda, a los familiares de los
funcionarios y empleados províneíales que fallezcan durante
el ejercicio, un auxilio económico en la forma y cuantía que
acuerde la Corporación .

2 Remuneraciones de pago indirecto:
174 Para pagar al Patronato de Asistencia Social y Médico-farmacéu­

tica a los Funcionarios y Obreros de la plantilla de la Excma.

168

169

170

171

172

173

-83-

Pesetas

23.950.000

25.100.000

1.5°0.000

250.000

Pesetas
,

65·939·7°0

65.939.700
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Pesetas Pesetas

Suma anterior .............. 65.939.700

Diputación Provincial de Barcelona, a través de cuyo orga-
nismo viene prestándose la asistencia sanitaria al personal
activo y pasivo pro.vincial, las cuotas correspondientes a las
clases pasivas de esta Corporación, conforme a la peculiar
reglamentación de aquél. ................................. 6.000.000 6.000.000

TOTAl, DEI, GRUPO ÚNICO ........ 7I.939·700
-

ARTíCULO II

De otro personal

(No se consigna crédito.)



Cap. III, arts. I y II, Y cap. IV, art. I
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POR PARTIDAS POR CONCEP'l'OS(.) '"
-- --

Pesetas Peseta.

CAPíTULO IV

DEUDA

ARTICULO I

Intereses

1 De anticipos y préstamos:

175 Banco de Crédito Local de España ............ '" '" ... '" '" 194.7°1.251

Para pagar la parte correspondiente a intereses de las anualidades
corrientes de los préstamos contratados con dicho Banco:

175,r Conversión y unificación de la Deuda Pro-
vincial. Contrato 78r .................. 1.938.525

175,2 Conversión y unificación de la Deuda Inter-

provincial de las Diputaciones de Bar-
celona, Gerona, Lérida y Tarragona, en

la parte que representa e179>41 por ciento,
coeficiente correspondiente a esta Corpo-
ración, del total importe de la Deuda.
Contrato 781 ......................... 1.262·377

175,3 Liquidación de deudas. Contrato 790 ..... 532.845
175,4 Obras y mejora en edificios y servicios pro-

vinciales, año 1943. Contrato 876....... 135.763
175,5 De la Deuda consolidada de 841.583,22 pe-

setas, producida por la diferencia entre
el valor de la compra y el de la venta de
títulos que integraban la fianza del Servi-
cio Provincial de Recaudación de Tribu-
tos del Estado. Contrato 902 .......... 19.982

175,6 Primer plan parcial del Presupuesto extraer-
dinario para obras de nueva construcción
y reparación extraordinaria de las vías

404.673provinciales, año 1945. Contrato 1.254 ...

175,7 Ejecución del Presupuesto extraordinario
para la terminacion y construcción de
caminos vecinales, año 1956. Contrato
1.879 ................................ 3.701.871

175,8 Financiación de la primera etapa, de pese-
tas 134.000.000, del Presupuesto extraer-

,

dinario para modernización de Servicios

Suma y sigue............... 1 . 01.2 I947 5

-85 -
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175,10

175,11

175,12

175,13

175,14

175,16

175,17

175,19

175,20

DESIGN ACIóN

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

CRll:DITOS

Suma anterior..... " . . . . .. . 194.701.251

Y Construcción de caminos y enlaces.
Contrato 2.349....... . . . . . . . . . . .. . .. . . 5.702.030

Financiación de la segunda etapa de pesetas
200.000.000,' del PresuJilUesto extraor­
dinario para Modernización de Servicios
y Construcción de caminos y enlaces.
Contrato 2.638....... . .. .

.. . .. . ... .. .. 9.203.922
Financiación del Presupuesto Extraordi­

nario para la Ampliación y mejora de las
Vías Provinciales. Importe del préstamo
de pesetas 700.000.000. Contrato 3.268. 37.932.709

Financiación de la tercera etapa del Pre­
supuesto extraordinario para Moderniza­
ción de Servicios y Construcción de cami­
nos y enlaces. Importe del préstamo de
35.409.085 pesetas. Contrato 3.317.. . . . 1.565.683

Financiación de la tercera etapa del Presu­

puesto extraordinario para Modernización
de Servicios y Construcción de caminos y
enlaces. Importe del préstamo 55.192.542
pesetas. Contrato 3.267 '" .. .. 2.412.058

Financiación del Presupuesto extraordína­
rio del Servicio Provincial de Extinción
de Incendios, para la construcción de 23
nuevos parques. Importe del préstamo
77.800.000 pesetas. Contrato 4.309... . . . 4.684.767

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio del Servicio Provincial de Extinción
de Incendios, para la construcción de 23
nuevos parques. Importe del préstamo
16.200.000 pesetas. Contrato 4.310... . .. 975.491

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio para obras complementarias de Asis­
tencia Social. Importe del préstamo
99.447.170 pesetas. Contrato 3.792... . . . 5.862.550

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio complementario para vías provin­
ciales. Importe del préstamo 99.751.000
pesetas. Contrato 3.791..... . . . . . . . . . .. 6.072.334

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio del Servicio de Extinción de Incendios,
para adquisición de maquinaria. Importe
del préstamo 62.100.000 pesetas. Con-
trato 4.311. .... " .... '" '" ... '" .. .. 3.808.495

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio del Servicio Provincial de Extinción
de Incendios para la construcción de 23
nuevos parques. Importe del préstamo
57.091.537 pesetas. Contrato 4.864... . . . 3.542.458

Financiación del Presupuesto extraordina­
rio de 216.000.000 de pesetas para la
ampliación y mejora de la red de vías

provinciales. Importe del préstamo de
92.092.941 pesetas. Contrato 4.312... . .. 5.758.808

Financiación del Presupuesto extraordina-
rio de 216.000.000 de pesetas, para la
ampliación y mejora de la red de vías

Suma y sigue... .. . .. . .. . .. . 194.701.251

-86 -
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Pesetiis- Pesiifas
.

Suma anterior. _ ....... __ ... 194.701.251

provinciales. Importe del préstamo de
123.277.259 pesetas. Contrato 4.865 ..... 7.704.822

175,21 Financiación del Presupuesto extraordína-
rio para reparación de los daños causados I

por las inundaciones de septiembre-
diciembre de 1971 en vías provinciales. ,

Importe del préstamo 64.000.000 de pe-
setas. Contrato 4.538 .............. _ .. _ 3.884.478

175,22 Financiacíón del Presupuesto extraordína-
rio para nuevas instalaciones en los Hoga-
res «Ana G. de Mundet», Importe del prés-
tamo 74.400.000 pesetas. Contrato 4.608_ 4.549.280 ,

175,23 Financiación del Presupuesto extraordína-
rio n.v 3-V¡73, para obras de reparación,
habilitación, mejora y ampliación de Ins-
tituciones y Servicios Provinciales. Im-

porte del préstamo 274.432.134 pesetas. 18.524.168
Contrato n.O 5.324 de pesetas

181.422.021 anualidad ..... _. 12.245.986
Contrato n, ° 5.3i2 de pesetas

93.010.113 anualidad ........ 6.278.182
175,24 Financiación del Presupuesto extraordína-

rio n.? 2-5173, para la reparación y aeon-

dicionamiento de las infraestructuras
dañadas por las lluvias de septiembre-
diciembre 1971. Importe del préstamo
634.519.334 pesetas. Contrato 5.242 ..... 42.877.443

175,25 Financiación del Presupuesto extraordína-
rio n.? 1-3/73, para obras e instalaciones
en la Clínica Mental, Instituto Psícope-
dagógico Mundet y en el Instituto Psico-

pedagógico «Flor de Mayo» ............. 16.643.719
Contrato n.v 5.109/0 de pesetas

124.292.496 anualidad....... 8.389.744
Contrato n.O 5.109/1 de pesetas

122.281. 119, anualidad....... 8.253.975
175,26 Para la financiación de las operaciones de

crédito que se concierten durante el ejer-
cicio ................................. 5.000.000

176 Otras entidades de crédito .................................... 8.699.984

176,1 Previsión para satisfacer los intereses corres­

pondientes al préstamo de 151.000.000 de

pesetas, concedido por el Instituto Nacio­
nal de Previsión para la ampliación de
los Servicios Psiquiátricos Provinciales. 8.305.000

Para atender al pago de los intereses corres­

pendientes a la hipoteca que grava el
edificio donde está radicado el Museo
Maricel, de esta Diputación...... . .. . . . 259.896

Para satisfacer a la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Barcelona los intereses
correspondientes a los préstamos hipote­
carios de 756.000 pesetas cada uno, que
gravan el inmueble de la calle San Hono-

rato, adquirido en 1973. . . . . . . . . . . . . . . 135.088
1 1

Suma y sigue... . . . . .• . . . . . . 203.401.235

176,2

176,3
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Suma anterior.............. 203.401.235

177 Cuentas de Tesorería ........................................ 5°·000
Para pagar los intereses de los saldos deu-

dores de las cuentas de Tesorería, que
concierta esta Diputación, para la movi-
lidad de fondos en los Presupuestos ex-

traordinarios en curso de ejecución ..... 203.451.235
------

TOTAL DEL ARTÍCULO 1. 0
•••••••• 203A5I.235

ARTíCULO II

Otros gastos de la Deuda

2 Otros gastos de la Deuda:

178 Para gastos de transferencia de fondos y otros conceptos en

relación a las operaciones financieras en curso.............. 200.000 200.000

TOTAL DEL ARTÍCULO 2.° ..•..... 200.000

-='88�



Cap. IV, arts. I y II, Y cap. V, arts. I y II

Suma y sigue ... '" .. , ......

<Il
o

t
'"
u

êj
u

CAPíTULO V

SUBVENCIONES Y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

500.000

DESIGN ACIÓN
CR:B;DITOS

Pesetas

POR PARTIDAS POR CONa>PTOS

Pesetas

ARTíCULO I

Al Estado

2.000.000

180

1.470.000

Junta Provincial del Censo Electoral:
181 Para contribuir al pago de los gastos de funcionamiento de la

misma .

TOTAl, DEL ARTÍCULO I. o
••••••••

ARTíCULO II

A Corporaciones locales

-Bg-

3.970.000

3.970.000

257.026.983

I Atenciones estatales permanentes:

Gobierno Civil de la Provincia:
179 Para subvenir a los gastos de dotación y conservación del mobi­

liario y ajuar de la casa del Gobierno Civil de la Proviucia ..

Catastro de la Riqueza rústica:
Para atender al pago de los gastos de utilización y conservación

del Catastro de la Riqueza rústica, encargado a esta Diputación
por Orden miuisterial de 10 de enero de 1955 .

2 Participaciones:
182 Para pagar a los Ayuntamientos de la provincia la respectiva

participación del Yo por 100 en los iugresos que obtenga la
Diputación por el recurso sustitutivo del arbitrio sobre la
riqueza proviucial. Crédito ampliado........ . . . . . . . . . . . . . . . 257.026.983

a) Participación miuima legal............ 51.880-459
b) Cuota por habitante '

' 205.146.524 257.026.983
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A otros organismos públicos

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

PesetasPesetas

4°8.9°8.000

45°.000

15.000

20.000

15°.000

4°°.000
·2.000.000

5 Servicio Nacional de Inspección y asesoramiento:

190 Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento ... ; .. : .. : ....

190,1 Aportación a los gastos de funcionamiento
del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones
locales y comisiones de Cuentas (Decreto
de 26 de julio de 1956 y O. M. de 23 de

julio de 1966) :.. 11.131.897
19°,2 Para atender al pago de las dotaciones de

personal, material y demás atenciones
del Servicio Provincial de Inspección y
Asesoramiento.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1.000.000

190,3 Previsión para satisfacer al Servicio Nacio-
nal de Inspección y Asesoramiento las
participaciones a que alude el apartado b)
del n.v 2' de la 'circular de la Dirección
General de Administración Local de 23
de julio de 1966 '.' " . . . . . 3,802.971

1----------

Suma y sigue .

DESIGNACIÓN

Suma anterior .

Otros gastos:
Para premiar en la forma que acuerde la Corporación la labor

realizada durante el año por los Ayuntamientos de esta pro­
vincia y conceder subvenciones en concepto de ayuda eco-

nómica .. , " '" '" :. '" '" ..

185

186

Subvenciones al Ayuntamiento de Vilafranca del Penedés, para
gastos de la Estación Enológica .

Para subvencionar al Ayuntamiento de Sitges como compensación
al alquiler del edificio Maricel ,

.

Compensación al propio Ayuntamiento por el pago de pensiones
y prestaciones al antiguo personal de los Museos de «Cau

Ferrat» y «Maricel» .

Cuarta anualidad de la subvención al Ayuntamiento de Martorell,
al objeto de sufragar los gastos de construcción de un Memorial,
en el Museo dedicado a don Vicente Ros Batllevell .

Para la conservación e inspección del Plan Provincial. .

187

188

189

TOTAL DEL ARTÍCULO 2.0 ••••••••

ARTíCULO III

-,90-

15.934.868

3 Cooperación Provincial de los Servicios Municipales:

Planes provinciales de Cooperación:
Para satisfacer las aportaciones que en concepto de cooperación

a los Servicios municipales acuerde la Corporación con arreglo
a la distribución que, conforme al art. 263 y siguientes del

Reglamento de Servicios, autorice previamente el Ministerio

de la Gobernación .

4 Subvenciones varias:

257.026.983

4°9.358.000

\

2.585.000

668.969.983

I

15.934.868
.

15.934.868



Cap. V, arts. II y III
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u
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DESIGN ACIÓN

Suma anterior .

191,1

191,2

7 Mutualidad Nacional" de 'Previsión de 'la Administración Local:

192 Para satisfacer a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admí­
nistración Local las participaciones a que alude el apartado b)
del n. o 2 de la circular de la Dirección General de Administra­
ción Local de 23 de julio de 1966 ... : .. . ..... : .. : .. : .. . ..

\
8 Mancomunidad de Diputaciones de régimen común:

193 Aportación a los gastos de funcionamiento de la Mancomunidad ...

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

------

667.914

9 Audiencia Territorial de Barcelona:

194 Aportación para gastos de entretenimiento o • o •

1------

Para constituir el capital fundacional y
contribuir a los gastos de 'primer esta­
blecimiento de dicho Instituto (Ley de
6 de septiembre de 1940 y O. M. de 22 de
julio de 1967) o • o o • • • 4.452.759

Para contribuir al pago de los gastos que
ocasione el establecimiento de la Delega­
ción Regional del Instituto de Estudios
de Administración local. o •••••• o 3.400.000

------

IO
. Secretaria General del Movimiento:

6 Instituto de Estudios de Administración local:

191 Instituto de Estudios de Adminístración local. o o o o o • o o o o o o o o • o

II Delegación Nacional de Educación Fisica y Deportes:
196 Subvención para contribuir a los gastos de conservación y fun­

cionamiento del Estadio de Natación «San Jorge» .. o o o o o o • o o

Suma y sigue .. o o o o o o o o o o o o o

195 Secretaría General del ·Movimiento. ; .. o ••••• o •• o •••• o o • o o o •• o

195,1 Para coadyuvar a la prestación del servicio
de las enseñanzas del Movimiento y for­
mación del espíritu nacional y coopera­
ción a las actividades de promoción
cultural. .... o •••••• o •••• o o • " • " ••• o o

Para coadyuvar a la construcción y habi­
litación de instalaciones dedicadas a

actividades propias de dicha organiza-
ción .....

,
.. o ••• o, •• o. 0 •••• ' ••••• 0 •••••• o

A la Jefatura Provincial del Movimiento,
Departamento de Acción política local,
para dotar los premios que se concedan
a las Corporaciones municipales, en los
concursos de mejora y embellecimiento.

Subvención para contribuir al pago de los
gastos de la conmemoración anual del
Alzamiento Nacional. o ••• o o o • o o • o o ••• o 100.000

900.000
195,2

250.000

195.1

-9:1;-

700.000

1.000.000

Pesetas

7.605.942

667·914

700.000

1.475.000

1.000.00'0
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� � PARTIDAS POR CONCEPTOS
(.) �

POR

--

Pesetas Pesetas

Suma anterior.............. 35.236.483

12 Institutos de Investigación:

197 Para pagar la aportación, económica convenida con el Consejo de

Investigaciones Científicas, para el funcionamiento del Insti-
tuto de Investigaciones Económicas ....................... 200.000 200.000

13 Deuda interprovincial de las Diputaciones catalanas:

198 Para pagar a la Comisión gestora de los Servicios coordinados de
la Deuda Interprovincial de las Diputaciones de Barcelona,
Gerona, Lérida y Tarragona, la aportación correspondiente a

esta provincia, destinada a cubrir la parte proporcional res-

pectiva de los gastos de funcionamiento de dicha Comisión,
durante el corriente ejercicio.............................. 24.617 24.617

14 Otros Servicios públicos:

199 Cátedras ................................................... 8.918.607

199,1 Para satisfacer la parte imputada a esta

Corporación, correspondiente al corriente

ejercicio, del pago aplazado de la adqui-
sición de los terrenos destinados a la
Universidad Autónoma de Barcelona .... 8.518.607

199,2 Para contribuir al pago de los gastos que
ocasione el funcionamiento de la Cátedra
«Consolat de Mar» de Derecho Civil, en

la propia Universidad ................. 200.000

199,3 Para igual concepto, en la Cátedra «Durán

y Bas» de Derecho Civil, en la propia
Universidad ........................ " 200.000

200 Hospitales províncíales y comarcales ........ , ................. 162.240.000

200,1 Al Hospital Clinico y Provincial, para aten-
ciones ordinarias ...................... 3.000.000

200,2 Al Hospital Clinico Provincial, en concepto
de cuota deficitaria ......... " ........ 154.140.000

200,3 Para atender a los servicios hospitalarios de
las enfermedades pulmonares........... 1.600.000

200,4 Para subvencionar a Hospitales comarcales .. 3.500.000

201 Comisiones y Juntas Provinciales ............................. 150.000

201,1 Junta provincial de Asistencia Social, sub-
vencíón para gastos de la misma....... 40.000

201,2 Junta provincial de Turismo, subvención

para atenciones de la misma ........... 60.000

201,3 Servicio Provincial de Ganadería, subven-
ción para gastos...................... 10.000

201,4 Junta provincial de Educación Física y
�eport:s, subvención para gastos de fun-
cíonamíento ..... , ............ " ...... 40.000

202 Delegación de Barcelona del Ministerio de la Vivienda. Para con-

tribuir al pago de los gastos que ocasione .el funcionamiento
de la Comisión Provincial de Urbanismo ................... 300.000

Sumas y sigue............... 171.608.60 35· 61.1007 4

�92-



Cap. V, art. III

I
1

I

209,2

DESIGN ACIÓN

208 Patronatos
.

203

206

207

208,1

208,2

208,3

208,4

208,5

208;6

208,7
208,8

208,9

208,10

208,11

208,12

208,13

Patronato de la Montaña de Montserrat,
para contribuir a los gastos de .funcío­
namiento (Decreto-ley de 16 de octubre
de 1950) '" '" " ..

Al mismo Patronato, aportación especial
para coadyuvar a los fines que tiene enco-

mendados .

Aportación al Patronato de la Escuela de
Ingeniería Técnica Industrial de Bar­
celona, para gastos propios de la Escuela ..

Subvención al Patronato del Real Monas-
terio de Santa María de Poblet .

Subvenciones al Patronato de la Escuela
Superior de Ingenieros Textiles de Tarrasa

Subvención al Patronato del Instituto
Químico de Sarriá. . . . . . . . . . . . . . .

Patronato de la Montaña del Montseny .

Subvención al Patronato de la Escuela de
Administracíón de Empresas .

Subvención al Patronato del Museo Pro-
vincial Textil de Tarrasa .

Subvención al Patronato de la Orquesta
«Ciudad de Barcelona') .

Subvención al Patronato de la Gliptoteca
«Monjo», de San Juan de Vilasar .

Subvención al Patronato del Museo Marí-
timo.· .

Subvención al Patronato del Laboratorio
General de Ensayos e Investigaciones ...

I.876.857

40.000.000

100.000

275.000

500.000
8.368.150

350.000

r.ooo.ooo

500.000

100.000

50.000

50.000

209 Difusión Cultural. " . " .

209,1 Para costear los cursillos organizados por
esta Corporación, para la enseñanza del
idioma catalán....... . . . . . . . . . . . . . . . . . I.5oo.000

Aportaciones a entidades de investigación
cultural de gran raigambre en la Pro-
vincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000

Para contribuir al pago de los gastos oca­

sionados por el desarrollo de un Plan de
Difusión Cultural, en la Provincia.. .. . . 250.000

Para contribuir a los gastos de funciona-
miento del Institut d'Estudis Catalans,
que acuerde la Corporación ... : . . . . . . . . 2.000.000

TOTA!, DEI, ARTÍCUI,O 3.
o
••••••••

-93 -

CREDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

12.000.000

22.589.600

25.000.000

4.150.000

Sumas anteriores. . . . . . . . . . . . . I7I.608.607

Aportación al Consorcio de Información y Documentación de
Cataluña '" '" .

Aportación al Consorcio de Túneles del Tibidabo .

Para atender a otras aportaciones que acordare la Corporación en

favor de Organismos de interés para la provincia "

Corporación Municipal Metropolitana .

Escuela Deportiva San Jorge, I.a anualidad .

Pesetas

35·46I.IOO

295.102 .. 765

330.563.865
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CRÉDITOS

DESIGN ACIÓN

ARTÍCULO IV

A Servicios de' Economía Autónoma

ARTÍCULO V

A Particulares

16 Entidades Sanitarias y benéficas:

21 r Entidades sanitarias .

2Il,I Al Hospital de la Santa: Cruz y de San Pablo,
para el Pabellón de cancerosos.. . . . . . . . 50.000

2Il,2 Hospitales leprológicos....... . . . . . . . . . . . . 670.000

212 Atenciones benéficas "
" . " "

212,1

212,2

212,3

Para atender atenciones varias de índole
benéfica. . .. . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . 350.000
Para subvencionar a los establecimientos

que colaboren en la Beneficencia provin­
cial y a las restantes entidades benéficas

que la Corporación acuerde, a tenor del

producto de la participación de la misma
en la recaudación del Patronato de Apues-
tas Mutuas Deportivas Benéficas... . . . . 6.000.000

Para pago de donativos extraordinarios a

centros asistenciales de la Ciudad y la

Provincia, adquisición de bonos y otros

conceptos análogos a distribuir con mo­

tivo de las Fiestas de Navidad y Año

Nuevo " . . . . . .. . . . . . . 2.500.000

17 Entidades de Educaci6n cultural:

213 Atenciones culturales .

213,1

213,2

213,3

Para conferencias, cursillos, viajes colec­

tivos de estudios v subvenciones y apor­
taciones para el -fomento de cualquier
manifestación a actividad, relacionadas

. con la enseñanza y la ínvestígación.. . .. :!!.50Q .. QQQ

Para conferencias, cursillos, viajes colectivos
de estudio, subvenciones y aportaciones
para el fomento de cualquier manifesta­

ción ° actividad relacionadas con las
Bellas Artes y Bibliotecas .. " . .. . .. . .. 3.000.000

Acción asesora en materia de enseñanza. . 126.000

Sumas y sigue .

-94-

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

100.000

720.000

8.850.000

5.876.000

5.876.000 I

Pesetas

100.000

100.000

9.570.000

IS Servicio Provincial de Recaudación de Tributos del Estado:

210 Para satisfacer la aportación prevista para su nivelación en el

Presupuesto especial del Servicio .

1-----------

TOTAl, DEL ARTÍCULO 4.° .

9.570.000



Cap. V, arts. IV y V
CI)
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DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS.

Sumas anteriores .

Otras subvenciones a conceder durante el
ejercicio '

.. 250.000

214 Instituciones y Entidades Culturales .

214,3
214,4
214,5
214,6
214,7
214,8

214,9
214,10
214,II
214,12

214,15
214,16
214,17
214,18
214,19

214,21

Junta de Museos '" .. "

Para coadyuvar al sostenimiento de los
Museos locales de la Provincia .

Real Academia de Ciencias y Artes .

Real Academia de Buenas Letras .

Real Academia de Bellas Artes '

.

Real Academia de Farmacia '" '" '"

Real Academia de Medicina '" ..

Real Academia de Ciencias Económico-
Financieras. . . . . . . . . .

.

Ateneo Barcelonés .

Observatorio Fabra .

Instituto QUÍl:i:J.icó dé Sarriá .

Escuela de Ingeniería Técnica-Minera de
Manresa .

Escuela Social de Barcelona .

Sociedad Económica Barcelonesa de, Amigos
del País '" " '" .

Biblioteca Museo de Balaguer .

Talleres Nazareth '

" ;

Empresa del Gran Teatro del Liceo .

Para subvencionar a Círculos regionales .

Subvención al Centro de Funcionarios de
la Diputación .

Subvención para hacer frente a la carga
financiera del préstamo concertado por
los señores Alcalde y Párroco de Santa
María de l'Estany, con objeto de costear
las obras de restauración del Monasterio.

Restauración completa de la Iglesia Parro­

quial de estilo prerrománico de Sant
Feliuet de Terrassola .

Al Colegio Oficial de Secretarios, Interven­
tores y Depositarios de Administración
Local de la Provincia .

18 Entidades de Educaci6n Física y Deportiva:

100.000

401.863
24.000

6.000
12.'000
12.000

50.000

12.000

50.000
50.000
50.000

12.000

18.000

6.000

5.000
12.000

100.000

40.000

450.000

450.000

60.000

215 Atenciones deportivas .

215,1

215,2

Pesetas

5.876.000

52.100.000
Para contribuir a la organización de actos

deportivos y manifestaciones encamina-
das a conseguir el fomento del deporte. 3.600.000

Para actuaciones deportivas en las que
intervengan los acogidos en estableci-
mientos benéficos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Para obras de construcción de instalaciones
deportivas... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

Para la construcción de campos de fútbol,
según acuerdos del Pleno........ . . . . . . 5.000.000

Para subvencionar la adquisición de mate-
rial deportivo....... . . .. . .. . .. . .. . . . . . 3.000.000

1------

Sumas y sigue .

-95-

52.100.000

Pesetas

9.570.000

7.820.863

17·390.863
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218,3

218,4
218,5

DESIGNACIÓN

2.600.000

1------------· ------�---

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

Sumas anteriores ...•......... 52.100.000

-----------------------------------------------------------------1------------------------

Para pago de becas, entrenadores y moní-
tores....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000

Para gastos de montaje y desarrollo de una

Cátedra anibulante deportiva; adquisi­
ción de material móvil y fijo necesario y

pago al personal encargado de la misma.... 100.000

Previsión para atender a los gastos del Plan

de construcción de pistas polideportivas. 4.000.000
Para gastos que ocasione la realización

anual de los juegos deportivos provin-
ciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500.000

215,8

19 Atenciones turlsticas:

216 Para toda clase de gastos encaminados a la difusión de actividades
turísticas; estudio, proyectos, publicaciones y, en general, toda

clase de servicios para el fomento del turismo .

20 Becas y auxilios:
�

217 Becas y auxilios "
.

217,1 Para pago del premio «Claudio Oliveras
Massó», .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000

217,2 Para pago de becas, auxilios económicos,
bolsas de viajes y pensiones para estudios,
encargos técnicos de obras e investiga­
ciones de toda indole en relación a la
enseñanza y la investigación.. . . . . . . . . . I.5oo.000

217,3 Para satisfacer becas de estudiantes que
realicen estudios en el seno del Instituto

de Prehistoria y Arqueología y para bol­

sas de viaje y pensiones en relación a los
centros de Bellas Artes y Bibliotecas... 600.000

217,4 Para el pago de la aportación de esta Dipu-
tación a fin de complementar las veinti­
trés becas anuales para estudios en Ins­
tituciones barcelonesas, que conceda la
Fundación de Instrucción «Antúneza., . . 93.000

217,5 Para auxilio económico a artistas imposi-
bilitados para el ejercicio de su arte. . . 525.000

217,6 Para donativos y premios a disposición de
la Presidencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000

1.250.000

21 Hermandades e Instituciones agrícolas y ganaderas:

218 Hermandades e Instituciones agrícolas y ganaderas .

218,1
218,2

2.600.000

Fomento de Ferias y Mercados .........•.

Patronato de la «Masía Catalana'), en la
Feria del Campo .

Agricultura, ganadería y repoblación fores-

tal. Asistencia a certámenes y ferias '

Servicios Técnicos de Agricultura .

Campaña de difusión de-las razas mejoradas
de ganado porcino, ovino y cunícola..: ..

800.000

600.000

15°.000
100.000'

ISO.OOO

,Sumas y sigue .

Pesetas

17.390.863

52.100.000

1.250.000



Cap. V, art. V
fil
O fil

CRll:DITOS� -e

� �
H

DESIGNACIÓNu �

� �

u ¡:; POR PAR'rlDAS POR CONCItPTOS
-- --

Pesetas Pesetas

Sumas anteriores ............. 2.600.000 73.644.863

218,6 Campaña de mejora de la ganadería ...... 500.000
218,7 Para la celebración, en la Granja de Caldas,

de conferencias y cursillos para agricul-
tores ................. '" ............. 100.000

218,8 Patronato Provincial de la Fiesta del Arbol.. 200.000 2.600.000

TOTAL DEI, ARTícULO 5.° ••.••.•. 76.244.863

-97 -
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CRÉDITOS

DESIGN ACIÓN
POR PARTIDAS POR CONCE'PTOS

PesetasPesetas

I'

CAPíTULO VI

EXTRAORDINARIOS Y DE CAPITAL

ARTíCULO I

Inversiones no productoras de ingresos

I Adquisiciones:

I) Administración General:
.

219 Adquisición de edificios para atenciones y servicios provinciales.

5.2) Planeamiento urbanístico:
220 Para adquisición de enclaves para defensa del Patrimonio urba­

rustico y terrenos para Parques naturales de la Provincia ... 12.000.000

2 Habilitación de dependencies:

221 Para obras de habilitación de dependencias en edificios provin-
ciales .

222 Para obras y mejoras en el edificio de la Delegación Provincial del
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas .

12.000.000

8.000.000 20.000.000

3 Adquisición de material inventariable:

Adquisiciones para bibliotecas

I) Administración general:
223 Servicios Centrales " . " . 100.000

3) Sanidad y Beneficencia:
Actividades asistenciales .

224,1 Casa Provincial de Caridad, Hogares «Ana
G. de Mundet» .

Clinica Mental, de Santa Coloma de Gra-
manet. . .

Instituto de Bioquímica Clínica de la Casa
Provincial de Maternidad .

224 260.000

100.000

224,2
IOO.(lQO

60.000

Sumas y sigue . 360.000
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Cap. VI, art. I

Sumas anteriores .

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

360.000

I.°99·000

270.000

6) Desarrollo de la Economía:
231 Servicios Técnicos de Agrícultura, Ganadería y Repoblación

Forestal " '" .

231,1 Granja Experimental y Escuela de Capata-
ces Agrícolas de Caldas de Montbuy... . 20.000

231,2 Servicio de Ganadería.... . . . . . . . . . . . . . . . 10.000

231,3 Servicios Técnicos de Agricultura... . . . . . . 35.000
1------

DESIGN ACIÓN

4) Cultura:
225 Servicio de Enseñanza .

225,1 Escuela de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7°.000
225,2 Escuela Profesional para la Mujer. ... . . . . 30.000
225,3 Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos

de Punto, de Canet de Mar... . . . . . . . . . 7°.000
225,4 Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola y

de Especialidades Agropecuarias... . . . . . 15°.000
225.5 Escuela de Bibliología...... . . . . . . . . . . . . . 5°0.000
225.6 Instituto de Ciencias Sociales. . . . . . . . . . . . 60.000
225.7 Biblioteca y Museo del Institute del Teatro. 110.000

225.8 Residencia de Estudiantes «Ramón Llull». 44.000
225.9 Discos y cintas para Fonoteca. Residencia

de Estudiantes «Ramón Llull».... . . . . . . 15.000
225,10 Discos y cintas para Fonoteca, Instituto

del Teatro......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000

226 Institutos de Investigación .

226,1 Institute de Psicología Aplicada y Psico-
tecnia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 I

226,2 Instituto Geológico....... . . . . . . . . . . . . . . . 80.000
226,3 Escuela de Pintura Mural de San Cugat.. 25.000
226,4 Institute de Paleontología.. . . . . . . . . . . . . . 75.000
226,5 La�ora�orio General de Ensayos e Irrves-

tígacíones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7°.000

227 Servicio de Catalogaci6n y Conservación de Monumentos .

228 Museos y Bellas Artes .

228,1 Museo Marítimo " . .. .. 5°.000
228,2 Museo Arqueológico e Institute de Prehís-

toria y Arqueología.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000

229 Biblioteca de Catalunya y Bibliotecas Populares , .

229,1 Biblioteca de Catalunya... . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000
229,2 Bibliotecas Populares y especializadas, en

funcionamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.25°.000
229,3 Bibliotecas Populares de nueva creación. . I.500.000
229,4 Biblioteca de Catalunya, dotación para

Biblioteca Deportiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
229,5 Discos y cintas para Fonoteca, Biblioteca

de Catalunya..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5°.000

5) Obras y Servicios provinciales:
230 Planeamiento urbanístico y vivienda .

-99-

5°.000
45°.000

10.35°.000

15°·000

65.000

3.5°0.000

4 Adquisición de objetos para museos:

232 Para fondos museísticos : .

Suma y sigue .

Pesetas

3.5°0.000



Gastos Ordinario

DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

Pesetas

400.000

300.000

3.650.000

2.625.000

5.270.000

200.000

925.000

POR PARTIDAS POR CONCEPtOS

Suma anterior .

234
4) Cultura:

Museos y Bellas Artes " .

234. I Adquisiciones para el Laboratorio Físico-
Químico del Museo Arqueológico.. ... .. 300.000

5 Otras adquisiciones de material inuentariable:

I) Administración general:
233 Adquisición de vehículos automóviles paraIos servicios provin-

ciales .

6 Adquisición de mobiliario. útiles. aparatos y material técnico:

I) Administración general:
Servicios Centrales .

235.1 Servicios Centrales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700.000
235.2 Para mecanización de procesos ', . . 3.450.000
235.3 Residencia de la «Casa dels Canonges».. . . 75.000
235.4 Talleres Provinciales y Parque Móvil. . . . . 20.000

235

236
3) Sanidad y Beneficencia:

Actividades Sanitarias .

236.1 Casa Provincial de Maternidad..... . .. 550.000
236.2 Casa Provincial de Caridad. Hogares «Ana

G. de Mundet», incluidos talleres de ense-

ñanza profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
236.3 Clínica Mental de Santa C010ma de Gra-

manet. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000

237
4) Cultura:

Servicios de Enseñanza ..................................•...

237.1 Escu�l!l de Trabajo. incluido servicio de
ediciones '" '" .

Escuela Profesional para la Mujer ..

_

.

Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos
de Punto. de Canet de Mar .

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola y
Especialidades Agropecuarias .

Instituto y Museo del Teatro .

Residencia de Estudiantes «Ramón Llull».
Instituto de Ciencias Sociales .

Escuela de Bibliología .

500.000
225.000

750.000

250.000
250.000
400.000

50.000

237.5
237.6
237.7
237.8 200.000

Institutos de Investigación " .

238.1 Instituto Geológico....... . . . . . . . . . . . . . . . 100.000

238.2 Instituto Provincial de Paleontología. .... 100.000

238.3 Laboratorio General de Ensayos e Inves-
gaciones : ; . .

Instituto de Psicología Aplicada y Psico-
tecnia '" .

5.000.000

70.000

Servicio de Catalogación y Conservación de Monumentos .

Museos y Bellas Artes " .

240.1 Museo Marítimo. '" '" . .. . .. . .. .. 300.000
240.2 Museo Arqueológico e Instituto de Prehis-

toria y Arqueología ' 350.000

Sumas y sigue .
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Pesetas

700.000

53.340.639



Cap. VI, arts. I y II

tTJ

2
g¡
u

B

Inversiones productoras de ingresos

til
<

El

�
DESIGN ACIÓN

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Sumas anteriores .

Museo de Ampurias " .

Museo Romántico Provincial. .

Conjunto Monumental de Olérdola .

50.000
25.000

200.000

241 Biblioteca de Catalunya y Bibliotecas Populares .

241,1 Biblioteca de Catalunya " . .. . .. . . 600.000

241,2 Bibliotecas Populares....... . . . . . . . . . . . . . 450.000

5) Obras y Servicios P.rovinciales:

242 Servicio de Planeamiento Urbanístico y Vivienda .

242,1 Urbanismo y Vivienda. . .. ... . .. . .. ... . . 200.000

242,2 Planeamiento urbanístico. . . . . . . . . . . . . . . . 3°0.000

243 Servicio de Cartografía y Fotogrametría .

243, I Servicio Cartográfico .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000

243,2 Gabinete de Fotogrametría......... . . . . . . 500.000

6) Desarrollo de la Economía:
244 Servicio de Prevención y Extinción de Incendios .

245 Servicios Técnicos de Agrícultura, Ganadería y Repoblación
Forestal. . "

" .

245,1 Granja Experimental y Escuela de Capata-
ces Agrícolas de Caldas de Montbuy,
incluida la compra de ganado..... . . . . . 565.000

245,2 Servicios Técnicos de Agricultura.... . . . . . 150.000
245,3 Servicio Forestal...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000

245,4 Servicio de Ganadería.... . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

7 Construcci6n y mejora en vias provinciales:

5.1) Lnjraestructuras viarias:
246 Compra de material técnico .

247 Gastos de estudio y redacción de proyectos, confrontación e

informe: construcción y liquidación de obras de nueva cons-

trucción, incluidas en los planes provinciales .

248 Gastos de toda clase motivados por la realización de mejoras,
supresión de badenes y pasos a nivel de las vías provinciales
con ferrocarriles; ensanche, rectificación y mejora de estable­
cimientos de las propias y construcción de accesorios; enlace
de carreteras y caminos construidos; supresión de travesías
por las poblaciones y demás obras de mejora de aquéllas....

249 Para indemnizar a los propietarios de terrenos que resulten noto­
riamente afectados por las obras de ensanche y rectificación
de vías províncíales, que realice esta Diputación .

TOTAL DEL ARTÍCULO I. o
•••• ; ••.

ARTÍCULO II

8 Ediciones de publicaciones lucrativas:

I) Administraci6n general:
250 Servicios Centrales '.

250,1 Para otras publicaciones..... . . . . . . . . . . . . 3°0.000

I Suma y sigue .

- 101-

Pesetas

1.°5°.000

500.000

600.000

1.000.000

800.000

25°.000

5.000.000

30.000.000

8.000.000

300.000

300.000

Pesetas

21.865.000

43.25°.000



Gastos Ordin ario

.(No se consigna crédito.)

:q.ESIGN ACION

CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Suma anterior .

4) Cultura:
Servicios de Enseñanza ' '

, .. , .

25I,I Para las publicaciones del Instituto del
Teatro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

25I,2 Para la publicación de la revista Biblioteco-

nomia de la Escuela de Bibliología...... 175·000

25I,3 Para la edición de la revista del Instituto
de Ciencias Sociales y otras publicaciones. 350.000

25I,4 Para la publicación de los Anales de la
Escuela de Ingenieria Técnica Agricola y
de Especialidades Agropecuarias.. . . . . . . 125.000

Institutos de Investigación : .

252, I Pa�a _las publicaciones del Instituto Geo-

10gICO '.' . . . . 200.000

252,2 Para la publicación de la Escuela Mural de
San Cugat........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000

252,3 Ediciones del Instituto Provincial de Pa-

leontologia de Sabadell......... . . . . . . . . 20.000

253 Museos

253,I
y Bellas Artes .

Para las publicaciones del Instituto de Pre-

historia y Arqueologia, incluida la de la
revista A mpurias .

Ediciones del Museo Romántico Provincial.

Ediciones del Museo «Cau Ferrat» de Sitges.
Ediciones del Museo «Mar icel» de Sitges

(Donación Pérez Rosales) .

Para las ediciones del Museo Maritima y
«Galera Reah .

7IO.OOO
50.000
70.000

70.000

253,5
200.000

254 Biblioteca de Catalunya y Bibliotecas Populares .

254,I Para gastos de impresión del Anuario de
la Biblioteca de Catalunya y otras publi-
caciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000

5) Obras y Servicios Provinciales:

255 Servicio de Cartografía y Fotogrametría .

255,I Coste de los trabajos de preparación de la

edición de los mapas provinciales, comar-

cales y regionales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . IOO.OOO

6) Desarrollo de la Economía:

256 Servicios Técnicos de Agricultura, Ganadería y Repoblación
Forestal. '

' , .

256,I Para las publicaciones de los Servicios Téc-
nicos de Agricultura........ . . . . . . . . . . . 70.000

256,2 Para las publicaciones del Servicio Forestal. 50.000

256,3 Para las publicaciones del Servicio de
Ganadería. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 25.000

TOTAl, DEL ARTÍCULO 2.° o.

ARTÍCULO III

Amortización de Deuda emitida

- I02-

Pesetas

300.000

950.000

370.000

LIOO.OOO

450.000

IOO.OOO

Pesetas



Cap. VI, arts. II al V

<Il
o

�
5
u

CRÉDITOS

DESIGN ACIÓN

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

----r-,---I----------------------------------------------------------I----P--es-e-ta-s--------p-e-se-tM-----

ARTíCULO IV

Amortización de anticipos y préstamos de entes públicos

(No se consigna crédíto.)

ARTíCULO V

Amortización de anticipos y préstamos de entidades de crédito

9 Amortizaciones:

257 Banco de Crédito Local de España........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IIo.596.386
Anualidades corrientes para amortización

de los préstamos siguientes:
Conversión y unificación de la Deuda Pro-

vincial. Contrato 781. .

Deuda Interprovincial de las Diputaciones
de Barcelona, Gerona, Lérída y Tarrago­
na, en la parte que representa el 79,41 %
del coeficiente correspondiente a esta Cor-

poración del total importe de la Deuda.
Contrato 781 .

Liquidación de deudas. Contrato 790 .

Obras y mejoras en edificios provinciales,
año 1943. Contrato 876 .

Deuda consolidada de 841.583,22 pesetas,
producida por la diferencia entre el valor
de compra y el de venta de los Títulos

que integraban la fianza del Servicio
Provincial de Recaudación de Tributos
del Estado. Contrato 902 .

Primer Plan parcial del Presupuesto extra­
ordinario para Obras de nueva cons-

trucción y reparación ordinaria de vías

provinciales. Año 1945. Contrato 1.254 ..

Presupuesto extraordínario para la termi­
nación y construcción de Caminos veci-
nales. Año 1956. Contrato 1.879 .

Contrato de 134.000.000 de pesetas, con-

certado para la financiación de la primera
etapa del Presupuesto extraordinario para
Modernización de Servicios y Construcción
de Caminos y Enlaces. Contrato 2.349 ..

Contrato de 200.000.000 de pesetas, para
financiación de la segunda etapa del

Presupuesto extraordinario para Moder-
nización de Servicios y Construcción de
Caminos y Enlaces. Contrato 2.638 .....

Contrato de 55.192.542 pesetas concertado
para financiación de la tercera etapa del

Presupuesto extraordinario para Moder-
nización de Servicios y Construcción de
Caminos y Enlaces. Contrato 3.267.....

Contrato de 35.409.085 pesetas concertado

para financiación de la tercera etapa del

257,1
1.809.556

257,2

1.178.393
425.944

257,6

257,7

2.989.823
257,8

257,10

257,II

Suma y ·sigue '" IIo.596.386

-- I03 --



(,jastos Ordinario

CRÉDITOS

DESIGN ACIÓN
POR PAmvAS POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

Suma anterior ". .. . 110.596.386

Presupuesto extraordinario para Moder-
nización de Servidos y Construcción de
Caminos y Enlaces. Contrato 3.317.. .. . 1.424.232

Contrato de 77.800.000 pesetas, concertado

para financiación del Presupuesto ex­

traordinario para construcción de vein­
titrés nuevos Parques del Servicio Pro­
vincial de Extinción de Incendios. Con-
trato 4.309 " . .. . . 2.424.629

Contrato de 16.200.000 pesetas, concertado

para financiación del Presupuesto ex­

traordinario para construcción de vein­
titrés nuevos Parques del Servicio Pro­
vincial de Extinción de Incendios. Con-
trato 4.310 " " 504.872

Contrato de 57.091.537 pesetas, concertado

para financiación del Presupuesto ex­

traordinario para construcción de vein­
titrés nuevos Parques del Servicio Pro­
vincial de Extinción de Incendios. Con-
trato 4.864.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.674.590

Contrato de 62.100.000 pesetas, para finan­
ciación del Presupuesto extraordinario

para adquisición de material para el
Servicio Provincial de Extinción de In-
cendios. Contrato 4.311...... . .. . . . . .. . 4.729.125

Contrato de 92.092.941 pesetas, para finan­
ciación del Presupuesto extraordinario
de 216.000.000 de pesetas, para amplia­
ción y mejora de la red de vías provin-
ciales, La y 2." fases. Contrato 4.312. . . 1.596.355

Contrato de 99.447.170 pesetas, para finan­
ciación del Presupuesto extraordinario
para obras complementarias de asistencia
social. Contrato 3.792 ..... '" ... '" '" 3.495.230

Contrato de 99.751.000 pesetas para finan­
ciación del Presupuesto extraordinario

complementario para vías provinciales.
Contrato 3.791. " . . . . . 3.620.302

Contrato de 700.000.000 de pesetas para
financiación del Presupuesto extraordi­
nario para la ampliación y mejora de las
vías provinciales. Contrato 3.268 .. '" .. 56.051.579

Contrato de 64.000.000 de pesetas para
financiación del Presupuesto extraordi­
nario para reparación de los daños cau­

sados por las inundaciones de septiembre­
diciembre de 1971, en vías provinciales.
Contrato 4.538 ". '" " .. 1.963.868

Contrato de 74.400.000 pesetas para finan­
ciación del Presupuesto extraordinario
para nuevas instalaciones en los Hogares
«Ana G. de Mundet». Contrato 4.608.... 2.249.423

Préstamo de 274.432.134 pesetas, para la
financiación del Presupuesto extraordi­
nario n." 3-V/73, para obras de reparación,
habilitación y mejora y ampliación de
Instituciones y Servicios Provinciales:

257,12

257,15

257,16

257,17

257,18

257,19

257,20

257,21

257,22

Suma y sigue... . . . . . . . . . . . . IIo.596.386
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Cap. VI, arts. V al VIII

'(

til

I DESIGNACION

TOTAL DEL ARTÍCULO 5.° .

ARTÍCULO VI

Deudas concedidas a terceros

(No se consigna crédito.)

ARTÍCULO VII

Adquisición de Valores y participación en Capital de Empresas

(No se .consigna crédito.)

ARTÍCULO VIII

Aportación a Presupuestos de Capital

10 Aportación a Presupuestos extraordinarios:

259 Aportación al Presupuesto extraordinario n.? 2-VI74, para actua-
ciones de carácter urgente .

260 Aportación al Presupuesto extraordinario n.? 3-5/74, suplemento
presupuesto extraordinario n." 2 - 5/73 para la reparación y
acondicionamiento de las infraestructuras dañadas por las
lluvias de septiembre-diciembre de 1971 , .

261 Aportación al Presupuesto extraordinario n." 4 - V174 para obras
de carácter urgente "

'

.

TOTAL DEL ARTícULO 8.° .

-- 105--

CRÉDITOS

POR PAR'l'IDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

2.186.673

211.312

-------- --�---------------------------------------------------I------------I------------

Suma anterior.. .. . .. . .. . . . . 110.596.386

Contrato n.? 5.324 de. pesetas
181.422.021, anualtdad .... 2.732.779

Contrato n." 5.312 de pesetas
93.010.II3, anualidad..... 1.401.021 4.133.800

Préstamo de 246.573.615 pesetas, para la
financiación del Presupuesto extraordi­
rio n.? 1-3/73 para obras e instalaciones
en la Clínica Mental, Instituto Psicope­
dagógico Mundet y en el Instituto Psíco­
pedagógico «Flor de Mayo»:

Contrato n.? 5.109/0 de ptas.
124.292.496, anualidad .... 2.558.564

Contrato n.? 5.I09/I de ptas.
I22.28I.II9, anualidad 7.736.560 IO.295.I24

258 Otras entidades de crédito .

258,I I.N.P. canon anual amortización del prés-
tamo de 151.000.000 de pesetas... . . . . . 2.084.6I4

258,2 A la Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
préstamos hipotecarios del inmueble de
la calle de San Honorato..... . . . . .. . .. I02.059

Pesetas

II2·783·059

II2·783·059

5IO.286

I 5IO.286
==



Gastos Ordinario

CRÉDITOS

Pesetas

2.500.000
800.000

632.863

100.000

2.000.000

4.900.000

DESIGN ACIÓN

CAP rr U L O V I I

REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTOS

ARTÍCULO I

Reintegrables

I Reiniegrables:

262 Para atender al pago de los anticipos reintegrables que se concedan
a funcionarios y empleados provinciales ............•.......

Para ingresos indebidos .

Para atender al pago, al Banco de Crédito Local de España, de la
anualidad corriente por intereses y amortización del préstamo
contratado para la conversión y unificación de la Deuda inter­

provincial de las Diputaciones de Barcelona, Gerona, Lérida
y Tarragona en la parte que representan los coeficientes

correspondientes a las restantes Diputaciones Catalanas, que
esta Diputación satisfará al expresado Banco por cuenta de
las mismas, hasta tanto que éstas no hayan formalizado las
respectivas operaciones de crédito .

Para atender al pago, al Banco de Crédito Local de España, de
la cuota por amortización e intereses del préstamo obtenido
en representación de los Ayuntamientos beneficiarios del nuevo

abastecimiento de agua del río Ter .

Para atender al pago, al Banco de Crédito Local de España, de
los gastos del préstamo que conceda en representación de los
Ayuntamientos de la provincia, para la financiación del Plan
de Infraestructura Sanitaria de las Costas de esta Provincia ..

Para atender al pago de las certificaciones de obra que, en relación
a las de mejora de las vías provinciales que se realizan con

aportación inmediata de los Ayuntamientos de esta provincia,
deben ser satisfechos por esta Diputación, a medida de los
ingresos, conforme a los términos del respectivo convenio de

aportación y a los pliegos de condiciones de las contratas ....

Previsión para pagar .al Instituto de Estudios de Administración
Local las cuotas aportadas por los Ayuntamientos de la pro-
vincia, para gastos de sostenimiento del mismo '

.

266

267

268

TOTAL DEL ARTÍCULO 1. o
........

- 106-

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

59.171.784

59.171.784



Cap. VII, arts. I al III

D;ESIGN ACIÓN
CRÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

ARTíCULO II

Indeterminados
2 Lndeterminados:

---- --------------------------------------------------------------1------------1------------

3 Imprevistos:

278 Para atender al pago de las necesidades de carácter imprevisto _. _ .

TOTAL DEI, ARTÍCUI,O 3-° ..... - __

2_438_000
-----------·1------------

2-438.000

269 Para pagar a doña M. a Dolores Anglada Sarriera la pensión
vitalicia concedida por esta Corporación, conforme al convenio
de 24 de marzo de 1961, formalizado para efectividad del
acuerdo de 29 de noviembre anterior, por la cesión al Museo
Romántico Provincial de su colección de muñecas de época.

Para pagar a doña Dolores Anglada Sarriera la pensión vitalicia
concedida por esta Corporación, conforme al convenio de 2 de
octubre de 1973, ratificado por el acuerdo del Pleno de 30
de octubre de 1974, por cesión de todos sus bienes a la misma.

Para pagar a doña Ramona Llobet Sabriá, viuda de don Carlos
María Baró, la pensión vitalicia concedida por esta Diputación
en 22 de marzo de 1967, por la cesión al Museo Romántico
Provincial de una colección de abanicos_. - - - -

Para pagar a doña Mercedes Clapés Busquets, viuda de don
Enrique Cubas Oliver, la pensión vitalicia concedida por esta

Corporación en 31 de enero de 1967, por cesión de su biblioteca
particular . _ .. _ .. .. _ . . _ . . _ ..

Para pagar a doña Hortensia Freixenet Ginera la pensión vita­
licia concedida por esta Corporación en 31 de marzo de 1964,
en cumplimiento de lo dispuesto por don Juan Soler Vilardebó
en el testamento por el que instituyó a la Casa Provincial de
Caridad como la heredera universal de sus bienes y sus rentas.

Para pagar a doña Teresa Riera, viuda Vigués, la pensión vitalicia
concedida por esta Corporación en 19 de febrero de 1974, por
cesión de la colección de 100 muñecas de «Didó» en castellano
y francés, magnetos, libros, vestidos y otros objetos referentes
al teatro de guinyoL. . . _ . __ . . _ . _ . _ - - - -

Para contribuir a remediar los daños causados por las calamida-
des públicas __ .. _ . . . .. _ .. - __ - - _ - -

Para pagar a doña Francisca Susany Sans, viuda de Mádico, la
pensión vitalicia concedida por esta Corporación en 23 de

�ovie:nbre ,de. 1973, por la cesión de la colección de bienes de
interés artístico __ .. _ . _ . .. .. __ .. _

Crédito a transferir que se nutrirá con el producto de los nuevos

recursos o el incremento de los que se modifiquen __ . __ . .

TOTAL DEI, ARTÍCUI,O 2.°. . _._

270

271

272

273

:

274

275

I

276

277

ARTíCULO III

Imprevistos

- 107 _:_-

Pesetas

72.000

r.ooo.ooo

120.000

36_000

12.000

150.000

r.ooo.ooo

I.200.000

Pesetas

I.200.000

I.200.000



Gastos Ordinario

CRÉDITOS
DESIGNACIóN

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS.

Pesetas Pesetas

CAPíTULO VIII

RESULTAS

ARTíCULO I

Obligaciones procedentes del ejercicio último

(No se consigna crédíto.)

ARTíCULO II

Obligaciones procedentes
de los ejercicios penúltimo y anteriores

(No se consigna crédito.)

�I;08-



Presupuesto Ordinario

ESTADO DE INGRESOS



 



Capítulos

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS

Impuestos directos. ., .

Impuestos indirectos ..............................•.............

Tasas y otros ingresos '.

Subvenciones y participaciones en ingresos .

Ingresos patrimoniales .

Extraordinarios y de capital .. ' .

Eventuales e imprevistos .

Resultas .

TOTAL DE INGRESOS •.•...•...•.•............

- .1.:1;1-

Presupuesto Ordinario

Pesetas

857.100.000
351.000.000

288.953.515

2.8IJ.o59·760
43.537.302

8.483.386

86.624.8I5

4-452.758.778



 



Presupuesto Ordinario

RESUMEN POR ARTíCULQS Y CApíTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS

Capítulo VI:

Artículo

Artículo
Artículo

Artículo
Artículo

-·P3-
8

po� ARTICULOS POR CAPÍTULOS

Capítulo I: IMPUESTOS DIRECTOS .

Artículo I: Sobre el producto y renta..... . . . . . . . . . . . . . . 857.100.000
Artículo II: Sobre el capital. .

Capítulo II: IMPUESTOS INDIRECTOS... .. . .. .• .. .. .. . .. .. •.• • 351.000.000
Artículo único: Impuestos indirectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351.000.000

Capítulo III: TASAS y OTROS INGRESOS ...•...................•

Artículo I: Tasas por prestación de servicios .

Artículo II: Tasas por aprovechamientos especiales .

Artículo III: Contribuciones especiales .. ' .. , ' '

Artículo IV: Arbitrios con fines no fiscales .

Artículo V: Ingresos por concesiones administrativas .

=====

Capítulo IV: SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS ....

Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo

I: Del Estado .

II: De Corporaciones locales .

III: De otros organismos públicos .

IV: De Servicios de economía autónoma , .. , .

V: De particulares.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....

Pesetas Pesetas

857.100.000

192.453.515
20.000.000

76.500.000

2.817.059.760
2.798.958.910

3.000.850

14.950.000
150.000

CaPítula V: INGRESOS PATRIMONIALES..............•........•..

Artículo I: Intereses .

Artículo II: Participación en beneficios de Empresas .

Artículo III: Rentas de inmuebles .

Artículo IV: Otros ingresos .

=====

EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL .

I: Enajenación de bienes no productores de in-

gresos , ., ., ., , .' ' ., .

II: Enajenación de bienes productores de ingresos.
III: Venta de valores y participaciones en capital

de Empresa .

IV: Emisión de Deuda , .. , .. ' .. , , .. ,

V: Anticipos y préstamos de entes públicos .

------

Sumas y sigue .

43.537.302

30.838-487

3.998.815
8.700.000



Ingresos Ordinario

Sumas anteriores .

Artículo VI: Anticipos y préstamos de entidades de crédito.
Artículo VII: Aportaciones de otros presupuestos , .. , .

Artículo VIII: Reembolso de la Deuda .

Capítulo VII: EVENTUALES E IMPREVISTOS .•.......•.•.•.••....

Artículo I: Reintegros .

Artículo II: Multas .

Artículo III: Eventuales .

Artículo IV: Imprevistos .

TOTAL PESETAS•.•.•..•

- II4-

po� ARTÍCULOS

Pesetas

8.000.000

61.624.815
1.000.000

24.000.000

POR CAPÍTULOS

Pesetas



I

Cap. I, arts. I y II
I

ESTADO DE INGRESOS

(/)
o

INGRESOS....
..
..

DESIGNACIÓNu
z
o POR CONCEP1'OS POR ARTÍCULOSu

I
--

Pesetas Pesetas
,

CAPíTULO I

IMPUESTOS DIRECTOS

ARTíCULO I

Sobre el Producto y Renta

Grupo ú n i e o

RECARGOS

I Recargo ordinario del 38 por 100 sobre las cuotas tributarias de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, conforme al Decreto
3313/1966, de 29 de diciembre .............................. 68S·600.000

2 Recargo especial de 4,60 por 100 sobre las cuotas tributarias de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, de conformidad con el
Decreto 3313/1966, de 29 de diciembre ....................... 83.700.000

3 Recargo ordinario del 41 por 100 sobre las cuotas de Licencia Fiscal
del Impuesto sobre los rendimientos de Trabajo personal, segun
Decreto SI2/1967, de 2 de marzo ........................... II.S00.000

4 Recargo especial del S por 100 sobre las cuotas de Licencia Fiscal
del Impuesto sobre los rendimientos del Trabajo Personal, de
conformidad con el Decreto SI2/1967, de 2 de marzo ......... 1.300.000

S Recargo sobre las cuotas de la Contribución Urbana; conforme con

lo dispuesto en el Decreto 1251/1966 de 12 de mayo.......... 7S·000.000 857.100.000

ARTíCULO II

Sobre el capital

(No se consigna ingreso.)

TOTAL DEI, CAPíTULO I .... '" 8S7·100.000

- IIS-



Ingresos Ordinario

DESIGN ACION

INGRESOS

Pesetas

POR CONCEpTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas

CAPíTULO II

IMPUESTOS INDIRECTOS

ARTíCULO ÚNICO

I mpuestos indirectos

Grupo x ."

ARBITRIO SOBRE RODAJE y ARRASTE

6 Producto que se espera obtener del Arbitrio sobre Rodaje y Arrastre

por vías provinciales de toda clase de vehículos no sujetos al pago
de la Patente nacional, según lo determinado en la Ley refundida
de Régimen Local de 24 de junio de 1955 ..................• 6.000.000

Grupo e :"

ApUESTAS MUTUAS DEPORTIVAS BENÉFICAS

7 Por lo que se calcula corresponde a esta Diputación por la participa­
ción en los rendimientos del Patronato de Apuestas Mutuas

Deportivas Benéficas para su aplicación en la forma prevenida
en la Ley de 23 de diciembre de 196I, número 77, y de confor­
midad con el Decreto de ro de agosto de 1963, n.? 2J89...•.•

TOTAL DEL CAPÍTULO IL .....

345.000.000

- I�6-

351.000.000

351.000.000



Cap. II, art. único, y cap. III, art. I

Suma y sigue .

DESIGNACIÓN

CAPíTUL'O III

TASAS Y OTROS INGRESOS

ARTíCULO I

Tasas por prestación de servicios

Grupo i :"

TASAS DE ADMINISTRACIÓN

8 Por el cálculo de recaudación probable en concepto de expedicióndel «Sello Provincial», que se cifrará en los documentos que se

presenten o se expidan por las oficinas provinciales, en la forma
y cuantía que determine la Ordenanza respectiva .

Grupo 2.°

LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN

9 Importe que se calcula obtener por los derechos de análisis, dictá­
menes y servicios que presta el Laboratorío General de Ensayos
e Investigaciones '.' .

10 Importe que se calcula obtener por idénticos conceptos del Labora­
torio de Análisis de los Servicios Técnicos de Agrícultura......

G.r up a 3.
°

ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD E HIGIENE

11 Por 10 que se calcula ingresar por la prestación de servicios en la
qm�ca Mental de Santa Coloma de Gramanet y otros estable-
cimientos

.

12 Importe que se calcula obtener por idénticos conceptos en la Casa
Provincial de Maternidad .

- II;'-

INGRESOS

POR CONCEPTOS POR ARTÍCu:r.OS

Pesetas

12.000.000

3·5°0.000

175.000

42.000.000

4°.000.000

97.675.000

Pesetas



Ingresos Ordinario

INGRESOS

DESIGNACIÓN

Suma anterior .

Grupo 4.°

CASA PROVINCIAL DE CARIDAD

13 Por lo que se calcula obtener de los servicios que se presten en la

Casa Provincial de Caridad .

Grupo 5.°

EsXABI,ECIMIENTOS DOCENXES

Derechos de matrícula y examen en las Escuelas Provínciales, a

saber:

14 Escuela de Trabajo .

IS Instituto Psicotécnico .

16 Escuela Profesional para la Mujer .

17 Instituto del Teatro .

18 Escuela de Bibliología .

19 Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola .

20 Escuela de Capataces Agrícolas .

21 Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto, de Canet de Mar.

22 Colegio Tecnológico del Caucho y Plástico .

Grupo 6.°

RESIDENCIA y PENSIONADOS

23 Residencia de Estudiantes de la Universidad Industrial, producto
probable de los servicios de la misma .

24 Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto de Canet de Mar,
por lo que se calcula recaudar por la prestación de servicios de
comedor .

25 Granja Experimental y Escuela de Capataces Agrícolas de Caldas
de Montbuy, por lo que se calcula recaudar por la prestación de
servicios de pensionado y comedor .

Grupo 7.°
MUSEOS

26 Museo Marítimo .

27 Museo Maricel y Cau Ferrat .

28 Museo Romántico Provincial. .

29 Biblioteca y Museo del Instituto del Teatro .

30 Museo Arqueológico y Conjunto Monumental de Olérdola .

31 Museo del Instituto de Paleontologia .

Grupo 8.°

SERVICIO PROVINCIAl:, DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

32 Importe que se calcula percibir por la prestación o requerimiento
del Servicio Provincial de Extinción de Incendios .

Suma y sigue .

-118-

POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas

97.675.000

38.000.000

1.000.000

7.000.000
2.000.000

1.000.000

500.000
1.500.000

50.000
500.000

20.000

9.490.000

10.000

200.000

4.000.000
200.000

150.000
50.000

400.000
10.000

7.000.000

170.755.000

Pesetas



Cap. III, arts. I al I II
II)
o
....
...
..
u

8
D;ESIGNACIÓN

Suma anterior
.

Grupo9·0
PI,ANIFICACIÓN y ORDENACIÓN MUNICIPAL y COMARCAL

33 Cantidad a percibir de los Ayuntamientos de la provincia no incluí­
dos en la comarca de Barcelona, como contraprestación a la labor
de Planificación y Ordenación Municipal y Comarcal, previaautorización por la autoridad

.

Grupo IO.o

SERVICIO DE COOPERACIÓN A I,A LUCHA ANTIRRÁBICA

34 Cantidad que se calcula recaudar de los Ayuntamientos de la pro­
vincia, y de los particulares, por la prestación del Servicio de
recogida de perros y gatos vagabundos .

Grupo II.o

OTROS INGRES OS

35 Escuela de Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto, de Canet de Mar,
por venta de material escolar

.

ARTíCULO II

Tasas por aprovechamientos especiales

Grupo único

TASAS POR APROVECHAMmNTOS ESPECIAI,ES

36 Producto probable de los derechos y cánones por establecimientos
y servicios en vías provinciales y licencia de obras en terrenos
lindantes con las mismas, de conformidad a 10 estipulado en la
Ordenanza respectiva .

ARTíCULO III

Contribuciones especiales

Grupo único

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

INGRESOS

POR CONCEPTOS ¡'OR ARTÍCULOS

Pesetas

1.000.000

100.000

20.000.000

4.500.000

50.000.000

54.500.000

37 Por las que pueden imponerse por obras y servícios de carácter pro-
vincial y de interés público, por los beneficios que reporten a

Corporaciones y particulares "

38 Ayuntamientos de la provincia, contribución a los gastos del Servi-
cio de Prevención y Extinción de Incendios .

1-------------11--------------

Sumas y sigue .

Pesetas

20.000.000



ti)
o

INGRESOS....
o..
.. DESIGN ACI6Nu

8 POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas Pesetas

Sumas anteriores................ 54.500.000 212.453.515

39 Compañías de Seguros que operan en la provincia, contribución
ordinaria a los gastos de sostenimiento del Servicio de Preven-
cíón y Extinción de Incendios .............................. 22.000.000 76.500.000

ARTíCULO IV

Arbitrios con fines no fiscales

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO V

Ingresos por concesiones administrativas

(No se consigna ingreso.)

TOTAl, DEL CAPÍTULO III.......... 288.953.515

In gresos Ordinario

- 120-



,.

Cap. III, arts. III al V, y cap. IV, art. I

ti)
o
... INGRESOSo.
'"

DESIGN ACIÓN(.)

8 POR CONCEPTOS PO'R ARTÍCm.OS

Pesetas Pesetas

CAPíTULO IV

SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

ARTícULO I

Del Estado

Grupo I.
o

SUBVENCIONES

40 Por la conservación de caminos vecinales ........................ 14·343·ÚOO
41 Indemnización CJ.ue debe abonar el Estado en compensación de los

ingresos Iíquidos que producía la Rifa que celebraba la Casa
Provincial de Caridad desde el año 1802, suprimida por la Ley
de 31 de diciembre de 1881 ................................ 342.930

Grupo 2.
o

PARTICIPACIONES

42 Por 10 que se calcula ingresará por el 5 por 100 de la recaudación
efectuada en concepto de cuota del Tesoro sobre la contribución
Territorial, Rústica y Pecuaria, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 6.0 de la Ley de 26 de septiembre de I94I sobre la orde-
nación de la Contribución Territorial ........................ 600.000

Grupo 3·
o

ARBITRIO SUSTITUTIVO DE� QUE GRAVABA �A RIQUEZA PROVINCIAl,

43 Participación mínima lefal a cuenta de la recaudación obtenida por
el arbitrio provincia que grava los actos sujetos al Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas ............... " . " 5I8.804·596

44 Cantidad gue se calcula percibir del Fondo Interprovincial de Com-
pensación, en virtud de la distribución que se efectúe del exce-

dente resultante de la recaudación obtenida por el Estado, por
el Arbitrio Provincial que grava los actos sujetos al Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas, una vez satisfechas
las participaciones mínimas .legales apròbadas ................ 2.o5L465·24°

ISuma y sigue ................. 2.585.555.766

- ·I2I-



I ngresos Ordinario

DESIGNACIÚN
INGRESOS

Suma anterior.... . .. . . . . ... . .. 2.585.555.766

Pesetas

POR CONCEPToS POR ARTÍCULOS

Pesetas

Grupo 4.°

ASIGNACIONES EN VIRTUD DEL DECRETO-LEY 23/1969

45 Cantidad asignada por el Ministerio de la Gobernación para gastos
del personal en virtud del art. 1.0 del Decreto-Ley 23/1969 ...

46 Anticipo del Tesoro para financiar el mayor gasto del personal ,

resultante del Decreto-Ley 7/1973, correspondiente al ejercicio
de 1974 '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" .

ARTíCULO II

De Corporaciones Locales

Grupo x ,"

SUBVENCIONES

47 De Ayuntamientos de la provincia, CDn destino a contribuir al CDStD
de 'Obras en vías provinciales .

48 De Ayuntamientos de la provincia, contribución al sostenimiento
de la Biblioteca Popular '. . . . . .

49 De Ayuntamientos de la provincia, aportación a IDS gastos de ense-

ñanza de la Lengua Catalana '" '" '" '" '" "

Grupo 2.°

PARTICIPACIONES

(ND se consigna ingreso.)

ARTícULO III

De otros organismos públicos

(ND se consigna íngreso.)

ARTícULO IV

De Servicios de economía autónoma

Grupo i :"

ApUESTAS MUTUAS DEPORTIVAS BENÉFICAS

5'0 Rendimiento lí�uid'O, en el corriente ejercicio, de IDS servicios de
administracíón de la Delegación de Apuestas Mutuas Deportivas
Benéficas que esta Diputación tiene encomendada .

Sumas y sigue .

- 122-

8'0.82'0.6'0'0

2.'0'0'0.'0'0'0

1.'0'0'0.'0'0'0

,

1'0.'0'0'0.'0'0'0

1'0.'0'0'0.'0'0'0 2.8'01.959.760

3·'0'0'0·85'0



Cap. IV, arts. I al V

Ul

o

;
Sumas anteriores .

100.000

D:B;SIGN ACIÓN

INGRESOS

Pesetas

POR CONCEPtoS POR ARTÍCUWS

Pesetas

10.000.000 2.801.959.760

Grupo 2.°

DON:ATIVOS'

Grupo 2.°

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

51 Por lo que se calcula rendirá a esta Corporación la recaudación por
cuenta de los Ayuntamientos de la Provincia, de los arbitrios
municipales sobre la Riqueza Territorial, Rústica y Urbana .... 2.500.000

Grupo 3.°

CASA PROVINCIAL DE CARIDAD

52 Probable rendimiento, durante el ejercicio, de la explotación de los
Servicios Industriales de la Casa Provincial de Caridad en los
Talleres de sastrería, tejidos y géneros de punto .

53 Cantidad que se calcula obtener como rendimiento en el taller de la
Imprenta-Escuela de la Casa Provincial de Caridad que, confor­
me a las bases de creación de aquélla, debe contribuir a nutrir
los ingresos propios de aquel Establecimiento benéfico, para
atenciones de este carácter " .

450.000

2.000.000

ARTfcULO V
I
t De particulares

Grupo z ,."

LEGADOS y MANDAS

54 Cantidad que se calcula obtener por los legados y mandas que,
durante el corriente ejercicio se otorguen a favor de esta Corpo-
ración " " .

55 Ingreso probable por los donativos de las familias de dementes
asilados por cuenta de esta Diputación Provincial .

1-------

TOTAL DEL CAPÍTULO IV '"

- 123-

50.000

14.950.000

15°·000

2.817.059.760



Ingresos Ordinario

ti)
o

INGRESOSEo<
'"
'"

DESIGN ACIÓNu
z

CONCEPTOS POR ARTÍCULOS8 POR

Pesetas Pesetas

-

CAPíTULO V

INGRESOS PATRIMONIALES

ARTíCULO I

Intereses

Grupo I.
o

CuENTAS BANCARIAS

56 Ingreso probable por intereses de los saldos a favor de esta Corpo-
ración en las cuentas bancarias de la misma ................. 30.000.000

Grupo 2.
o

TÍTULOS

Por los intereses correspondientes a los vencimientos del ejercicio de
los valores correspondientes- a esta 'Diputación Provincial, a saber:

57 De una inscripción nominativa intransferible de la Deuda Perpetua
Interior, 4 por 100, n. o 1350, procedentes del 80 por 100 propios,de valor nominal 439.9°0 pesetas y resguardo en efectivo de
67,23 pesetas (depósito n.« 356) ............................. 14·°7958 De los Títulos que integran los depósitos siguientes: n.B 357, 420,
422/423, 429/456/1518/1597/1699/1753 Y 14°9 .................. 4.44059 De 701.000 pesetas nominales de la Deuda amortizable del Estado,
4 por 100, y 5.820.000 pesetas nominales de la Deuda Interior, 4
por 100, que constituian la fianza de esta Corporación para res-
ponder de su gestión como Delegado del Patronato de ApuestasMutuas Deportivas Benéficas (depósitos n.B 1277, 1278, 1279
Y 1319)........ ... ... ... . ............................. 212.680

60 De 6.818.000 pesetas nominales provenientes de la disuelta Caja de
Pensiones de los Funcionarios de esta Corporación (depósito
n.s 1118) ............ " .... " . " .......................... 285.727

Por los intereses de los valores del Patrimonio de pertenencia de la
Casa Provincial de Maternidad, a saber:

61 De una inscripción intransferible de la Deuda Perpetua Interior
4 por 100, procedente de Beneficencia n. o 343, de valor nominal

Suma y sigue ................. 30.516.926

- 124-



Cap. V, arts. I al ni

INGRESOS
DESIGNACIÓN

POR CONCI<."pl'OS POR ARl'ÍCUI,OS

Suma anterior .

31.4°° pesetas y resguardo en efectivo de 14,26 pesetas (depó-
sito n.s 352) .

62 De los Títulos que integran los depósitos n.S 3°9. 312. 350. 354. 417.
453/506. 548. 667. 669, 692, 955, 956, 957, 958, 959, 1.381 Y 1382.

Por los intereses líquidos de los valores del Patrimonío de la Casa
Provincial de Caridad, a saber:

63 De los Títulos que integran los depósitos n.S 569, 787, 1095, 1379'
1493/1534/1558/1738, 1501, 1561, 1562, 1563, 1580 Y 1695 .....

64 Por los intereses líquidos de los valores propiedad de la Casa Pro­
vincial de Caridad. depositados en establecimientos bancarios
en virtud de disposiciones testamentarias .

ARTíCULO II

Participación en los Beneficios de Empresas

(No se consigna íngreso.)

ARTíCULO III

Rentas de Inmuebles

Grupo i :"

PATRIMONIO PROVINCIAl,

65 Producto de los rendímientos de las fincas del Patrímonio de la
Casa Provincial de Maternidad .

66 Producto a obtener de la finca propiedad de la Diputación sita en

la calle de Villarroel n.S 8 y 10 : .

67 Producto a obtener de los locales ubicados en la 4.a planta del edi-
ficio de la antígua Escuela de Ingenieros Industriales .

68 Producto del arriendo de las restantes fincas propiedad de la Dipu-
ción .

Grupo 2.°

CASA PROVINCIAL DE CARIDAD

69 Producto probable del arriendo de las fincas del Patrímonío de la
Casa Provincial de Caridad .

70 De la explotación de las fincas rústicas de la Casa Provincial de
Caridad

.

Grupo 3.°

VIVIENDAS PROTEGIDAS

71 Producto de los arrendamientos de las viviendas protegidas cons-
truidas por esta Diputación en Torelló .

Sumas .:v sigue .

Pesetas

3°.516.926

1.006

24·439

22I.II6

5°.000

2.5°·000

15°.000

2.000.000

5°.000

15.000

Pesetas



Ingresos Ordinario

til
o
'"'
...
...
u
Z
o
u

DESIGNACIÚN

Suma anterior .

Grupo 4.°

CASA BLOQUE

72 Producto de los alquileres de la Casa Bloque de San Andrés.....

ARTíCULO IV

Otros ingresos

Grupo único

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES

73 De la Granja Experimental de Caldas de Montbuy .

74 De la venta de ganado de la misma '" .

Servicio Forestal:

75 Cantidades a obtener de Iarventa de plantas y otros derechos de

explotación de las fincas forestales propiedad de esta Diputación.
76 Producto a obtener de los campos experimentales de los Servicios

de Agricultura .

77 De los Servicios de Obras Públicas Provinciales .

78 De la venta de publicaciones editadas por el Instituto Internacional

de Cultura Románica .

79 Producto a obtener de otras ventas que realicen los Servicios cultu-

rales de esta Corporación .

Servicio de Cartografía y Fotogrametrla:
80 De la venta de ejemplares del Plano de la Provincia y otras publi-

caciones del Servicio Cartográfico:. . . ' .

TOTAL DEL CAPÍTULO V .
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INGRESOS

POR CONCltPTOS POR ARTÍCUr.OS

Pesetas

950.000

1.500.000
1.500.000

2.000.000

100.000

500.000

100.000

2.000.000

1.000.000

Pesetas

3.998.815

8.700.000

43.537.302



Cap. V, arts. III y IV, Y cap. VI, arts. I al IV

DESIGNACIÓN

CAPíTULO VI

EXTRAORDINARIOS Y DE CAPITAL

ARTíCULO I

Enajenación de bienes no productores de ingresos

Grupo único

DESPERDICIOS y MATERIALES VARIOS

ARTíCULO II

Enajenación de bienes productores de ingresos

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO III

Venta de valores y participaciones en capital de Empresas

(No se consigna ingreso.)

:f)

o
H
o.
'"
u

8

81 Producto probable a obtener por la enajenación de parcelas sobran-
tes en las vías provinciales .

82 Producto probable a obtener ]for la enajenación de desperdicios y
materiales inservibles en las oficinas y dependencias .

ARTíCULO IV

Emisión de Deuda

(No se consigna ingreso.)
Suma y sigue .............•...

INGRESOS

4°0.000
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POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas Pesetas



Ingresos Ordinario

I

I'

I

I

:
I

I

I

,I

II
II

(No se consigna ingreso.)

TOTAl, DEL CAPÍTULO VI. .

INGRESOS

POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas

8.000.000

Pesetas

8.000.000

DESIGNACIÓN

Suma anterior .

ARTfcULO V

Anticipos y préstamos de entes públicos

(No se consigna ingreso.)

ARTfcULO VI

Anticipos y préstamos de entidades de crédito

(No se consigna ingreso.)

ARTfcULO VII

Aportación de otros Presupuestos

Grupo único

ApORTACIÓN DE OTROS PRESUPUESTOS

83 Aportación con cargo al Presupuesto de gestión de la Delegación
Provincial del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené­

ficas para obras y mejoras en el edificio de la Delegación en

Barcelona de dicho Patronato, de la que es titular la Corporación.

ARTfcULO VIII

Reembolso de la Deuda

- .nS.:-



9

Cap. VI, arts. V al VIII, y cap. VII, art. I

al
o

¡
(J

8
D;ESIGNACIÓN

CAP f T U I, O V I I

EVENTUALES E IMPREVISTOS

ARTícULO I

Reintegros

Grupo r :"

DE CORPORACIONES I,OCAI,ES

84 Ingreso probable a realizar por los reintegros que, efectúen otras
Diputaciones por estancias de asilados de las respectivas pro-
vincías . '" '" '" '" '" '" ". '" '" '" '" '" ..

85 Importe del 79,41 por 100 correspondiente a esta Diputación de los
plazos satisfechos por los deudores de la Caja de Crédito Comunal
de las anualidades de los préstamos concertados con la misma.

86 Importe de los reintegros que han de efectuar las Diputaciones
provinciales de Gerona, Lérida y Tarragona, por la parte corres­

pondiente a cada una de ellas, del importe total de la anualidad
corriente por intereses y amortización del préstamo concedido
por el Banco de Crédito Local de España para la conversión de
la Deuda Interprovincial de las Diputaciones de Barcelona,
Gerona, Lérida y Tarragona, y que esta Diputación, en virtud
de lo convenido con dicho Banco, ha de satisfacer íntegramente
mientras las citadas Diputaciones no contraten directamente
sendos préstamos con la expresada finalidad:

,

Diputación Provincial de Gerona " . .. . 207.163
Diputación Provincial de Lérida " 247.120
Diputación Provincial de Tarragona " . .. . .. 178.578

87 Cantidad a percibir de los Ayuntamientos de la provincia, beneficia­
rios del'abastecimiento de aguas del río Ter, en conce]?to de rein­
tegro de la cuota por amortización e intereses que anticipará esta
Corporación del préstamo concertado con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, para la ejecución del Presupuesto extraordinario.

88 Previsión para contabilizar los reintegros a efectuar por los Ayun­
tamientos de la provincia de las cantidades satisfechas por esta

Corporación al Banco de Crédito Local de España, por la finan­
ciación del Plan de Infraestructura Sanitaria de las Costas de
esta Provincia .........•...• , •. , .

Suma y sigue .. ,'
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INGRESOS

POR CONCEPtoS POR ARrÍCm.os

Pesetas

2.500.000

100.000

632.861

100.000

Pesetas



Ingres os Ordinario

rJl
o

INGRESOS...
e,
I<l DESIGNACION()
z

POR ARTÍCUI.OS8 POR CONCEPTOS
--

Pesetas Pesetas

Suma anterior., ............... 51.571.782

89 Previsión para contabilizar las aportaciones que los Ayuntamientos
de la provincia deben hacer en reintegro de sus respectivas cuotas

para el sostenimiento del Instituto de Estudios de Adminístra-
ción Local . ... '" '" '" '" '" '" '" '" '" " . '" '" ........ 4·goo.000

Grupo 2.
a

DEVOLUCIÓN DE ANTICIPOS

9° Cálculo del ingreso a efectuar por los funcionarios y empleados
provinciales, por reintegros de mensualidades anticipadas a los
mismos ...... : ............................................. 2.500.000

Grupo 3·
a

PAGOS INDEBIDOS y OTROS REINTEGROS

91 Por los reintegros de pagos indebidos correspondientes........... 20.000

92 Cálculo de ingresos por reintegros varios ........................ 2.633.033

Grupo 4·
a

TESORERÍA

93 Previsión de posibles ingresos durante el ejercicio, en virtud de
operaciones de Tesorería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

'

.. - 61.6%4.815

I'

ARTícULO II

Multas

Grupo ú n i e o

MULTAS

94 Por lo que se calcula ingresar en concepto de multas que sean im-

puestas por defraudación de las exacciones provinciales y por
infracciones de las Ordenanzas y Acuerdos...... . . . .. . ....... 1.000.000 1.000.000

ARTícULO III

Eventuales

Grupo ú n i e a

EVENTUALES

95 Producto probable del recargo sobre apremios .............. " ¡ •• 500.000
96 Por lo que se calcula recaudar como producto de la percepción de

tasa por derechos obvencionales......... " .... " ............ 20.000.000

Sumas y sigue ... , ............ 20.500.000 62.624.815
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DESIGNACIÓN

Cap. VII, arts. I al IV

INGRESOS

Imprevistos

(No se consigna ingreso.)

TOTAL DEI, CAPí'tur,o VII .

Sumas anteriores .

97

98

99

Cantidad a percibir del Instituto Nacional de Previsión como rein­
tegro por las prestaciones anticipadas por esta Corporación ....

Cantidad a que se calcula ascenderán los ingresos eventuales que
pueden obtenerse durante el ejercicio .

Retribución del personal Nómina única. - Previsión ampliable para
contabilizar las formalizaciones que, de conformidad con la regla
sexta de la orden de 12 de diciembre de 1963, deben efectuarse

para pag?, de toda retribución a satisfacer al personal de esta

Corporación .

Rendimiento de nuevos recursos e incremento de los que se modi-

fiquen " '" '" '"

100

ARTíCULO IV

- I3'x-

POR CONCEPTOS POR ARTÍCUI.OS

Pesetas

20.500.000

2.000.000

1.500.000

Pesetas

62.624.815

24.000.000

86.624.815



Cap. VII, art. IV, y cap. VIII, arts. I al III

Vl
o

INGRESOSt ..

� D;ESIGN ACIÓN

8 POR CONCltProS POR ARTÍCUr.oS
--

Pesetas Pesetas

CAPÍTULO VIII

RESULTAS

ARTÍCULO I

Existencia en Caja en 31 de diciembre anterior

(No se consigna ingreso.)

ARTÍCULO II

Derechos procedentes del ejercicio último

(No se consigna ingreso.)

ARTÍCULO III

Derechos procedentes de los ejercicios penúltimo y anteriores

(No se consigna ingreso.)
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Bases de Ejecución

BASES DE E]ECUCION
DEL PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO PARA EL EJERCICIO DE 1975

NORMAS GENERALES

GESTIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO

Base I.a La gestión, desarrollo y ejecución del Presupuesto ordinario se verificará con arreglo
a las disposiciones legales en vigor y las presentes Bases de ejecución. Estas últimas tendrán la misma

vigencia que el Presupuesto.

Base z » Estas bases se aplicarán también a los Presupuestos especiales de la Diputación, en lo

que no estuviese regulado específicamente para los mismos.

GASTOS

.CANTIDADES CONSIGNADAS EN LAS PARTIDAS DEL ESTADÓ DE GASTOS

Base 3.a Las cantidades consignadas en las partidas del estado de Gastos están señaladas de con­

formidad con la cuantía de las obligaciones y de las necesidades previsibles de los respectivos Servicios.
Los Interventores-delegados de los Servicios, Establecimientos o Dependencias de la Corporación,

si los hubiere, o, en su defecto, los funcionarios encargados de la función económico-administrati:Va de

aquéllos, estarán obligados, tan pronto adviertan que se desproporciona el gasto con relación a las perio­
dicidades temporales teóricas, sin fácil corrección en períodos siguientes, a comunicarlo inmediatamente
a la Intervención General, a fin de que se pueda estudiar por ésta y proponer a la Corporación, en su caso,

la resolución procedente.

HABILITACIONES y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Base 4.a Cuando sea necesario efectuar algún gasto para el cual no exista crédito o sea insuficiente
el fijado en el presupuesto, la Corporación podrá acordar, respectivamente, una habilitación o un suple­
mento de crédito, si ello fuere posible, habida cuenta de las circunstancias presupuestarias y de acuerdo
con las prevenciones establecidas en el artículo 691 de la Ley. A tal efecto, previo el procedimiento fijado
en el mencionado artículo, la Intervención General, oídos los correspondientes Servicios, iniciará eloportuno
expediente, a los efectos de su aprobación, si procediere.

NULIDAD DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES

Base S.a Serán nulos los acuerdos y resoluciones que habiliten gastos sin crédito suficiente para
satisfacerlos y los que crearen nuevos Servicios sin previa dotación a dieren mayor extensión a los estable­

cidos, rebasando el crédito correspondiente.
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Bases de Ejecución

INFORME PREVIO DE INTERVENCIÓN

Base 6." La Intervención informará previamente sobre la procedencia y posibilidad legal de toda

propuesta de gastos.
Autorizado un gasto, se comunicará a la expresada Dependencia, a los efectos de contracción del

crédito.

AUMENTOS DE I,AS PARTIDAS DEI, PRESUPUESTO CON RESPECTO A I,AS DEI, ANTERIOR

Base 7." Los aumentos previstos en las partidas del presente Presupuesto con respecto a las del

anterior; destinadas a sostenimiento de los Establecimientos asistenciales de la Diputación y pago de estan­

cias de este carácter, están destinadas a cubrir el incremento de gastos por estos conceptos, sin que, en

ningún caso, puedan suponer autorización de aumento en el número de plazas o estancias, salvo lo dis­

puesto en la base siguiente.

GASTOS DE AMPI,IACIÓN O MEJORA DE SERVICIOS, O QUE EXCEDAN DE I,OS DE MERO ENTRETENIMIENTO

Base 8."' La autorización de gastos que supongan ampliación o mejora de servicios, o excedan

de los de mero entretenimiento, deberán adecuarse a la percepción de los ingresos y a las disponibilidades
de Tesorería, precisando informe de la Intervención General en orden a su calificación y conformidad.

GASTOS DE PRIMER ESTABI,ECIMIENTO

Base 9."' La autorización de gastos de primer establecimiento quedará subordinada al resultado

favorable del estudio de la posibilidad de poder atender las obligaciones de carácter permanente y los gastos
de funcionamiento ordinarios. En cada caso, será requisito inexcusable informe previo de la Intervención
General sobre los mencionados extremos.

CRÉDITOS AMPLIABI,ES

COMPI,EMENTOS POR PROI,ONGACIÓN DE JORNADA

Base IO."' La concesión de complementos retributivos por prolongación de jornada se decretará

por el Presidente, a propuesta del Jefe de Servicio, conformada por Secretaría e Intervención, y previo
informe de la Junta de Hacienda y Régimen Interior, sin que puedan rebasar las consignaciones presupues­
tarifas para estas atenciones, que no podrán ser incrementadas.

Base II."' Las consignaciones del Presupuesto de gastos que tengan contrapartida de Ingresos
se consideran ampliables en la cuantía necesaria para satisfacer obligaciones exigibles cuyo importe dependa
de los productos obtenidos.

PAGOS

LmRAMIENTOS A JUSTIFICAR

TRAMITACIÓN DE FACTURAS O DOCUMENTOS

Base I2."' No se tramitará ninguna factura o documento que signifique una obligación de pago,
de no constar acordado previamente el gasto conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Base I3.a Los libramientos a justificar serán expedidos cuando así lo acuerde la Ordenación de

pagos. Toda petición de libramiento de cantidades a justificar deberá formularse en términos concretos,



Bases de Ejecución

indicando los elementos a utilizar, material a adquirir, su precio, cantidad, destino y demás circunstancias

oportunas, en cuanto fuere posible.

Base I4."' Las cuentas de las cantidades libradas a justificar deberán ser rendidas por los percep­
tores en el plazo que señale el Ordenador de pagos sin que pueda exceder de tres meses, con las formalidades

legales, recibí de los proveedores o ejecutantes de los servicios y documentos acreditativos de los pagos,

acompañados de relación detallada de éstos, haciendo constar los descuentos a que están sujetos, y la liqui­
dación final. El personal que habiendo recibido cantidades con obligación de justiíicar su inversión, tuviere

que reintegrar la totalidad o parte de ella, y no 10 hiciera dentro de los ocho días siguientes en que se le

ordenare, satisfará el interés legal anual sobre la misma, a contar desde la fecha en que debiera rendir cuenta

hasta que se veriíique el reintegro.
Los perceptores de fondos a que se refiere esta base serán personalmente responsables de las deudas

que contraigan por dar a los servicios mayor extensión de la que permitan las sumas libradas. Las cuentas

deberán ser conformadas por el Diputado delegado de la Presidencia para el Servicio correspondiente o,

en su defecto, por la Comisión respectiva.

INGRESOS

CONTENIDO

Base I5.a El estado de ingresos contiene, debidamente valorados, los recursos que integran la

Hacienda Provincial.

INGRESO DE RECAUDACIONES EN 1,AS INSTITUCIONES O ESTAB1,ECIMIENTOS

Base I6.a Los funcionarios de las Instituciones de la Diputación encargados de recaudar el importe
de las estancias, servicios o cualquier otro concepto, ingresarán, en períodos no superiores a un mes; en la

Depositaría de la .corporación, las cantidades percibidas.
Dichos funcionarios remitirán trimestralmente a la Presidencia una relación de los devengos vencidos

no recaudados, con indicación de las gestiones realizadas para su efectividad, al objeto de que puedan acor­

darse las resoluciones que procedan.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

PARTICIPACIÓN DE 1,OS AYUNTAMIENTOS DE 1,A PROVINCIA

Base I7.a La participación de los Ayuntamientos de la provincia en el rendimiento de los ingresos
sustitutivos del Arbitrio sobre la Riqueza provincial se abonará por la Diputación por cuartas partes en

el tercer mes de cada trimestre, con carácter de entrega a cuenta, de conformidad con 10 establecido en las

disposiciones vigentes.

'INVENTARIO

Base I8.a Los talones correspondientes a las altas y bajas que se registran en el transcurso del

ejercicio económico, con referencia a las relaciones (fichas) de los bienes inventariables, deberán remitirse

por los Gerentes, Directores o Jefes de los diíerentes Servicios, Establecimientos y Dependencias bajo su

responsabilidad directa, a la Oficina del Inventario de Intervención, dentro de los quince días siguientes
en que se produzcan dichas variaciones en el Patrimonio.

En el talón de baja se hará constar el motivo de la misma.
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DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL

Bases de Ejecución

La Intervención facilitará al Servicio de Patrimonio los talones de altas y bajas a los efectos de la

rectificación inventarial.

Base I9.a. Los pedidos que se formulen por los Gerentes, Directores o Jefes de los Servicios, Esta­

blecimientos y Dependencias para la distribución de material serán autorizados por el Secretario general.
Se exceptuarán de este requisito los que se formulen por el Interventor general y por el Depositario de Fondos

para su oficina respectiva.

Barcelona, 21 de enero de 1975. - El Presidente, JUAN ANTONIO S�ARANCH. - El Secretorio general,
L. SENTÍS ANFRUNS. - El Interventor general, P. Lr,uCH CAPDEVILA.



PRESUPUESTO ESPECIAL

DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION

DE TRIBUTOS DEL ESTADO Y DE ARBITRIOS

MUNICIPALES PARA EL EJ ERCICIO DE 1975

APROBADO INICIALMENTE POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN SESIÓN

DE 2I DE ENERO DE I975. Y AUTORIZADO POR EL ILMO. SR. DE­

LEGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA EN 28 DE ABRIL DE I975
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Presupuesto Recaudación

RESUMEN
Pesetas

Importa el estado de Gastos••

Importa el estado de Ingresos.

Nivelado

• • 174.250.104

174.250.104



 



Presupuesto Recaudación

ESTADO DE GASTOS



 



Presupuesto Recaudaci ón

RESUMEN POR CAPíTULOS DEL ESTADO DE GASTOS

Capítulos Pesetas

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Personal activo
.

Material y diversos � .. "

.

Clases pasivas .

Deuda
.

Subvenciones y participaciones en ingresos .

Extraordinarios y de capital. .

Reintegrables, indeterminados e imprevistos .

Resultas
.

TOTAL DE GASTOS•••.•..•••••...••

II3.365·5I6
43.678.804

4.935.784

II·7so.000

300.000

220.000

I74·2S0.I04

I

1
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Presupuesto Recaudación

RESUMEN POR ARTÍCULOS y CAPÍTULOS DEL ESTADO DE GASTOS

POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas

Capítulo I: PERSONAL ACTIVO •.............................•..

Artículo I: Sueldos y otras remuneraciones en manos .

Artículo II: Previsión y otras prestaciones .

93.248.572
20.II6·944

Capítulo II: MATERIAL y DIVERSOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.678.804
Artículo único: Gastos del Servicio..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.678.804

Capítulo III: CLASES PASIVAS .. , .. .. .. .. .. . . .. .. .•. .. .. .. .. . .. 4.935.784
Artículo I: Del Servicio de Recaudación de Tributos del

Estado , , .. ,

II: De otro personal. .Artículo

CaPítula IV: DEUDA
.

No se consigna crédito .

Capítulo V: SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS .

Artículos I al IV , .

Artículo V: A particulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1I.75o·000

1I.750.000

Capítulo VI: EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL .

Artículo I: Inversiones no productoras de ingresos .

Artículos II al VIII .

300.000

300.000

Capítulo VII: REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTOS ..

Artículo I: Reintegrables .

Artículo II: Indeterminados .

Artículo III: Imprevistos .

220.000

60.000

160.000

TOTAL PESETAS..... 174·250.104
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ESTADO DE GASTOS

1.44°.000
1.227.590

444.598

DESIGN ACIÓN

CAPíTULO I

PERSONAL ACTIVO

ARTíCULO I

Sueldos y otras remuneraciones en mano

Grupo i ,»

ADMINISTRACIÓN GENERAL

1,2 Ocho técnicos admínístratívos '" .. 4
1,90 Trienios .

1,91 Pagas extraordinarias .

2 Auxiliares y plazas únicas ° especiales asimi-
ladas , ,

2,1 Tres auxiliares de cobranza. '" '" 2,3 310.5°0
2,2 Tres auxiliares... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,3 310.5°0
2,90 Trienios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.756
2,91 Pagas extraordinarias.... . . . . . . . . . . . . . 182.126
2,92 Complemento personal. .. ,. . . . . . . . . . . . 4°.764

3 Otro personal de servicios especiales .

3,1 Un encargado de recepción .. 1,7 76.500
3,2 Cuatro ayudantes de recepción. . . . . . .. 1,5 27°.000
3,90 Trienios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.518
3,91 Pagas extraordinarias..... . . . . . . . . . . . . 86.337
3,92 Complemento personal.. . . . . . . . . . . . . . . 15.156

2 Plantilla a extinguir:

4 Plantilla a extinguir : .

4,1 Cuatro recaudadores, Jefes de Zona.. .. 4 720.000
4,90 Trienios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73°.000
4,91 Pagas extraordinarias..... . . . . . . . . . . . . 241.716

Suma y sigue .

- 149-

Cap. I, art. I

CRll:DITOS

Pesetas

3.112.188

619.511

1.691.716

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

5'°47·345

I Sueldos al personal de plantilla:

1 Técnicos Administrativos y plazas únicas ° especiales asimiladas.
Coeficiente Total anual

1.691.716



Gastos Recaudación

'"
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u =:;
-- -- ---------------------------- ------1-------

DESIGNACIÓN
CR1l:DITOS

POR PARTIDAS I POR CONCEPTOS

Suma anterior .

Pesetas

3 Retribuciones com-plementarias al personal de plantilla:

5 Retribuciones complementarias .

Coeficiente Total anual

4 Créditos reconocidos:

6 Para atender al pago del 15 % de incremento sobre sueldos conso­

lidados de los funcionarios, correspondiente al 2. o semestre de
1974, en aplicación del Decreto 2463/1974. . .. . .

5,1 Complemento destino .

5,2 Complemento especial dedicación .

5,3 Incentivos transitorios .

5.1 Gratificaciones y otras retribuciones
complementarias .

5,5 Complementos familiares .

4.920.196

38.700
1.493.510
2.502.000

765.986
120.000

5 Personal Recaudador:

7 Recaudadores .

Coeficiente Total anual

6 Retribuciones com-plementarias al personal recaudador:

8 Retribuciones complementarias , .

8,1 Complemento destino , . . . . . 31'7.600
8,2 Complemento especial dedicación ' -, . . 498.200
8,3 Incentivos transitorios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.312.000
8.1 Gratificaciones y otras retribuciones comple-

mentarias , , , . , , , .

8,5 Complementos familiares '

..
' ' '

.

Créditos reconocidos:

9 Para atender al pago del 15 % de incremento sobre sueldos con­

solidados de los funcionarios, correspondíente al 2. o semestre
de 1974, en aplicación del Decreto 2463/1974 .

8 Emolumentos del personal laboral:

ID Personal laboraL
'

..

'
' ' '

.

10,1 Treinta y cuatro Auxil. de I." (Zona La, 2.a y 3.a categoria):
29 auxiliares de La a 183.600

pesetas anuales '" .. .. 5.324.400
4 auxiliares, de, I..a a 169.2,00.
pesetas anuales " . . 676.800

I auxiliar de I.a a 162.000

pesetas anuales... . . . . . . . . . . . 1,62.000 6.163.200

7

7,1 Ve!nt�trés Recaudadores de Zona.. . . .. 4
7,90 Trienios .

7,91 Pagas extraordinarias .

Sumas y sigue .

150 -

7.277.736

4.140.000
2.098.120
1.039.616

75-444-
105.300

347.634

Pesetas

6.739.061

4.920.196

7.277.736

347.634

23.973.824



Cap. I, art. I

s �
la El

� �
____ ---

---------------------------------------------------------------------.1-----------

DESIGNACIÓN

CR ÉDITOS

POR PARTIDAS POR CONCEl'TOS

Pesetas

Sumas anteriores .

10,2 Treinta y siete Auxil. de 2.0. (Zona La, 2.0. y 3.0. categoria):
30 auxiliares de 2.0. a 169.200

pesetas anuales... . . . . . . . . . .. 5.076.000
7 auxiliares de 2.0. a 162.000

pesetas anuales.... . . . . . . . . . . 1.134.000 6.210.000

10,3 Noventa y cuatro Auxil. de 3.0. (Zona La, 2.0. y 3.0. categoria):
86 auxiliares de 3.0. a 162.000

pesetas anuales 13.932.000
6 auxiliares de 3.0. a 147.600
pesetas anuales.... . . . . . . . . . . 885.600

2 auxiliares de 3."' a 139.200

pesetas anuales.... . . . . . . . . . . 278.400 15.096.000

Noventa y tres auxiliares de Oficina (Zona La,
categoria) :

85 auxiliares a 139.200 pesetas
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11.832.000

5 auxiliares a 124.800 pesetas
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624.000

3 auxiliares a 115.200 pesetas
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345.600

10,90
10,91
10,94

Aumentos graduales por razón de antigüedad .

Pagas extraordinarias .

Para abonar gratificaciones por puesto de con-

fianza y responsabilidad al personallaboral.
Para pagar el plus del 20 % del sueldo base al

personal designado para ejercer las funciones
de «Auxiliar Mayor» .

Plus escolaridad .

Para pagar otros beneficios según convenio.
Para pago del personal contratado del Servicio.
Personal contratado laboral de la Excma. Dipu-

tación en comisión de Servicio de Recauda-
ción .

12.801.600

9.300.000
9.000.000

196.000

826.560
300.000
463.320

4.000.000

1.497.132
------------1

9 Convenios a destajo:

I I Para trabajos a destajo, extensión de recibos a domicilio y otras
remuneraciones eventuales contratadas .

10,95

10,96
10,97
10,98
10,99

10 Incrementos de haberes:

1.787.000

12 Para satisfacer los incrementos de haberes segun convenio corres­

pondientes a los meses de marzo a diciembre de 1974 (B.O.E.
n. o 170 de fecha 17-7-74) ••...•••..••..•.•.....•......•.••

I I Quebranto de moneda:

13 Indemnización al Habilitado del Servicio .
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4.000

Pesetas

1.787.000

4.000

TOTAL DEL GRUPO 1.0 •••••••••••



Gastos Reéaudación
til
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CRÉDITOS
DESIGN ACIÓN

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

ARTíCULO II

Previsión y otras prestaciones

Grupo I.O

MUTUALIDAD NACIONAL

14 Aportación a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis-
tración Local. ; .

TOTAL DEL GRUPO I. 0
•••••••••••

Grupo 2.°

MurUALIDADES DE MONTEPíos LOCALES

(No se consigna crédito.)

G r u p a 3. °

MUTUl..LIDADES y MONTEPíos LABOR,\LES

13 15 Cuotas patronales para Mutualidad Laboral de Comercio .

TOTAL DEL GRUPO 3.° .

15

------ ----------

Grupo 4.°

SEGUROS SOCIALES

16 Gastos patronales por los seguros y primas de seguros contra acci-
dentes de trabajo, maternidad, enfermedad, vejez e invalidez
por la Reglamentación Laboral. .

1------

TOTAL DEL GRUPO 4.° .

II.600.658

Grupo 5.°

ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA y OTRAS PRESTACIONES

17 Aportación al Patronato de Asistencia Social de los Funcionarios
Provinciales.... . . . " : : .

TOTAL DEL GRUPO 5.° .

-;rS2 -

Pesetas

6.16I.400

6.16I.400

11.600.658

II.600.658

fr



Cap. I, art. II, y cap. II, art. único

til
o til

CRÉDITOSr< -e
p.. ¡:¡"" >-< D:ESIGNACI6N() r<

B �
< POR PARTIDAS POR CONCEPTOSp..

-- --

Pesetas Pesetas

CAPíTULO I I .

MATERIAL Y DIVERSOS

ARTícULO úNIco

Gastos del Servicio

Grupo ú n i e a

I
ADMINISTRACIÓN GENERAl,

18 Material:
19 Material e impresos de las dependencias centrales ............. 300.000

Confecciones de impresos de Arbitrios Municipales ............. 300.000
20 Para el Servicio de Recaudación de Cámaras y otros Organismos. 5.000
21 Para pagar los cursos de perfeccionamiento para el personal de

las Zonas ............................................... 300.000 905.000

2 Fluido, agua y calefacción:
22 Gastos varios de esta clase .................................. 75.000 75.000

3 Conservación y reparaciones:
23 Reparación y habilitación de las oficinas del servicio .......... 1.000.000 1.000.000

4 Gastos de recaudación:
24 Para pagar a los Recaudadores de Zona, con cargo a la participa-

ción de los recargos de apremio devengados por virtud de la
recaudación ejecutiva de las contribuciones e impuestos del
Estado, la parte destinada a cubrir los gastos de recaudación
de las respectivas Zonas .................................. 35.000.000

25 Para pagar a los Recaudadores de Zona el premio de cobranza
por recaudación voluntaria de las contribuciones e impuestos
del Estado............................................... 2.000.000

26 Premios de cobranza de la Recaudación voluntaria a domicilio de
las Zonas de la Capital. ................................. 1.200.000 38.200.000

5 Impuestos:
27 Pago del Impuesto Rendimiento Trabajo Personal conforme a lo

dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Reforma Tributaria,
regla 35 de la Instrucción Provisional de dicho Impuesto....... 50.000 50.000

Suma y sigue.....•......... 40.230.000
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Oastos Recaudación

til

� til CRÉDITOS..,
e, ¡::¡¡,¡ >-< D;ESIGN ACION(.) ...

� �
-e POR PARrInAS POR CONCEPTOS

(.) '"
--

--

Pesetas Pesetas

Suma anterior.............. 4°.23°.000

6 Otros gastos de funcionamiento:
28 Alquiler de locales .......................................... 1.498.000
29 Primas de seguros .... '" '" ......... '" ... '" '" .... " ..... 5°0.000
3° Para abono de limpieza de máquinas de escribir y calcular, con-

servación y pequeñas reparaciones ......................... 25.000
3I Para abono de limpieza de las dependencias centrales.......... I7o·000
32 Gastos de correspondencia y teléfono ......................... I45·000
33 Para gastos menores ........................................ 4°.000
34 Para atender al pago de los gastos de desplazamiento por visita

de inspección a las zonas de Recaudación de la Provincia ... I8.000

35 Para atender a los gastos de viaje de funcionarios, por las comisio-
nes de servicios, así como por las visitas e invitaciones rela-
cionadas con el mismo .................................... 7°.000

36 Para abonar los gastos ocasionados por la festividad de San Mateo,
Patrón de la Recaudación .......... " ................... 5°.000 2·5I6.000

7 Créditos reconocidos:

37 Para pagar a la empresa Munipresa el servicio de confección de
los recibos del Arbitrio sobre la Riqueza Territorial pendiente
de pago y correspondientes a los años I973/I974 ........... 932.804 932.8°4

TOTAL DEL GRUPO ÚNICO.......• 43.678.804
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Cap. II, art. único; cap. III, art. I, y cap. IV

DESIGN ACIÓN
CRÉDITOS

Pesetas

2.332.000

1.031.208

194· 712

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas

772.352

Remuneraciones de pago directo:
38 Para satisfacer las pensiones de jubilactón del personal amparado

por la Reglamentación laboral. .

39 Para satisfacer las pensiones de viudedad y orfandad al personal
amparado por Reglamentación laboral. .

1------

Ayuda familiar:
40 Para pagar al personal pasivo del Servicio de Recaudación la

ayuda familiar que corresponde .

I

2

3

4

No se consigna crédito.)

-------- -------------------------------------------------------1------------11-----------

CAPíTULO III

CLASES P ASIVAS

ARTíCULO I

Del Servicio de Recaudación de Tributos del Estado

Grupo único

REMUNERACIÓN DE LAS CLASES PASIVAS DEL SERVICIO
DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO

Pensiones:
41 Para satisfacer la parte graciable que les corresponde a los Recau-

dadores de Zona '" .

42 Para satisfacer la parte graciable que les corresponde de las pen-
siones de viudedad .

Créditos reconocidos:

43 Para satisfacer los aumentos de la jubilación de la parte graciable
que corresponde a los Recaudadores de Zona y a las pensiones
de viudedad (acuerdo del Pleno de 30 de octubre y 29 de
noviembre de 1974) � .. �

'

� ..

'

.

TOTAL DEL GRUPO ÚNICO..•.•.••

CAPíTULO IV

DEUDA

- �55 --

784.552
----------- --------.-

4.935.784



Gastos Recaudación
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CRÉDITOS.... ...
o. A'" H

DESIGN ACIÓN(.) ....

� ¡,¡
POR CONCEPTOS... POR PARTIDAS(.) o.

-- --

Pesetas Pesetas

CAPíTULO V

S UBVEN ClONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

ARTícULOS I AL IV

(No se consigna crédito.)

ARTíCULO V

A particulares

Grupo ú n i co

PARTICIPACIONES

I Premios de cobranza:
44 Para pagar las participaciones resultantes de la aplicación de los

porcentajes establecidos sobreel premio de cobranza consignado
a favor del Servicio, por la Recaudación de los Arbitrios sobre
la Riqueza Urbana, Rústica y Pecuaria ................... 6.500.000

45 Para pagar a los Recaudadores de Zona la reglamentaria partíci-
pación en el premio de cobranza a percibir por la Recaudación
que se realice por cuenta de Cámaras y otros organismos ... 3.750.000 10.250.000

2 Recargos de apremio:
46 Para pagar las participaciones resultantes de la aplicación de los

porcentajes sobre los recargos de apremio en la recaudación
ejecutiva de los Arbitrios sobre la Riqueza Urbana, Rústica
y Pecuaria ............................................... LOOO.OOO

47 Para pagar a los Recaudadores de Zona la reglamentaria partíci-
pación en los recargos de apremio devengados por la recauda-
ción ejecutiva de cuotas por cuenta de Cámaras Oficiales y
otros organismos.......................................... 500.000 L500.000

TOTAl, DEI, GRUPO ÚNIco........ 1L750.000

7



Cap. V, arts. I al V, y cap. VI, arts. I al vln

CRÉDITOS

j
7

VJ

2
o..
(:l
u
Z
o
u

1

DESIGN ACIÚN

300.000

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

CAPÍTULO VI

EXTRAORDINARIOS Y DE CAPITAL

ARTÍCULO I

Inversiones no productoras de ingresos

Grupo único

Adquisición de útiles y mobiliario:
48 Para la adquisición de útiles y mobiliario . 3°0.000 3°0.000

ARTÍCULOS II AL VIII

(No se consigna crédito.)

TOTA!, DEI, GRUPO ÚNIco .
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CRÉDITOS� ...
e, A
..

¡:: D;ESIGN ACIÓNu
z �

8 -e POR PARTIDAS POR CONCltPrOS'"
-- --

Pesetas Pesetas

CAPíTULO VII

REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTO S

ARTíCULO I

Reintegrables

Grupo ú n i e a

2 Anticipos:
49 Para anticipos reintegrables a los empleados del Servicio....... 60.000

50 Para reembolsar las cantidades que se ingresen en virtud de

operaciones de Tesorería ..................................
- 60.000

TOTAL DEL GRUPO ÚNlCO........ 60.000

ARTíCULO II

Indeterminados

(No se consigna crédito.)

ARTíCULO III

Imprevistos

Grupo ú ni e a

3 Imprevistos:
51 Para necesidades de carácter imprevisto ...................... 160.000 160.000

TOTAL DEL GRUPO ÚNIco..••.... 160.000
-

CAPíTULO VII I

RESULTAS

(No se consigna crédito.)

f
r



Presupuesto Recaudación

ESTADO DE INGRESOS

f

I
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Presupuesto Recaudación

RESUMEN POR CAPíTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS

Capitulos Pesetas

I. Impuestos directos .

II. Impuestos indirectos .

III. Tasas y otros ingresos .. " .

IV. Subvenciones y participaciones en ingresos " " .

V. Ingresos patrimoniales : .

VI. Extraordinarios y de capital. .

172.500.000

,

J100.000

VII. Eventuales e imprevistos .

VIII. Resultas .

1.650.104

TOTAL DE INGRESOS .••.••••••••••••.•.•••••

- 16I-
II



 



Presupuesto Recaudación

RESUMEN POR ARTfcULOS y CAPíTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS

POR ARTÍCULOS _
POR CAPÍTUI,OS

Pesetas Pesetas

Capítulo I: IMPUESTOS DIRECTOS ....•....•.•....••••.•..•.•....

No se consigna ingreso .'

.

Capítulo II: IMPUESTOS INDIRECTOS •...•...•.•••••..••.........

No se consigna ingreso.. . . . . . . . . . . . . .. . .

Capítulo III: TASAS Y OTROS INGRESOS .•••..•.•.......•......•

N o se consigna ingreso.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .

Capítulo IV: SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS ..•••

Artículo I: Del Estado , .

Artículo II: De Corporaciones locales .

Artículo III: De otros organismos públicos .

Artículos IV y V ,

'.'
.

172.500.000

144.000.000
19.000.000
9.500.000

Capítulo V: INGRESOS PATRIMONIALES •...•.•...•.....•.••.•....

N o se consigna ingreso .

Capítulo VI: EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL •.•.•.......•.•...

Artículos I al VI .

Artículo VII: Aportaciones de otros presupuestos .

100.000

100.000

Capítulo VII: EVENTUALES E IMPREVISTOS •.•.•.•..•....••..•.•

Artículo I: Reintegros .

Artículo 11 .

Artículo III: Eventuales , , .

Artículo IV .

1.650.104
701.000

TOTAL PESETAS •...•...••..•. 174.250•104



 



Caps. I al IV, arts. I, II

'ESTADO DE INGRESOS

til
o
....
...
'"
u
z

8

INGRESOS
DESIGNACI6N

POR CONCEPl'OS POR ARTÍCULOS
Pesetas Pesetas

CAPÍTULOS I AL III

(No se consigna ingreso.)

CAPÍTULO IV

SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

ARTÍCULO I

Del Estado

PREMIO DE COBRANZA

1 Importe probable a obtener durante el ejercicio por el premio de
cobranza concedido por el Estado sobre la recaudación volun-
taria de sus Tributos : . 32.000.000

PARTICIPACIONES EN RECARGOS DE APREMIO

2 Cantidad que se calcula obtener en concepto de participación cedida
por el Tesoro en los recargos de apremio devengados por razón
de la recaudación ejecutiva de Tributos del Estado . 112.000.000 144.000.000

ARTÍCULO II

De Corporaciones Locales

PREMIO DE COBRANZA

3 Importe probable a obtener durante el ejercicio por el premio de
cobranza sobre la recaudación encomendada a este Servicio por
los Ayuntamientos de la provincia, de los arbitrios municipales
sobre la Riqueza Urbana, Rústica y Pecuaria .

Sumas y sigue .

17.000.000

17.000.000 144.000.000
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Ingresos Recaudación

(No se consigna ingreso.)

TOTAL DEI, CAPÍTUl,O IV .

DESIGNACIÓN

Sumas anteriores .............••

PARTICIPACIÓN EN RECARGOS DE APREMIO

4 Probable importe a percibir en concepto de participación cedida
por los Ayuntamientos de la provincia, en los recargos de apre­
mio, a devengar por la recaudación ejecutiva de los Arbitrios
sobre la Riqueza Urbana, Rústica y Pecuaria .

ARTíCULO III

De otros organismos públicos

PREMIO DE COBRANZA

5 Probable importe del premio de cobranza a percibir por la recauda­
ción voluntaria y ejecutiva realizada por cuenta de Cámaras
oficiales y otros organismos .

PARTICIPACIÓN EN RECARGOS DE APREMIO

6 Cantidad probable a obtener en concepto de participación concedida

por Cámaras oficiales de la provincia y otros organismos, en los

recargos de apremio devengados por la recaudación ejecutiva
por cuenta de los mismos .

ARTíCULOS IV Y V

- 166-

INGRESOS

POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas

17.000.000

2.000.000

8.500.000

1.000.000

Pesetas

144.000.000

19.000.000

9·500.000

172.5°0.000



Cap. IV, arts. II al V, y caps. V y VI, arts. I al VIII

11
I

.

•
I
I

INGRESOS

(No se consigna ingreso.)

TOTA!, DEL CAPíTULO VI. .

D;ESIGN ACIÓN

Pesetas

POR CONCEPTOS POR AR-TÍCUI.OS

Pese.t4s

CAPíTULO V

INGRESOS PATRIMONIALES

(No se consigna ingreso.)

CAPíTULO VI

EXTRAORDINARIOS Y DE CAPITAL

ARTíCULOS I AL VI

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO VII

Aportación de otros presupuestos

.APORTACIO�S DE .Ii)TROS PRESUPUESTOS

7 Aportación con cargo al Presupuesto ordinario de la Diputación
Provincial de Barcelona, para nivelación del Presupuesto especial. 100.000

ARTíCULO VIII
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Ingresos Recaudación

CAPíTULO VII

1.000

641.000

til
o
I-<
e,
�

� fi
o
u

INGRESOS

Pesetas

POR CONCEPTOS POR AIÜICULOS

Pesetas

EVENTUALES E IMPREVISTOS

ARTícULO I

Reintegros

DEL ES'I'ADO

(No se consigna ingreso.)

DEVOLUCIÓN DE AN'I'ICIPOS

8 Cálculo de los ingresos a efectuar por funcionarios y empleados
adscritos al Servicio, en concepto de reintegro de mensualidades
anticipadas a los mismos

.

PAGOS INDEBIDOS y O'l'ROS REIN'I'EGROS

9 Por reintegros de pagos indebidos, correspondientes a ejercicios
anteriores

.

10 Previsión de ingresos por reintegros varios .

TEsoRERÍA

.1 I Previsión de posibles ingresos durante el ejercicio en virtud de
_ apelaciones de Tesorería: : . : . :

.

ARTícULO II

(No se consigna ingreso.)
Suma .v sigue .
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Cap. VII, arts. I al IV, y cap. VIII, arts. I al III

<Jl
o INGRESOS...
'"
'" DESIGN ACIÓNu
z

POR ARÏÍCULOSO POR CONCEPTOS
u

Peset¡;¡s Pesetas

Suma anterior................. 701.000

ARTíCULO III

Eventuales

EVENTUALES

I2 Importe que se calcula obtener por los ingresos eventuales que
puedan producirse durante el ejercicio ....................... 949·I04 949·I04

ARTíCULO IV

(No se consigna ingreso.)

TOTAL DEI, CAPÍTUI,O VII ......... 1.650. I04

CAPíTULO VIII

RESULTAS

ARTíCULOS I AL III

No se consi a in reso.)gn g

¡
J
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PRESUPUESTO ESPECIAL

DEL PATRONATO DE LA MONTANA DEL MONTSENY

PARA EL EJERCICIO DE 1975

APROBADO INICIALMENTE POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN SESIÓN

DE 21 DE ENERO DE 1975, Y AUTORIZADO POR EL ILMO. SR. DE­

LEGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA EN 28 DE ABRIL DE 1975



 



Presupuesto Montseny

RESUMEN

Pesetas

Importa el estado de Gastos.

Importa el estado de Ingresos •

Nivelado.

. .. . . 8.489.150

8.489.150



 



Presupuesto Mont.eny

ESTADO DE GASTOS



 



I:e

Pesetas

Presupuesto Montseny

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL ESTADO DE GASTOS

Capítulos

I. Personal activo .

II. Material y diversos .

III. Clases pasivas .

IV. Deuda ·

.

V. Subvenciones y participaciones en ingresos .

VI. Extraordinarios y de capital. .

VII. Reintegrables, indeterminados e imprevistos .

VIII. Resultas .

TOTAL DE GASTOS••••••••...••...•...•.....•.
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89·7I2
2.025.000

80.000

6.250•000
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Cap. I, arts. 1 y II

ESTADO DE GASTOS

ff.
o til

CRÉDIrOS1-< -e
"- El¡,¡

DESIGN ACIONu 1-<
Z p<:
o .." POR PARTIDAS POR CONCE'P'tOS
u "-

--

Pesetas Pesetas

CAPíTULO I

PERSONAL ACTIVO

ARTíCULO I

Sueldos y otras remuneraciones en mano

Grupo I.
Q

ADMINISTRACIÓN GENERAL

I Gastos de representaoián:
I Para gastos de representación de la Vicepresidencia............ 3°·000 3°·000

--

2 Dietas por desplazamientos y traslados:
2 Dietas al personal por desplazamientos y traslados motivados por

la gestión de asuntos del servicio. . . . . . . . . . . . . . . . ......... 59.712 59.712

ARTíCULO II

I' Previsión y otras prestaciones

(No se consigna crédito.)

TOTAL DEL CAPíTULO I .......... 89·7I2
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Gastos Montseny

TOTAL DEL CAPíTULO II .

DESIGN ACION

CAPíTULO II

MATERIAL Y DIVERSOS

ARTÍCULO ÚNICO

Gastos de los Servicios

ADMINISTRACIÓN GENERAL

1 Régimen interior:

Conservación de Caminos y sendas forestales:
3 Gastos originados por el recebo, bacheado y general conservación

de vías forestales y limpieza de zonas marginales .

4 Conservación y mejora de las zonas de acampada de la Casa Fores­
tal y de la Masía «El Vilar», limpieza de arbolado y matorral
circundante y acondicionamiento............. . . . . . . . . .

Material de oficina:
5 Para gastos de material de oficina " .

Locomoción y transporte:
6 Para gastos motivados por la prestación de servicios de locomo-

ción en este Patronato " "

Fluido, agua y calefacción:
7 Para gastos de electricidad y otros....... . . . . . . . . . . . . . . .

Otros gastos de funcionamiento:
8 Para compra de material fungible y otros gastos menores .

9 Para carteles, señalizaciones, exposiciones, colecciones bioló-
gicas, etc ". '" ". ". '" ". '" '" '" '" '" ..

ro Para gastos de toda clase motivados por los trabajos de repobla-
ción forestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....

- lSo-

CRÉDITOS

720.000

2.025.000

POR PARTIDAS POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

550.000

10.000

45.000

100.000

5°·000

50.000

5°0.000 2.025.000



Cap. II, art. único, y caps. III al V, arts. I al V

TOTAL DEL CAPÍTULO V .

VJ
o
...
o..
'"
u
z

8
DESIGN ACIÓN

-- --[---------------------------

A particulares

I Entidades de EducaciÓn Física y Deportes:

Entidades deportivas:
I I Subvenciones encaminadas al fomento del montañismo .

CAPÍTULO III

CLASES PASIVAS

(No se consigna crédito.)

CAPíTULO IV

DEUDA

(No se consigna crédito.)

CAPÍTULO V

SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

ARTÍCULOS I AL IV

(No se consigna crédito.)

ARTíCULO V
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CRÉDITOS

POR PAR'tIDAS I POR CONCEPTOS

Pesetas Pesetas

80.000 80.000

80.000



Gasto� Montseny

(J)
o
...
'"
'"
u

s
u

---------------------------------------------------------------- ------------1------------

I

2

3

4

5

(No se consigna crédíto.)
TOTAL DEL CAPÍTULO VI. .

I CRÉDITOS
DESIGN ACION

CAPÍTULO VI

EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL

ARTÍCULO I

Inversiones no productoras de ingresos

Habilitación de de-pendencias:
;

12 Para obras de nueva construcción en las zonas de viviendas y
refugios forestales, así como el acondicionamiento de la zona

de acampada " '" . " " .

13 Para útiles y mobiliario destinados a las casas forestales y los
restantes edificios del Patronato .

Construcción y mejora de caminos y sendas forestales:
14 Para compra de material técnico '.' .

15 Gastos de estudio y redacción de proyectos, estructuración, recep­
ción y liquidación de los caminos de Santa Fe a la Costa del
Montseny y otros en la demarcación '.'

Repoblación y conservación Piscícola:
16 Para los gastos ocasionados por todos los conceptos en el esta­

blecimiento de piscifactorías o laboratorios íctiogénicos, etc.;
estudio y redacción de proyectos, conservación y aclimatación
de especies; truchas y repoblación en los cauces de agua en el
recinto del Patronato _ _ .

Cotos de caza:

17 Para todos los gastos ocasionados por el establecimiento y suelta
de especies de caza ��yor y mener, con instalación de vallas
y cotos de conservacion y cria .

Instalación y conservación de cultivos y viveros:
18 Para los gastos de instalación y conservación de viveros forestales,

para abastecer de plantas y repoblación forestal, incluidos
estudio y redacción de proyectos .

ARTÍCULOS II AL VIII

-- 182--

POR PARTIDAS POR CONCl1PTOS

Pesetas

4.700.000

100.000

30.000

920.000

100.000

100.000

300.000

Pesetas

4.800.000

950.000

100.000

100.000

300.000

6.250.000



Cap. VI, arts. I al VIII; cap. VII, arts. I al III, y cap. VIII, arts. I y II

(/l

o o: CRÉDITOS.... ..:
o.. e.. DESIGN ACIÓNu ....
Z p:
o -e POR PARTIDAS POR CONCEPTOS
u o..

-- --

Pesetas Pesetas

CAPíTULO VII

REINTEGRABLES, INDETERMINADOS E IMPREVISTOS

ARTíCULO I

Reintegrables

(No se consigna crédito.)

ARTíCULO II

Indeterminados

(No se consigna crédito.)

ARTíCULO III

Imprevistos

I Imprevistos:
19 Para atender al pago de las necesidades de carácter imprevisto ..... 44.438 44.438

TOTAL DEL CAPÍTULO VII ....... 44.438

CAPíTULO VIII

RESULTAS

ARTíCULOS I Y II

(No se consigna crédito.)

-�-.'



 



Presupuesto Montseny

ESTADO DE INGRESOS



 



1.000

Presupueste Montseny

RESUMEN POR CAPíTULOS DEL ESTADO DE INGRESOS

Capítulos Pesetas

1. Impuestos directos .

II. Impuestos indirectos .

III. Tasas y otros ingresos ',' .

IV. Subvenciones y participaciones en ingresos .

V. Ingresos patrimoniales .

VI. Extraordinarios y de capital .

VII. Eventuales e imprevistos .

VIII. Resultas .

IZO.OOO

8.368.150

TOTAL DE INGRESOS •••.•..•........ " ..... " .
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I



Caps. I al IV, art. I y II

ESTADO DE INGRESOS

<I)

2
..
..
u

[3

INGRESOS

DESIGN ACIóN
POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

PesetasPesetas

CAPíTULO I

IMPUESTOS DIRECTOS

(No se consigna ingreso.)

CAPíTULO II

IMPUESTOS INDIRECTOS

(No se consigna ingreso.)

CAPíTULO III

TASAS Y OTROS INGRESOS

(No se consigna ingreso.)

CAPíTULO IV

SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

ARTíCULO I

Del Estado

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO II

De Corporaciones locales

(No se consigna íngreso.)



Ingresos Montseny

DESIGNACIóN
INGRESOS

Pesetas

POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

Pesetas

CAPíTULO V

INGRESOS PATRIMONIALES

ARTíCULO I

Intereses

(No se consigna ingreso.)

ARTÍCULO II

Participación en los beneficios de Empresa

(No se consigna ingreso.)

ARTÍCULO III

Rentas de inmuebles

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO IV

Otros ingresos
I Producto probable de la venta de plantas forestales y otros derechos

de explotación de las fincas afectas al Patronato .

TOTAL DEI, CAPíTULO V .

120.000

- 190-

120.000

120.000

------ --



Cap. V, arts. I al IV, y cap. VI, arts. I al VI

DESIGNACION

CAPíTULO VI

EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL

ARTíCULO I

Enajenación de bienes no productores de ingresos

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO II

Enajenación de bienes productores de ingresos

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO III

Venta de valores y participación en capital de empresa

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO IV

Emisión de Deuda

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO V

Anticipos y préstamos de entes públicos

(No se consigna ingreso.)

ARTíCULO VI

AnUcipos y préstamos de entidades de crédito

(No se consigna ingreso.)

'"
o

t
'"
u

B

I
1

I

- I9I-

INGRESOS

POR CONCEPTOS POR ARTÍCULOS

PesetasPesetas



Ingresos Montseny
'"

I
o INGRESOS....
..
'"" DESIGNACIONu
z POR ARTÍCULOSO POR CONCEPl'OS
u

--

Pesetas Pesetas

ARTíCULO VII

Aportaciones de otros Presupuestos

2 Aportación del Presupuesto ordinario de la Diputación Provincial
de Barcelona, para gastos de sostenimiento................. , 8.368.150 8.368.150

TOTAL DEL CAPÍTULO VI .......... 8.368.150



Cap. VI, art. VII; cap. VII, art. I, y cap. VIII

CIl
o INGRESOS....
...
""

DESIGN ACION(.J
z
o POR CONCEPtOS POR ARTÍCULOS
(.J

--

Pesetas Pesetas

CAPíTULO VII

EVENTUALES E IMPREVISTOS

ARTíCULO I

Reintegros

3 Previsión de ingresos por reintegros varios...................... 1.000 1.000

TOTAl, DEL CAPÍTULO VII ......... 1.000

CAPíTULO VIII

RESULTAS

(No se consigna ingreso.)

- I93-
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